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I N T R o D u e e I o N 

En México, 1as relaciones laborales de los 

trabajadores bancarios, han sido reguladas en forma muy 

especial, originando con e11o en mayor o menor grado la 

inquietud de este gremio, -que se sabe diferente al res

to de los trabajadores de1 país-, por conocer cuales son 

los derechos y obligaciones laborales que les correspon

den. 

Durante muchos años, la figura del gerente 

fué la autoridad laboral prepotente, los empleados te- -

nían que acatar las órdenes muchas veces deshonestas. 

jactanciosas, egoístas y venales, que provenían de per~o 

nas cuya indiferencia y abulia fustraban cualquier empe

ño por lograr garantías laborales para el gremio banca-

rio. 

El momento actual es de transición, existe 

mayor atención 1egislativa para este importante sector -

de trabajadores en su mayoría de a1to nive1 socia1, pero 

todavía $in 1ograr la Jerarquía que su profesión exige -

y sin lograr la tal1a jurídica que su 1ey tiene posibi~i 

dades de alcanzar. 

Es incenci6n de este trabajo, ayudar con -

la mejor buena voluntad a todos los trabajadores banca--



rios, cualquiera que sea su nivel laboral. para qua con~z 

can su situaci6n jurídica dentro del derecho laboral me-

xicano, con sus oLl.igaciones•y derechos, a que sus jóve-

nes sindicatos funcionen en forma auténtica y dcmocráti-

ca; el actual personal de los bancos cstS en condiciones 

inmejorables de lograr esto, por su preparación y profe-

sionalismo, máxime si desde el principio actúan con con-

ciencia rectamente ilustrada de la situaci6n, de los pro

blemas de la banca nacionalizada, así como de l.os pro

pios, para ello deben dcdicürsc a encabezar los sindica--

tos, los hombres y las mujeres mejores, los más capaces 

y más honestos, en Vt·z de dejarse arrastrar pasivamente -

por los más audaces y menos responsables, sino es por los 

francamente deshonestos y serv~les a los intereses rctr6-

gradas. 

Se colige la grandeza del naciente Sindica

to Nacional de Trabajadores del. Banco Nacional. de México, 

un sindicalismo que siente el pasado corno una responsabi

lidad y que cons~dcra su juventud como una obligación y -

no como un derecho, o sea que no se desvía en la frustra

ción y el egoismo, sino que asume siempre una actitud po

sitiva y combativa, en lo más favorab1e al gremio banca-

rio que representa. 

Se principia el trabajo con 1os anteceden-

tes pre-revolucionarios, conociendo las motivaciones y 

fundamentaciones de las acaloradas discusisiones de loS -

diputados constituyentes de Querétaro, en favor del his~ó 

rico y ejemplar artículo 123 y la marginación del gremio 



labora1 bancario no obstante e1 auge financiero de 1os 

bancos establecidos en el país. 

Es interesante analizar, como 1a fama de 

r~gimenes netamente 1abora1es y defensores de los secta-

res más débi1es de 1a sociedad, se desdice a1 estudiar 

y analizar 1a inconstituciona1idad de1 marco jurídico de 

1as relaciones 1abora1es bancarias. Dos infamantes req~a 

mentas y un decreto presidencial solo posible en un país 

de magia. 

La Ley Reglamentaria de 1a Fracción XIII 

Bis del Artículo 123 en su Apartado ''B'', objeto princi- -

pal de estudio y análisis en cuanto a su validez jurídi-

ca, presenta características especiales e innovadoras que 

dan muestra de gran habilidad jurídico-política, sin im-

portar los dinámicos cambios sociales, se obedece más a -

situaciones políticas actuales, que a reconocer y dar la 

importancia legislativa que merece la nueva ley. 

Se proponen soluciones a1 joven problema, -

más acordes con el derecho positivo y la realidad de1 - -

país. No se desconocen las implicaciones políticas de la 

medida, pero es más aceptable enfrentar éstas, a vivir en 

un estado de derecho ficción, en donde un gobierno hace -

esfuerzos por mostrarse social y benefactor de 1a clase -

obrera, escondiendo su verdadera condición de policía de 

una sola clase social. 



No se pretende agotar el tema, habr~ sicm-

pre aspectos que permanezcan desconocidos e inexplorados 

y que demanden la sana conci~ncia de las nuevas genera- -

cienes; ahí se encontrará materíal fresco que incorporado 

al conocimiento general, permita aicanzar 1a a1tura que -

merece ia nueva Ley Laboral Bancaria. 



CAPITULO :I. 

ANTECEDENTES H:ISTOR:ICOS. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

A.- LA ESTRUCTURA ECONOMICA-SOCIAL Y LA SITUA 

CION DE LOS TRABAJADORES EN EL MEXICO - -

PRE-REVOLUCIONARIO. 

Entr~ 1875 y 1884, al inicio del Gobierno 

del GENERAL PORFIRIO DIAZ, se había expedido en e1 pa!s 

infinidad de concesiones para el establecimiento de ban

cos tanto en el Distrito Federal como en el interior de 

la República, la mayoría de ellos con autorización para 

emitir billetes pero sin ninguna ley cspccíf ica en mate

ria bancaria que regulara de manera eficaz a las insti-

tuciones. 

En el país se desarrollaba una Durguesía 

económicamente poderosa, en contraste con grandes secto

res marginados. 

Los campesinos vivían en la m&s absoluta 

de las miserias y los obreros en condiciones infrahuma-

nas y sin las mínimas garantías sociales o económicas,-

preva1eciendo ''una condici6n socia1 que Gnicamente podia 

mantenerse por 1a férrea dictadura de 1os Jefes Po1íti--

cos y por 1a acción de los rurales-halcones. Por otra -
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parte, 1a clase media se ahogaba frente a los cuadros de 

la burocracia, cerrada a toda persona que no perteneciera 

a la clase privilegiada 11 
.. (1) 

De 1897 a l.903 y como consecuencia de la -

creación de la Ley G~nera1 de INSTITUCIONES DE CREDITO, -

el gobierno otorgó 24 concesiones para establecer nuevas 

instituciones de crédito tanto en el Distrito Federal co

mo en los Estados. 

La situaci6n por la que atravesaba el país, 

provocó que los bancos absorbieran funciones no previs- -

tas, ni reglamentadas en la Ley de 1897, como por ejem- -

plo; ser e1 tesorero del país. ''Di6 por resultado que 

casi la totalidad de los bancos de emisión funcionaban 

sobre bases inestabl.cs" .. (_2) 

No existía ley alguna que protegiera a los 

trabajadores bancarios, llegando a estar tan desprotegi-

dos como e1 resto de los trabajadores dei país. E1 Códi-

e 1 J 

( 2) 

MARIO DE LA CUEVA. E1 Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo. Tomo I, 3a. Edición. 
Editorial Porrúa, s. A. México 
1984, p. 43. 

FERNANDO V. PEREZ SANTIAGO. Síntesis de 1a Estructu 
ra Bancaria y del Crédito. Pr~
mera Edición. Editorial Tri
llas. México 1981, p. 30. 
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90 Pena1 del Distrito Federal, tipificaba como delito de1 

orden comfin la huelga, ''castigaban con ocho dras a tres 

meses de arresto y multa de $ 25.00 a $ 500.00 pesos a 

quienes pretendieran al alza o la baja de los sueldos o 

impedían el libre ejercicio de la industria o del trabajo 

por medio de la violencia física o moral". (3) 

Los partidarios de1 gobierno encontraban -

su justificación en la consolidación del orden y en la 

conquista de la paz efectiva mediante la vigorizaci6n de 

l.a autoridad. 

''Los resultados de esa administraci6n no -

era solo paz y orden, también se alcanzaron otros loqros 

importante3 .. Así se había puesto en vía de paqo la deuda 

pública, se equilibraron los presupuestos y el credito 

nacional fué reconocido, especialmente en 1os mer~ados 
extranjeros, mientras 1as obras públicas se multiplicaban 

por todo e1 país". (4) 

(3) SILVA HERZOG JESUS. Breve Historia de la Revo1uci0n 
Mexican~. Los Antecedentes y -
1a Etapa Maderista~ Editorial 
Fondo de Cu1tura Económica. 
México 1970, p. 43. 

(4) GOMEZ GONZALEZ ARELY. El Régimen Laboral de los Tra 
bajadores Bancarios. Primera -
Edición, Editorial Porrda, S.A. 
México 1977, p. 15. 
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A partir de 1900, la estructura económica

social de Índole feudal, iniciaba su transformación de 

esencialmente rural y artesanal a una sociedad típica de 

la era industrial y con ello las inquietudes sociales 

crecieron siendo necesario que el 30 de abril de 1904, 

Gobernado~ del Estado de México, JOSE VICENTE VILLnon, 

licitara a la legislatura local, una Ley sobre riesqos 

profesionales, en la que se declaró que en caso necesa

rio debería el patrón prestar los servicios médicos. 

e1 

El 9 de noviembre de 1906, ei Gobernador -

del Estado de Nuevo León, también solicita una Ley sobre 

Riesgos de Trabajo inspirada por la Ley Francesa de 1898, 

y definió al accidente de trabajo único de los riesgos 

considerado como aquc1 que ocurre a los emp1eados y ope

rarios en c1 desempeño de su tr~bajo o en ocasión de é1 y 

fijó indemnizaciones que llegaban a1 importe de dos años 

de sa1ario para los casos de incapacidad permanente to- -

tal. 

Y por Último, 1a Ley sobre Contrato de - -

Peón, del Gobernador RAMON RABASA del Estado de Chiapas,

del 23 de noviembre de 1907. 

Dos movimientos de Huelga se presentan en 

e1 México Pre-revolucionario, uno de ellos en 1906, cuan

do la minería había pasado de las manos coloniales de - -

los Españoles a las de los Norteamericanos, en Cananea 
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Sonora el. mineral era exp1ot.ado por "THE CANANEA CONSOLI

DATED COPPER COMPANY'' en condiciones de injusticia para -

los mexicanos y de privileqios para los trabajadores nor

tcamcricu.nos. 

La "Uni6n Liberal Humanidad", en una reu- -

nión clandestina, acordaron ir a l.a huelga si 1a compañía 

no satisfacía sus exigencias entre las que se encontra- -

ban: 

1.- Despedir a uno de l.os capataces extr~n 

jeros que trataba en forma inhumana a los -

trabajadores mexicanos. 

2.- Salario mínimo de cinco pesos diarios. 

3_- Jornada de trabajo de ocho horas dia-

rias como máximo. 

4 .. - Trato humano a los trabajadore.s mexi~a 

nos en igualdad de condiciones que los ex-

tranjeros. 

El lª. de junio de 1906, más de tres mi~ 

trabajadores mineros, rea1izaron una manifestación pací~i 

ca y a1 día siguiente son reprimidos a sangre y fuego por 

275 so1dados estadounidenses a1 mando de1 Coronel Riming 

a solicitud del Gobernador de Sonora Rafael Izába1~ 
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"As!, a sangre y fuego, con mano de hierro, 

se creyó que podían contenerse 1as legítimas aspiraciones 

de la masa trabajadora. Se ignoraba que causa que tiene 

mártires, es causa que triunfa, a veces desde muy tempra

no y en ocasiones después de largo tiempo, pero siempre,

siempre, la sangre injustamente vertida, se transforma en 

simiente que germina en nuevos anhelos y rcbeld!as. 

Historia de México lo comprueba plenamente". (5) 

La -

Otro movimiento de Huelga se present6 en -

el mes de noviembre del mismo año de 1906, en Río Bl~nco, 

Veracruz, con motivo del reglamento expedido por la Aso-

ciaci6n Patronal, que prohibra que los trab~jadores se 

organizaran so pena de cxpul.sión, destruía la libertad y -

la dignidad de los hombres. Solicitando los obreros al -

Presidente de 1a República General Porfirio D!az su int~r 

vención, ofreciéndole so~eterse a su determinación. 

El Gobierno tuvo su Última oportuni-

dad histórica, pero no supo aprovecharla y selló su des--

tino, su caída era cuestión de tiempo. Pudo el Presiden-

te señalar una ruta nueva y prepara una legislaciOn de1 

trabajo que se anticipara a las urgencias de la época, 

pero la burguesía mexicana heredera del conservadurismo 

(5) JESUS SILVA HERZOG. Ob. c i t • , p • 4 7. 
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que venía de 1a Colonia, consiguió que e1 Genera1 D!az 

diera el triunfo a los empresarios: la única dadiva que -

lograron los obreros consistió en 1a prohibición de1 

trabajo de los menores de siete años'". (6) 

El Reglamento debía ser obedecido y se or

denó que se regresara a trabajar a todos los trabajadores 

de las fibricas de hilndos y tejidos de 1os estados de 

Veracruz, Jalisco, Qucrétaro, Tlaxcala y el Distrito Fe-

deral, el día 7 de enero de 1907. 

La inconformidad de los trabajadores tex-

tiles se evidenció cuündo obreros de las fábricas de San-

ta Rosa, Nogales, y el Yute, decidieron hacer una marcha 

a Orizaba, pero fueron sangrientamente reprimidos por un 

pelotón de soldados, siendo incontables las víctimas. 

''Los hombres despertaron por tercer~ vez -

después de la Guerra de Independencia y de la Revolución 

Liberal y se prepararon para la que sería 1a Primera Re-

volución Social del Siglo XX". (7) 

La verdadera situación de los trabajadores 

en e1 México Pre-revolucionario, 1a podemos conocer en el 

(6) MARIO DE LA CUEVA. Ob. Cit. p • 4 2 • 

(7) I B I D E M. Ob. Cit. p • 4 3 • 
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programa y manifiesta a la Naci8n Mexicana de la Junta o~ 

ganizadora del Partido Laboral Mexicano el 1º. de julio -

de 1906, por los hermanos RICARDO y ENRIQUE FLORES MAGON, 

ANTONIO I. VILLARREAL, JUAN SARABIA, MANUEL SARABIA, LI-

BRADO RIVERA, ROSALIO BUSTAMANTE, en San Luis Missouri, -

_porque estaba estrictamente ajustado a la realidad nacio-

nal. ''El programa estaba influído por la correspondencia 

que sus autores habían sostenido con adeptos residentes -

en los centros de trabajo, como Manuel M. Diéguez y Este

ban B. Calderón. Quienes le daban a conocer las condic~o 

nes desfavorables para el obrero que rcg!an en C~nanea, 

cuya huelga sangrientamente reprimida casi simult~nea a -

la aparición del programa, habr!a de ser seguida por la -

de Río Blanco y otras, motivadas por reivindicaciones 1a

borales ... (8) 

El Programa en el Capítulo del Capital y -

Trabajo mencionaba: 

(8) 

"21.- Establecer un máximo de ocho horas de tra--

bajo y un salario mínimo en 1a proporción siguien

te: Un peso para la generalidad del país, en que -

el promedio de los salarios es inferior al citado, 

y de más de un peso para aquellas regiones en que 

la vida es más cara y en las que este s~lario no -

bastaría para salvar de la miseria al trabajador. 

FELIPE TENA RAHIREZ. Leyes fundamentales de México 
1808-1973. Quinta Edición. 
Editorial Porrúa, s. A. Méxi
co, 1973, r. 722. 
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22.- Reglamentación del Servicio Doméstico y dei 

Trabajo a Domicilio. 

23.- Adoptar medidas para que con el trabajo a 

destajo, los patrones no burlen la aplicación de1 

tiempo máximo y salario mínimo. 

24.- Prohibjr ~n lo absoluto el empleo de niños 

menores de catorce años. 

25.- Obligar a los dueños de las minas, fábricas, 

talleres, etc •• a mantener en las mejores condic~o 

nes de higiene sus propiedades y a guardar los lu

gares de peligro en un estado que preste seguridad 

a la vida de los operarios. 

26.- Obligar a los patrones o propietarios rur~-

les a dar alojamiento higiénico a los traba~adores 

cuando la naturaleza del trabajo de éstos, exija -

que reciban albergue de dichos patrones o propie~a 

rios. 

27.- Obligar a 1os patrones a pagar indemniza

ción por accidentes de trabajo. 

28.- Dec1arar nulas las deudas actuales de 1os 

jornaleros de campo para con los amos. 
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29.- Adoptar medidas para que 1os dueños de tie-

rras no abusen de los medieros. 

30.- Obligar a 1os arrendadores de campos y casas 

a que indemnicen a 1os arrendatarios de sus propi~ 

dadcs por 1as mcjora5 necesarias que dejen en -

el1as. 

31.- Prohibir a 1os patrones bajo severas penas,-

que paguen a1 trabajador de cua1quier otro modo 

que no sea con dinero en efectivo¡ prohibir y cas

tigar que se impongan multas a 1os trabajadores o 

se 1es hagan descuentos de su jorn~l o se ret~rde 

e1 pago de raya por más de una semana, o se nic- -

gue a1 que se separe del trabajo el pago inmediato 

de lo que tiene ganado1 suprimir las tiendas de 

raya. 

32.- Obligar a todas las empresas o negociacio-

nes a no ocupar entre sus emplcudos y trabajadores 

sino una minoría de extranjeros. No permit~r en -

ningún caso que trabajos de 1a misma c1ase se pa-

guen peor a los mexicanos que a1 extranjero en e1 

mismo establecimiento, o que a los mexicanos se 

1es pague en otra fo~m~ que ~ lo~ extranjeros. 

33.- Hacer obligatorio e1 descanso dom~n~cal''• (9) 

FELIPE TENA RAMIREZ. Ob. Cit. p.p. 729 y 730. 
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Francisco I. Madero en su programa de Go

bierno del 20 de abril de 1910, establece entre otras ~o 

sas: "6a. Mcjo~.:ir la condición material, intel.ectua1 y 

moral de1 obrero, creando escuelas, talleres, procurando 

la expedición de leyes sobre Pensiones o Indemnizaciones 

por accidente del tr~bajo, y combatiendo el alcoholismo 

y el juego. Igual solicitud se tendrá respecto de la ~a 

za indígena en general, especialmente de los indios rna-

yas y yaqu is, repa t L" ia .1 do a l.os deportados y fundando 

colonias agrícolas en los terrenos nacionales, o los - -

que puedan adquirirse con tal objeto. Acelerar la mexi-

canización del personal ferrocarrilero en todas sus je-

rarquías, instituyendo al efecto los centros de educa

ción que :scu.n necesarios''. (10) 

Madero no pens6 en 1os obreros y campesi

nos no eran esenciales en su ideario de lucha, h~y aus~n 

cia de preocupación por la prob1em&tica social. 

Y siendo Presidente de 1u. RepÚb1ica en n~ 

viembre de 1911, no da importancia a 1os problemas de 

1os obreros, pese a que su triunfo se debió en gran me~i 

da a éstos y no obstante que so1o demandaban mejores con 

diciones de vida y de trabajo. 

Se crea el departamento de trabajo que en 

julio de 1912, so1o discute los problemas de la indus- -

tria textil. 

(10) JESUS SILVA HERZOG. Ob • Cit. p • 7 2 6 • 
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Fue notorio para esta época el desacuerdo -

entre los obreros y Francisco I. Madero, sobre todo por-

que los líderes de éstos deseaban hue1gas y sabotajes pa

ra obtener sus pretenciones, 1o que significaba un peli-

gro para el gobierno muy débil de Francisco r. Madero. 

Siendo Don Victoriano Huerta, Presidente de 

1a República, después de haber asesinado a Francisco I. -

Madero, ejerce una sistemática represi6n en contra de 1os 

obreros del país, en mayo de 1914 clausura la Casa de1 

Obrero Mundial. 

La Revoluci6n Constitucionalista encabezada 

por Don Venuestiano Carranza, Gobernador del Estado de 

Coahuila, expidió el Plan de Guadalupe el 26 de Marzo de 

1913, por medio del cual se desconocía a Victoriano Huer

ta como Presidente de ia República Mexicana, así como a -

los Poderes Legislativo y Judicia1 y se propugnaba por 

restablecer el orden Constitucional 

Ei 17 de Febrero de 1915, los obreros del -

país por conducto de los dirigentes de la Casa del Obrero 

Mundial, se comprometen con el Ejército Constitucionalis

ta a brindarle apoyo con activa militancia a cambio de un 

reconocimiento de los derechos obreros. 



CAPITULO rr. 

MARCO JURIDICO DE LAS RELACIONES LABORALES 

DE LOS TRABAJADORES DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO. 



CAPITULO II 

MARCO JURIDICO DE LAS RELACIONES LABORALES 

DE LOS TRABAJADORES DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO. 

A.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS DE 1917. 

Con el triunfo del grupo Constitucionalista 

dirigido por Don Venustiano Carranza, terminó la lucha ar

mada, pero 1as pasiones encontradas subsistían. 

Los diputados constituyentes, simpatizaban 

con Don Venustiano carranza en crear la Constituci6n que -

garantizara la paz y el progreso de la nación, pero en r~a 

lidad, solo la minoría apoyaba a Don Venustiano Carranza -

quien de acuerdo con el ''Plan de Guadalupe del 26 de Marzo 

de 1913", {11) propugnaba por el establecim~ento de la - -

Constituci6n de 1857, haciendo inútil y nula la Revolución 

de 1910. Carranza proponía que solo fuera reformada, adi-

cionada e innovada la Constituci6n de 57 que no encausaba 

las inquietudes sociales de 1os obreros. Pero afortunada-

mente, la corriente mayoritaria iba más a11á de otorgar1e 

a Don Vcnustiano Carranza e1 Grado de Presidente Constitu-

( 11) FELIPE TENA RAMIRBZ. Ob. Cit. p.p. 744 y 745. 
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cional, fue preocupación fundamental los derechos socia--

les. ''La Revoluci5n Constitucionalista, no es solo lucha 

armada, es además la gestación de un nuevo sistema y por 

eso desde el principio se manifiesta como un desgarra

miento del país, como la confrontación violenta de entre 

los ricos y los desposeídos, como 1a etapa sangrienta de 

la lucha de las clases, paralela a un proceso de reformas 

y de legislación que provoca y consolida el cambio econó

mico social."~ (12) 

El proyecto de Don Venustiano Carranza so

lo mencionaba la cuestión laboral en su artículo 5°. y la 

Fracción X de1 Artículo 73. 

''Artícu1o 5° .. - Nadie podrá ser obligado a 

prestar trabajos per5ona1es sin la justa retribución y 

sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo imp"'Uesto 

como pena por la Autor~dad Judicial''. 

''En cuanto a los servicios pGblicos, solo 

podrán ser ob1igatorios, en 1os términos que establezcan 

las leyes respectivas, el de las armas, 1os de jurado y -

los cargos de elección popular, y obiigatorias y gratui-

tas las funciones electorales'' • 

.( 12) ARELY GOMEZ GONZALEZ. Ob • C i t . p • 3 7 • 
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''El estado no puede permitir que se lle

ve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que ten

ga por objeto el menoscabo, la pérdida o e1 irrevoca-

ble sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por -

causa de trabajo, de educación o de voto religioso. 

La ley, en consecuenica, no reconoce 6rdenes monásti-

cas, ni puede permitir su establecimiento, cualquiera 

que sea la denominación u objeto con que pretendan - -

erigirse" .. 

''Tampoco puede adm~tirse convenio en el 

que el hombre pacte su proscripci6n o dest~erro, o en 

que renuncie temporal o permanentemente a ejercer de-

terminada profesi6n, industria o comercio''. 

''E1 contrato de trabajo, solo obligar& a 

prestar el servicio convenido por un perfodo que no 

exceda de un año, y no podrá extenderse en ningún caso 

a la renuncia, pérdida o ~cnoscabo de cualquiera de 

los derechos políticos y civiles" 

''Fracci6n X del Art!cu1o 73.- Para 1e-

gis1ar en toda 1a Repúb1ica sobre minería, comercio, -

instituciones de cr~dito y trabajo''. (13) 

( 1 3) FELIPE TENA RAMIREZ. Ob. Cit. p.p. 164, 765, 
781 y 783. 
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Afortunadamente el texto fue cambiado por 

los Diputados Constituyente• que en acalorados e hist6-

ricos debates dieron vida al Derecho Socia1. 

'"La voz de la ciase trabajadora se hizo sen

tir de inmediato por conducto de1 obrero Héctor Victo-

ria, Diputado por Yucatán, a quien inspiró la Ley del 

Generai Alvarado. Así, .es Victoria quien manifiesta 

su inconformidad tanto con el Art!culo 5 en la forma 

presentada por la Comisión, cuanto con el proyecto del 

c. Primer Jefe, porque ninguno de los dos dictámenes 

se trata del problema obrero con el respeto y atención 

que se merece. Sugiere que se especifiquen las garan--

tías obreras con mayor amplitud". (14) 

Al respecto el Maestro Mario de la Cueva re-

lata que el Diputado Victoria dice a la Asamblea: ºPor 

consiguiente el Artículo 5 a dLscusiÓn en mi cpncepto, 

debe trazar 1as bases fundamentales sobre 1as que ha de 

legislarse en materia de trabajo, entre otras la. s~

guiente: jornada máxima, salario mínimo, descanso sema

nario, higiene de talleres, fábricas y minas, convP.

nios industriales, Tribunales d~ Conciliación y Arbit~a 

je, prohibición de trabajo nocturno a las mujeres y a -

los niños, accidentes, seguros, etc." (15) 

(14) ARELY GOMEZ GONZALEZ. Ob. Cit. p. 58. 

(151 MARIO DE LA CUEVA. Ob. Cit. p. 48. 



Pero, 1a intervención más importante en -

el debate, fue la de1 Diputado Alfonso Cravioto quien -

dijo: ''vengo ... a insinuar a la asamblea y a 1a comí- -

sión, la conveniencia grande de trasladar esta cuestión 

obrera a un artículo especial, para mejor garantía de -

los derechos que tratamos de establecer y para mayor 

seguridad de nuestros trabajadores ... El problema de -

los trabajadores ... es uno de los más hondos problemas 

sociales, políticos y ccon6mico~ que se deben ocupar la 

revol.uci6n •.• La democracia debe ser, pues, el gobier-

no del pueblo, por la mayoría del pueblo y para la ma--

yoría del pueblo ... La democracia no es otra cosa que 

un cuasi socialismo1 1a democracia liberal es tan vieja 

como desprestigiada, porque el 'dejad hacer, dejad pa-

sar•, es enteramente inadmisible para los oprimidos, 

para los explotados, pura las masas en gcnera1; se pue

de traducir en esto: 'dejad que os opriman, dejad que -

os exploten, dejad que os maten de hambre• ... la liber

tad de los hombres está en relación directa con su si-

tuaci6n cultural y con su s~tuac~6n econ6m~ca". (16) 

Así, surge el Artículo 123. del título sex- -

to del Trabajo y Previsión 

e i6 > ALBERTO TRUEBA URSINA. 

Social, de 1a declara- -

Nuevo Derecho del Traba-
jo. Editorial Porrúa, 
s. A. México 1972. p. 40. 
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ción Constitucional de los derechos sociales de1 traba-

jo de 1917, que en su texto oriqina1 dice: 

"Artículo 123.- El Congreso de la Unión 

y las Legislaturas de los Estados, deberán expedir le-

yes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de 

cada región sin contravenir a las bases siguientes, las 

cuales regirSn el trabajo de los obreros, jornaleros, -

empleados doméstico~ y artesanos y de una manera gene-

ral, todo contrato de trabajo. 

"I.- La duración de la jornada máxima 

de trabajo serS de ocho horas: 

''II.- La jornada máxima de trabajo noc--

turno será de siete horas~ Quedan prohibidas las 

labores insalubres o pe1igrosas p~ra las mujeres 

en general y para los j6venes menores de diecL- -

seis años~ Queda también prohibido a unos y -

otros el trabajo nocturno industrial1 y en lo~ 

establecimientos comerciales, no podrS trabajar -

despu~s de las diez de 1a noche; 

"III.- Los jóvenes mayores de doce años 

y menores de díeciseis, tendrán como jornada má-~ 

xima, 1a de seis horas. El trabajo de 1os n~ños 

menores de doce años no podrá ser objeto de Con-

trato¡ 
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"IV.- Por cada seis dras de trabajo, de-

berá disfrutar e1 operario de un día de descanso, 

cuando menos; 

''V.- Las mujeres, durante 1os tres meses 

anteriores al parto, no desempeñar5n trabajos fi

sicos que exijan esfuerzo material considerable. 

En el mes siguiente al parto, disfrutar~n forzo~a 

mente de descanso, debiendo percib!r su salario -

íntegro y conservar su empleo y los derechos que 

hubieren adquirido por su contrato. En e1 perío-

do de lactancia, tcndr5n dos dcsc~nsos extraordi

narios por día, de media hora cada uno, para ama

mantar a sus hijos1 

"VI.- El salario mínimo que deberá dis-

frutar el trabajador, será el que ~e considere 

suficiente, atendiendo las condiciones de cad~ 

región, para satisfacer 1as necesidades normale~ 

de 1a vida del obrero, su educación y sus p1ace-

res honestos, considerSndo1o corno jefe de fami- -

lia. En toda empresa agríco1a, comercia1, fabri1 

o minera, 1os trabajadores tendrán derecho a una 

participación en las utilidades, que sera regula

da como lo indica la Fracción IX; 

''VII.- Para trabajo igua1, debe cor~es--
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pender salario igual, sin tener en cuenta, sexo -

"IX.- La fijaci8n de tipo de sa1ario mí-

nimo y de la p~rticipación en 1as uti1idades a 

que se refiere la Fracción VI, se hará por comi-

siones especiales que se formarán en cada munici

pio, subordinadas a la Junta Central de Concilia

ción que se establecerá en cada Estado; 

ºX. - El salario deberá pagarse precisa--

mente en moneda de curso leqal, no sJendo pcrmi~i 

do hacerlo efectivo con mercancías ni co~ v~les,

fichas o cua1quier otro signo representativo con 

que se pretenda sustituír la moneda¡ 

"XI. - Cuando por circunstanciqs extraor-

dinarias, deban aumentarse las horas de jornada,

se abonará como salario, por el tiempo excedente, 

un ciento por ciento m&s de lo fijado para las 

horas normales. En ningún caso el trabajo ex

traordinario podrá exceder de tres horas diarias, 

ni de tres veces consecutivas. Los hombres meno-
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res de dieciseis años y 1as mujeres de cua1quier 

edad, no serán admitidos en esta clase de traba

jos; 

''XII.- En toda negociación agrícola, in 

dustria1, minera o cualquiera otra de trabajo, -

los patronos, estarán obligados a proporcionar -

a los trabajadores habitaciones cómodas e higié

nicas, por las que podrán cobrar rentas que no -

excederán de1 medio por ciento mensua1 de1 valor 

catastral de las fincas. Igualmente deberán 

establecer escuelas, enfermerías y demás serví--

cios necesarios a la comunidad. Si 1as negocia-

ciones estuvieren situadas dentro de las pobla-

ciones y ocuparen un nGmero de trabajadores ma-

yor de cien, tendran la primera de l~s obliga- -

ciones mencionadas1 

1'XIII.- Adem&s, en estos mismos centros 

de trabajo, cuando su pob1ación exceda de dos- -

cientos habitantes, deberá reservarse un espacio 

de terreno que no será menor de cinco mi1 me

tros cuadrados, para e1 establecimiento de mer~a 

dos públicos, instalación de edificios destina-

dos a los servicios municipa1es y centros recr~a 

tivos. Queda prohibido en todo centro de traba-

jo el establecimiento de expendios de bebidas 

embriuqantes y de casas de juego de azar; 
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"XIV.- Los empresarios serán responsables 

de los accidentes de trabajo y de las enfermedades 

profesionales de los trabajadores, sufridas con 

motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo 

que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán 

pagar la indemnización correspondiente, scgGn que 

haya traído como consecuencia la muerte o simple-

mente incapacidad temporal o permanente para tra-

bajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. 

Esta responsabilidad subsistirá aún en e1 caso de 

que el patrono contrate el trabajo por un interme

diario; 

"XV.- El patr8n estará obligado a obser--

var en la instalación de sus establecimientos, los 

preceptos legales sobre higiene y sa1ubridad y 

adoptar las medidas adecuudas para prevenjr acci-

dentes en el uso de las máquinas, instrumentos y -

materiales de trabajo, asi como a organizar. de tal 

manera éste, que resulte para la salud y ia vida 

de los trabajadores la mayor garantía compatible -

con la naturaleza de la negociación, bajo las p~-

nas que al efecto establezcan las leyes; 

"XVI.- Tanto 1.os obreros como los empl.·e~a 

rios, tendrán derecho para coligarse en defensa 

de sus respPctivos intereses, formando sindica-

tos, _asociaciones profesionales, etc.: 
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"XVII.- Las .1eyes reconocerán como un ~e 

recho de 1os obreros y de 1os patronos, 1as hue1-

gas y l.os paros; 

"XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuan

do tengan por objeto conseguir e1 equilibrio en-

tre los diversos factores de la producción, armo

nizando 1os derechos de1 trabajo con los del ca--

pi tal. En los servicios públicos será obligato--

rio para los trabajadores dar aviso, con diez 

días de anticipación, a la Junta de Conciliación 

y Arbitraje, de la fecha señalada para la ~uspen

sión del trabajo. Las huelgas serán consideradas 

como ilícitas Gnic~mente cuando la mayoría de los 

hue1guistas ejercieren actos violentos contra las 

personas o las propiedades, o, en caso de guerra, 

cuando aquéllos pertenezcan a los establecimien--

tos y servicios que dependan del gobierno. Los -

obreros de 1os cstub1ecirniantos fabriles mi1ita-

res del gobierno de la RepGblica, no estar~n com

prendidos en las disposiciones de esta fracción,

por ser asimilados a1 Ejército Nacional; 

"XIX.- Loa paros serdn lícitos únicarnen-

te, cuando el exceso de producción haga necesario 

suspender el trabajo para mantener los precios en 
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un 1Ímite costeab1e, prevía aprobación de 1a - -

Junta de. Conciliací6n y Arb~traje; 

"XX.- Las diferencias o 1os conflictos 

entre e1 capita1 y e1 trabajo, se sujetarán a la 

decisión de una Junta de Conciliación y ~rbitra

je, formada por igual número de representantes -

de los obreros y de 1os patronos, y uno del go-

bierno; 

''XXI.- Si el patrono se negare a someter 

sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo 

pronunciado por la Junta se dará por terminado el 

contrato de trabajo y quedará obligado a indemni

zar al obrero con e1 importe de tres meses de sa

lario, además de la responsabilidad que le resul-

te del conf1icto. Si la neg~tiva fuere de los 

trabajadores, se dará por terminado el contrato -

de trabajo; 

"XXII.- El patrono que despida a un ob~e 

ro sin causa justif ica<la o por haber ingresado a 

una asociación o sindicato, o por haber tomado 

parte en una huelga lícita, estará obligado, a ~ 

elección de1 trabajador, a cumplir el contrato o 

a indemnizarlo con el importe de tres meses de 

salario. Igualmente, tendrá esta obligación -
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cuando e1 obrero se retire de1 servicio por fa1ta 

de probidad de parte del patrono o por recibir de 

é1 malos tratamientos, ya sea en su persona o en 

la de su cónyu~Q, padres, hijos o hermanos. El -

patrono no podrá eximirse de esta responsabili

dad, cuando los malos tratamientos provengan de 

dependientes o familiares que obren con el con

sentimiento o tolerancia de é1; 

''XXIII,- Los créditos en favor de lo~ 

trabajadores por salarios o sueldos devengados en 

el Último año, y por indemnizaciones, tendr~n 

preferencia sobre cualquiera otros en 1os casos 

de concurzo o de qu~cbra; 

''XXXV.- De las deudas contrardas~ por los 

trabajadores a favor de sus patronos, de sus aso

ciados, familiares o dependientes, solo se~á res

ponsable el mismo trabajador, y en ningún caso y 

por ningún motivo se podrá exigir a 1os miembros 

de su familia, ni serán exigib1es dichas deudas -

por la cantidad excedente de1 sueldo del trabaja

dor en un mes; 

''XXV,- E1 servicio para 1a co1ocaci6n de 

los trabajadores, será gratuito para éstos, ya se 
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efectúe por oficinas municipa1es, bo1sas de tra-

bajo o por cualquiera otra institución oficial o 

particular; 

•xxvr.- Todo contrato de trabajo celeb~a 

do entre un mexicano y un empresario extranjero,

deberá ser legalizado por 1a autoridad municipa1 

competente y visado por el cónsul de 1a nación a 

donde el trabajador tenga que ir en el concepto 

de que, además de las cláusulas ordinarias, se 

especificará claramente que los gastos de repa

triación qued~n a cargo del empresario contra

tante; 

''XXVII.- Serán condiciones nulas y no 

obligarán a los contrayentes, aunque se expresen 

en el contrato: 

a).- Las que estipulen una jornada inhu

mana por lo notoriamente excesiva, dad~ -

la índole del trabajo; 

b) Las que fijen un sa1ar~o que no sea 

remunerador a juicio de las juntas de C~n 

ciliación y Arbitraje; 

e).- Las que estipu1en un p1azo mayor de 

una semana para la percepción del jorn~l; 
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d) Las que señalen un 1ugar de recreo, -

fonda, café, taberna, cantina o tienda Eª 

ra efectuar el pago del salario, cuando -

no se trate de empleados en esos estable-

cimientos; 

el. - Las que entrañen obligación directa 

o indirecta de adquirir los artículos de 

consumo en tiendas o lugares determina- -

dos1 

f). - Las que permitan retener el salario 

en concepto de multa1 

g) .- Las que constituyan renuncia hecha 

por el obrero de las indemnizaciones a -

que tenga derecho por accidente de1 tra-

ba jo y enfermedades profesionales, perj~i 

cios ocasionados por el incumpl~miento 

de1 contrato o dcspedírsele de la obra1 

h). - Todas las demás estipulaciones que 

impliquen renuncia de algún derecho con~a 

grado a favor del obrero en 1as le~es de 

protección y auxi1io a los trabajadores. 

"XXVIII.- Las leyes determinarán los b~e 



Ci7> 

29 

nes que constituyan el patrimonio de 1a familia, 

bienes que serán inalienab1es, no podrán sujct~r 

se a gravámenes reales ni embargos y serán - - -

transmisibles a título de herencia con simplifi

cación de las formalidades de los juicios suce--

sorios; 

••xxrx.- se consideran de utilidad so- -

cial: el establecimiento de cajas de seguros 

populares, de invalidez, de vida, de cesación 

involuntaria de trabajo, de accidentes y otros 

con fines análogos, por lo cual, tanto e1 Gobi~r 

no Federal, como e1 de cada Estado, deberán fo-

mentar la organización de instituciones de esta 

Índole, para infundir o inculcar l~ prevención 

popular1 

''XXX.- Asimismo, serán consideradas de 

utilidad social, las sociedades cooperativas pa

ra la construcción de casas baratas e higiéni

cas, destinadas a ser adquiridas en propiedad 

por 1os trabajadores en plazos determinados''. 

ci7> 

ARELY GOMEZ GONZALEZ. Oh- Cit. P·P~ 64, 65, 66, 
67, 68 y 69. 
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La Constitución de 1917, especialmente el 

Artículo 123 fue para México y el mundo un avance del -

Derecho social, que biene a encausar debidamente uno de 

los grandes problemas que motivaron la revolución. 

A diferencia del problema del campo, los 

obreros si fueron representados en e1 Congreso de Que~é 

taro y el triunfo a sus aspiraciones es el Articulo 

123, ya transcrito. 

''Factores inesperados y, desde 1uego, la 

acci6n enérgica del ala jacobina y rad~ca1 hicieron po

sible a pesar de Venustiano Carranza que las inocuas 

reformas de corte liberal, dieran lugar a un documento 

que no obstante expresar una ideología sustancialmente 

burguesa, ha sido modelo de legislación social avanza-

da". C:lBl 

"Para que el derecho de1 trabajo pud~era 

nacer, fue preciso que la revo1ución constituc~ona1ista 

rompiera con el pasado, destruyera el mito de 1as ieyes 

(18) NESTOR DE BUEN L. DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO.
Tomo Primero. Editoria1 Po
rrúa, s. A. México, 1974, 
º· 314. 
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económicas de1 liberalismo y derrumbara e1 imperio ab-

so1utista de 1a empresa". (19) 

''E1 Art!cu1o 123 de la Constituci5n Mexi

cana de 5 de Febrero de 1917, creó por primera vez el -

Derecho del Trabajo y de la Previsión Social, y dispo-

siciones concernientes al Derecho Agrario y al Derecho 

Económico, defendiendo la actitud del Estado burgu~s en 

favor de los débiles. 

A partir de la vigencia de esta Constitu

ción, los principios relativos al trabajo y a la Previ

sión social, encontraron su aplicación no solamente en 

la República Mexicana, sino que tuvieron también una 

influencia internacional en el Tratado de Versalles de 

28 de junio de 1919 y al consignarse en Constitµciones 

políticas de otros países que l.os adoptaron". (20) 

(l.9) 

(20) 

MARIO DE LA CUEVA. Ob. Cit. P. 44. 

ALBERTO TRUEBA URBrNA. The Mexican Const~tution 
of 1917 is ref1ected in -
the peace Treaty of Ver~~ 
sa~1les of 1919. New - -
York, 1974. p. 7. 
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La Constitución de 1917, fue enconadamen

te atacada por 1os exporfiristas de i1egítima, porque -

se decía que Don Venustiano Carranza con su P1an de - -

Guadalupe,buscaba establecer el orden constitucional y 

al triunfar, se debió dccl~rar vigente la Constitución 

de 1857, y no convocar a un Congreso Constituyente, al 

hacerlo se contravenía el Artículo 127 de la Constitu-

ción del 57, por lo tanto la Constitución de 1917, era 

ilegítima y estaba condenada a desaparecer. ''En efec--

to, dice Vera Estafiol, que ''el Congreso Federal, inte-

grado por sus dos Cámaras y las legislaturas de los - -

Estados, eran on los términos de la Constitución de 57, 

el Gnico poder legítimo, ortodoxo y genuino, c~pacitado 

para revisar y reformar dicho C6digo'1
, y que ''despuas -

de dos años largos de pre-constitucionalismo, CQrr~nza 

convocó, no obstante, a una asamblea especia1, que se -

reunió en Querétaro y cuya Única misión fue aprobar e1 

C6digo Fundamental que hoy rige a M~xico'', agregando 

''por tanto, desd& el tr~ple aspecto Jurídico, Po1!tico 

y Revolucionario, la Asamblea de Querétaro fue bastardo 

brote de un go1pe de Estado, y su obra 1a Constitución 

de 1917 espuria también, está irremisiblemente conde~a 

da a desaparecer cuando el pueblo recobre su 1ibertad,

como ordena el Artículo 128 de la Carta de 1857, citado por Ca

rranza en su manifiesto del 11 de junio de 1915 ... (21) 

(21) Cita IGNACIO BURGOA ORIHUELA.. Derecho Constituciona1 Mexica
no. la. Edición. Editorial 
Porrúa, s. A. México, 1973. -
p. 388. 



33 

Don Vcnustiano Carranza, no dió vigencia a la Con!!. 

titución del 57, porque a1 hacerlo, negaría la revo1u- -

ción Mexicana de 1910, que tantas vidas y sufrimientos 

había ocasionado. Optó por considerar a la Constitu-

ción de 1917, una modificación, una revisión o innova

ción del 57, y no convocó conforme al Artículo 127 y de

más relativos del último ordenamiento citado por la ra-

zón histórica de que el país era un desastre que se en-

contraba urgido de orden y p~z, y política porque convo

car a las legislaturas de los Estados en el desorden que 

existía, hubiera sido imposible; lo~ artículos de la - -

Constitución de 1857 referidos, a la letr~ dicen: 

''Artículo 127.- La presente Constituci6n 

puede ser adicionada o reformada~ Para que las 

adiciones o reformas 11eguen a ser parte de 1q - -

Constituci6n, se r~quicrc que el Congreso de la 

Unión, por el voto de 1as dos terceras partes de -

sus individuos presentes, acuerde las reformas o -

adiciones, y que éstas sean aprobadas por la maye-

ría de las legislaturas de los Estados. El Con- -

greso de la Unión, hará el cómputo de 1os votos de 

las legislaturas y la declaración de haber sido 

aprobadas las adiciones o reformas. 

Artículo 128.- Esta Constitución no per~e 

rá su fuerza y vigor, aún cuando por alguna rebe--

lión se interrumpa su observancia. En caso de que 

por un trastorno pGblico se establezca un gobierno 
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contrario a 1os principios que e11a sanciona, tan 

1uego como el pueblo recobre su libertad, se res

tablecerá su observancia, y, con arreg1o a ella y 

a las leyes que en su virtud se hubieren expedí-

do, serán juzgados, así los que hubieren figurado 

en el gobierno emanado de 1a rebelión, como los -

que hubieren cooperado a ést.:i .. (22) 

Si la Constituci6n de 1917, tuvo un ori-

gen viciado, el mismo ha quedado sanado mediante el - -

ejercicio de la autodeterminación de los pueblos, que -

descansa originariamente en sus hombres, y en MGxico en 

ejercicio de ese derecho de soberanía, se acept8 , se -

reconoció y se obedeció la Constitución de 1917, como -

ordenamiento legal supremo. 

B.- LEGISLACIONES ESTATALES. 

El proyecto presentado por Don Venustiano 

Carranza, seña1aba en su Artícu1o 73 Fracción X, que e1 

Congreso de 1a Unión 1egis1aría en materia de trabajo -

en toda 1a Repúb1ica, más sin embargo 1a Constitución -

de 1917 en su Artícu1o 123, seña1a que será e1 Congreso 

( 22) FELIPE TENA RAMIREZ . Ob • C i t . p • 6 2 7 • 

... 
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de 1a Unión y las Legislaturas de 1os Estados 1os que 

expidan 1eyes sobre el trabajo, s·in contravenir los -

enunciados del propio artículo 123. 

La razón de este cambio, se encuentra 

en el hecho de querer fortalecer el sistema federa1 

que señalaba la Constituci6n de 1917, y como conse

cuencia se tom6 base para legislar en los Estados - -

miembros de la Federación. 

fue benéfica. 

"La so1uci6n dada por el Constituyente, 

Basta recordar que en tanto que todas 

1as legislaturas de 1os Estados expidieron en los - -

años posteriores a 1918 las leyes correspondientes, -

el Congreso de la Unión no pudo legislar para e1 Dis

trito Federal, y no porque hubieran faltado intentos, 

ni proyectos, sino, más bien, porque siempre intervi-

nieron consideracion~s de orden po1Ítico .. Por otra -

parte, en aque11os años se carecía de toda experien-

cia y se ignoraban las verdaderas condiciones de la -

Repúb1ica. Era, pues, m~s sencil1o y practico enco--

mendar a 1os Estados, 1a expedición de 1as leyes, ya 

que era más fáci1 conocer 1as necesidades rea1es de -

cada región que las de todo el país" .. (23) 

(23) MARIO DE LA CUEVA. Derecho Mexicano de1 Trabajo. Libre
ría Porrúa, s. A. México, 1938 
p. l.28. 
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Las condiciones estaban dadas y e1 campo 

fértil para que los obreros de acuerdo a las necesida

des del lugar en donde vivían se hicieran de una ley 

de grandes logros sociales, no faltó el pesimismo de -

algunos sectores, y ñl efecto Arnoldo Córdova en su 

obra la Ideología de la Revolución Mexicana, la forma-

ción del. nuevo Régimen, Edición Era. México, 1973, 

p.p. 235-236, nos dice: ''Faltaba solamente que obra- -

ros y patronos se desarrollen y se fortalecieran como 

clases para que la Constitución encontrara su plena 

apl.icación. En ello, el Estado llegaría a cobrar un -

papel directo, pues tenía el interés y el suficiente -

poder para evitar que trqbajadoras o empresarios lo 

hicieran por su cuenta o por fuera del orden institu--

cional. El juego político de los gobernantes encont~a 

ría un terreno abonado por 1a Constitución p4ra p~om~

ver a los disciplinados y someter o eliminar a los d~s 

contentos. En todo caso, 1a acción de los gobernantes 

estaría c~nulizada hacia el cultivo del propio poder -

y el.la no podría sino favorecer e1 triunfo definitivo 

del nuevo orden político y ~ocial.". (24) 

( 2 4 l Cita JAVIER FREYRE RUBIO. Las Organizaciones 
Sindicales, Obreras y 
Burocráticas contemp~ 
ráneas en México. 
Editorial Universidad 
Autónoma Metropolita
na. México, 1983. 
p.p. 72 y 73. 
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Los obreros toman conciencia de clase y 

se extiende por toda la República, se crearon sindica

tos, federaciones y confederaciones, y en todos 1os 

Estados se legisló en rnütcri~ de trabajo, fueron más -

de 50 leyes reglamentos o Decretos que se expidieron -

durante el período de 1917 a 1931 La Secretaría de In

dustria, Comercio y Trabajo, en el año de 1928, hizo -

una compilación de estas Leyes con el título de "Lcg~s 

laci6n del Trabajo en los Estados Unidos Mexicanos" y 

en el que se hace un e~tudio comparativo de las mis- -

mas y se menciona que existen innumerables deficien

cias debido a que fueron hechas con rapidez y sin con

templar o preveer la complejidad de los problemas tra

tados. 

Así las leyes que mejoran las cond~cio-

nes sociales y económicas de los obreros, son La~ si-

guientes: 

1.- La Ley del Trabajo para e1 Estado de Aguas

calientes de 6 de Marzo de 1928. 

2.- Ley del Trabajo del Estado de Campeche de -

29 de ~oviembre de 1924. 

3.- Ley Reglamentaria de1 Artículo 123 de la 

Constitución General de la República del 

Estado de Coahuila de 22 de Julio de 1920. 
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4.- Ley de1 Trabajo de1 Estado de Colima de1 21 

de Noviembre de 1925~ 

5.- Ley Reglamentaria del Artícu1o 123 y Párra~ 

fo Primero del Artículo 4~~, Constitucional 

del Estado de Chiapas de 5 de Marzo de -

1927. 

6.- Ley de1 Trabajo de1 Estado de C~ihuahua de 

5 de Julio de 1922~ 

7.- Ley por la que se establece la forma de in

tegrar las Juntas Centrales de Conciliación 

y Arbitraje, y por la qua se faculta el - -

Ejecutivo para incnut~r los establecimien-

tos industriales en caso de paro ilícito 

dentro del Distrito y Territorios Federales 

de 27 de Noviembre de 1917. 

B.- Ley Orgánica del Artículo 4º. r Con$titucio

nal en lo relativo a libertad de Tr~bajo de 

18 de Diciembre de 1925. 

9.- Ley Reglamentaria del Trabajo del Estado 

de Durango de 24 de Octubre de 1922~ 

10.- Ley de 1as Juntas de Conci1iación y Arbi- -
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traje del Estado de Guanajuato de 6 de -

Abril de 1921. 

Ley que establece el Estado de Guanajuato 

e1 descanso semanal y cierre ordinario el 

14 de Junio de 1922. 

12.- Ley del Trabajo Agrícola del Estado de Gua

najuato d~ 13 de Marzo de 1923. 

13.-

14.-

15.-

16.-

17.-

18.-

Ley del Trabajo Minero del Estado de Guana

juato de ¡u~ de Septiembre de 1924. 

La Ley del Municipio Libre del Estado de 

Guerrero que encarga a los ayuntamientos la 

vigilancia y aplicación del Articulo 123 

Constitucional de 8 de Diciembre de 1919. 

Ley sobre Accidentes de Trabajo del Estado 

de Hidalgo de 25 de Diciembre de 1915. 

Ley del Descanso Dominical del Estado de Hi 

dalgo de 21 de Abril de 1925. 

Ley del Trabajo del Estado de Jalisco de 3 

de Agosto de 1923. 

Ley Reglamentaria de las Juntas de Conci1~a 



19.-
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ción y Arbitraje en e1 Estado de México de 

31 de Enero de 1918. 

Ley de1 Trabajo de1 Estado de Michoacán de 

lº~· de Septiembre de 1921. 

Ley del Trabajo de1 Estado de Nayarit de --

25 de Octubre de 1918. 

21.- Ley Constitucional que establece la Junta -

Central de Concili~ción y Arbitraje y las 

Juntas Municipales de Cdnciliaci6n en el 

Estado de Nuevo León de 24 de Enero de -

22.-

1924. 

Ley sobre la Jorn&da máxima de Trabajo y 

descanso ob1igatorio para empleados y - - -

obreros en general del Estado de Nuevo León 

de 10 de Diciembre de 1924. 

23.- Ley del Trabajo del Estado de oaxaca de 21 

de Marzo de 1926. Código del Trabajo del 

Estado de Puebla de 14 de Noviembre de -

24.-

1921. 

Ley del Trabajo del Estado de Guerrero de -

18 de Diciembre de 1922. 
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25.- Ley sobre la jornada máxima de descanso -

obligatorio del Estado de San Luis Potosí -

de 25 de Enero de 1922. 

26.-

27.-

28.-

29.-

30.-

3l.-

Ley Reglamentaria de la Junta de Concilia-

ción y Arbitraje de1 Estado de San Luis Po

tosí de 30 de Mayo de 1923. 

Ley para las Comisiones que fijan el Sa1a-

rio Mínimo del Estado de San Luis Potosí de 

22 de Enero de 1925. 

Ley que crea el Departamento de Trabajo del 

Estado de San Luis Potosí de 31 de Diciem-

bre de 1926. 

Ley del Trabajo y de la Previsión So:ial 

del Estado de Sinaloa de 15 de Julio de -

l920. 

Ley sobre Indemnizaciones por Accidentes s~ 

fridos en el trabajo del Estado de Sinaloa 

15 de Julio de 1920. 

Ley que establece la Junta Central de Conc~ 

liaci6n y Arbitraje y las Juntas Municipa-

les de Conciliación del Estado de Sina1oa -

de 6 de Julio de 1920. 
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36.-

37.-

38.-
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Ley que establece la Junta Central de Conc~ 

1iación y Arbitraje y las Juntas Municipa-

les de Conciliación de1 Estado de Sonora de 

15 de Octubre de 1918. 

Ley del Trabajo y Previsión Social del Est~ 

do de Sonora de 12 de Abril de 1919. 

Ley que aprueba el reglamento para 1a inte

gración y funcionamiento de las Comisiones 

especiales del Salario Mínimo del Estado de 

Sonora de 19 de Diciembre de 1923, 

Ley del Trabajo del EstQdo de TabQSCO de 

18 de Octubre de 1926, 

Ley del Trabajo del Estado de T~mau1ipas de 

12 de Junio de 1925. 

Ley sobre participación de utilidades reql~ 

mentaria de las Fracciones VI, y IX de1 Ar

tículo 123 de la Constitución General y 128 

de la Constitución ae1 Estado de Veracruz -

de 6 de Julio de 1921. 

Ley del Trabajo de1 Estado de Veracruz de 

14 de Enero de 1918. Código de1 Trabajo 

del Estado de Yucat&n de 16 de Diciembre 

de 1918. 
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39.- Ley Reglamentaria del Artícu1o 123 de 1a 

constitución Genera1 de 1a Repúb1ica de1 

Estado de Zacatecas de 1°., de Junio de -

1927. (25) 

E1 Derecho del Trabajo empezó a vivir en 

esas normas 1ocales, y se fortalecieron y aumentaron 

las protecciones a lo~ trabajadores. 

En re1ac~6n con los servidores pGblj.~o~ - -

existieron muy pocas legislaciones que no ignCJ" ~ro-, nl 

problema y que además consignaron dei-echos soc i.l. l f! 3 ·~n 

favor de e1los y así podemos encontrar las siguien

tes: 

Ley de1 Trabajo del Estado de Aguqsc~1ien--

tes de 6 de Marzo de 1928. En el Artículo 132, decla-

ra que los cargos, empleos y servicios que dependan de 

los Poderes del Estado y del Municipio, constituyen 

formas especiales de Trabajo; establece las mismas 

jornadas y descansos para emp1eados particulares y -

(25) ALBERTO TRUEBA URSINA. Ob. Cit. p.p. 157, 158,-
159 y 160. 
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públicos (Artícu1o 134), pero dec1ara i1ícitas 1as - -

huelgas de empleados pGb1~cos (Artrcu1o 138). 

Ley Reglamentaria del Artículo 123 y Párra

fo Primero de1 Artículo 4°., Constitucional del Estado 

de Chiapas de 5 de Marzo de 1927. Para los efectos de 

las indemnizaciones por accidentes de trabajo y enfer

medades profesionales, considero como patrones a los -

Poderes Federales, del Estado y Municipales y sus ser

vicios como trabajadores (Art!culo 188). 

Ley del Trabajo del Estado de Ch~huahua de 

5 de Julio de 1922. Hace part!cipe de los beneficios 

de la Ley a todo trabajador que ejecuta una labor ma~e 

rial o intelectual, como dependiente de cualquier ra~o 

de1 Poder Público del Estado o de la Administración 

Municipa1, considerándo5c u éstos como patrono~ (Ar- -

tícu1o 1°., rnciso I), y c1asifica como sujetos de es

ta Ley, en el Artículo 37; a1 cmp1eado particular y a1 

empleado público y consigna derechos a favor de ~stos 

G1timos en el Artículo 42. Pero les niega e1 derecho 

de formar sindicatos y el de huelga (Artículo 197). 

Ley del Descanso Dominica1 de1 Estado de H~ 

da1go de 21 de Abril de 1925. Concede un día de des-

canso, cuando menos por cada 6 de trabajo, en todo ne-
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gocio Agrícola, Xndustria1, Minero, Comercia1, de - -

Transportes, en establecimientos y Oficinas PGb11cas, 

Privadas, etc. 

Código del Trabajo de1 Estado de Puebla 

de 14 de Noviembre de 1921. Define como empleados pú-

blicos a los trabajadores de uno y otro sexo, que pr~s 

tan su concurso intelectual o material en las Oficinas 

o Dependencias del Gobierno (Artículo 7G), consignado 

en favor de aquéllos la jornada de ocho horas, as! co

mo gratificación por competencia y vacaciones, {Artf~u 

lo 77 a 80). 

Otras leyes excluyeron expresamente a 

los empleados públicos de la Legislación del Trabajo. 

bre de 192.6. 

Ley del Estado de Tabasco de 18 de Octu

Exceptúa como patrones a los Poderes PÚ-

blicos del Estado y los Municipio$ (Artículo 5°. Frac

ción III). 

Ley de1 Trabajo del Estado de Veracruz -

del 14 de Enero de 1918. Excluye de la Ley de lo~ Co~ 

tratos que se refieren al trabajo de empleados y fun-

cionarios de Administración y Poderes del Estado (Ar--
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tícul.o 8°. Fracción I). (26) 

Código de Trabajo del. Est~do de Yucatán 

del. 16 de Diciembre de 1918, excluye como patrones a 

1os Poderes PGbl.icos del. Estado y l.os Mun1cipios, Ar-

tícul.o 4°. Fracción III. 

No existió el anterior cuerpo de 1eycs -

criterio definido respecto del. trato que deb1a dar

se a l.os trabajadores al servicio del. Estado, mientras 

unas los excl.uían, otras l.es daban trato preferencial 

y l.as más un trato igual que a los demás trabajado-

res. 

c.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Lq fal.ta de unificación en los cr~terios 

de los diferentes estados para resolver situacione~ y 

problemas análogos, aunado a que al.gunos conflictos e~ 

lectivos y huelgas se extendieron a dos o m&s Estados 

de la República y ninguno podía intervenir porque sus 

determinaciones, laudos o acuerdos, eran nu1os fuera -

(26) ALRERTO TRUEBA URSINA. Ob. Cit. p.p. 159 y 160. 
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de sus fronteras, hacian nece5aria la un~f~caci6n de -

1a Lcgis1aci6n Lahoral. 

Siendo Presidente de 1a Repúb1ica MexL~a 

na el Ingeniero Pascual Orcíz Rub~o, el 31 de Aqosto -

do 1929 se modificó l" Fracción X de1 Artículo 73,. - -

dando facultades exclusivas al Congroso de 1a Un~6n 

"Pese a la opa--

sici6n del Senador s~, cz, fue .:aceptado c1 proyecto -

y contando con ei consejo unánime de 105 Diputados y -

las Legislaturas do los Estarlos con fecha 22 de Agosto 

de 19/.9 se declararon aprobadas las Reformas. A par--

tir de ese momento qued6 expedito el canino para dic~

t~r la Ley Federal del Trabajott. (27) 

Antes de la Kcforma Ccns~ituc~on~i, la -

Sccrct~r!a de Gobcrn~ci6n ~onvoc6 a una asamblea - - -

obrero-patronal, qu~ se rcun~6 en 1a C~udad de MSxico 

el 15 de Noviernbr~ d8 1928 y presenta para su estudio 

nn "Proyecto de CÓcliqo Federal dc1 Trabajo••, fue pu- -

blicn~o por los inte~r~ntes de 1~ C.T.M,, con l.as mo~i 

ficaciones observaci.ones de los empresarios y consti~u 

yó el primer antecedente de ia Ley Federal dc1 Traba-

jo de 1931. 

( 2 7) NESTOR DE BUEN L. Tomo T Ob. C..it. p 339. 
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En el mismo año de la reforma a la Cons

titución, es decirr en 1929, aparece el llamado Proy~c 

to Portes Gil, que fue elaborado por los abogados En~i 

que Delhumcau, Praxedes Balboa y Alfredo Iñarritu, pe

ro encontró en ln cámar3 de Diputados gran oposición,

que se extendió a un repudio generalizado por parte de 

obreros y empresarios y tuvo que ser retirado. 

Dos años más tarde la Secretaría de Yn-

<lustria, Comercio y Trabajo, celebra una convenciOn 

en la que cstSn pre5entcs obreros y empresarios y la -

idc~ pr~mera y fundamental es rcfor~ar el Proyecto 

Portes Gil y dar por resultado unu Ley Federal del Tra 

bajo. La participaci6n del Lic. Eduardo SuSrez, SecEe 

tario de Hacicndar fue fundamental para poder terminar 

un proyecto que se presentó al Presidente de la RepO-

blica y éste aprobándolo lo envió a1 Congreso de la 

Unión, quien 1o aprobó. 

E1 Congreso de la Unión con algunas opo

siciones y varias modificaciones el 18 de Agosto de 

1931, aprobó la Ley Federal del Trabajo,en vigor hasta 

1970. 

Durante los años de vigencia, fue objeto 

de varias reformas a saber: 
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En 1933 se modificó la integración y fu~ 

cionamiento de la Comisión especial de Sa1arios Mini--

mas. 

En 1936 e1pago_de1-'sépt::l.mo,_d5'.a de des--

canso semana1. 

En 1940 se _suprimi6 ~a prohibici6n que 

los sindicatos tenían para participar en po1ítica, 

En 1941 sobre e1 Derecho de Huelga. 

En 1962 se reglamentó el trabajo de rnuie 

re~ y menores de edad, salarios mínimos y estabilidad 

en el empleo y participación de utilidades. 

La Ley Federal del Trabajo de1 18 de M~r 

zo de 1931, desarrolló y reglamentó los principios del 

Artículo 123 de la Constitución de 1917, que solo se -

habían planteado en forma parcial por ~as legislaturas 

de los Estados. 

''La Ley Federal del Trabajo de 1931, en-· 

sanchó y estructuró los nuevos caminos Constituciona-

les para el desarrollo del movirn~ento obrero y la ~m--
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plantación de la Justicia social en las relaciones - -

obrero-patronales; y constituye un antecedente funda-

mental en asa importante materiaº. (28) 

En la exposición de motivos de la Inic~a 

tiva de Nueva Ley Federal del Trabajo, enviada al H. 

CONGRESO OE LA UNION, por el C. LIC. GUSTAVO DIAZ OR-

DAZ, Presidente Constitucional de los Estados unidos -

Mexicanos el 9 de Diciembre de 19G8 que dice: "Los 

Autores de la Ley Federal del Trabajo, pueden estar 

tranquilos porque su obra ha cumpl~do brillantemente y 

eficazmente la función q la que fue destinada, ya ha 

sido y es uno de los medios que han apoyado el proyec

to de la Economía Nacional y la elevación de las con~i 

cienes de vida de los trabajadores: la armonía de sus 

principios e instituciones, la regulación de los pro-

b1emas ~e tr~bajo, lQ dct~rminaci6n de los benef~cios 

min~mos que deberian corresponder a lo~ trabajadores 

por la prestación de sus servicios •.• hacen posible 

que el trabajo principiara a ocupur el rango que 1e 

(2 s) JUAN LANDERECHE OB~N. EXPROPIACION BANCARIA 
Y CONTROL DE CAMBIOS. 
Editorial Jus, S. A. 
de c. v. 
M6xico, 1984, P. 24. 
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corresponde en e1 fenómeno de 1a producción". (29) 

En relación con e1 campo de aplicación -

de la Ley Federal dc1 Trabajo de 1931, el Artículo 

lº. dice: 11 La presente Ley es de observancia general 

en toda 1a República y su aplicación corresponde a 1as 

Autoridade~ Federales y Locales en 1os casos y térmi-

nos que la misma estab1cce''. 

Conforme a la Fracción XXXIX del Artícu

lo 123, deja la aplicación de la Ley a las Autor~dades 

en su Jurisdicción y a las Federales en su competen- -

cia que en esa misma Fracción determina. 

El Artículo 1° de la Ley Laboral de 1931 

no hace distinción de los trabaj~dorcs, d~ un trato 

igu~litario a todos ellos, con la excepción muy impor

tante que señala en su Artículo 2~ relativa a los ser

v~dorcs pGb1icos par~ quienes dispone ''se regir¡n por 

1as Leyes del Servicio Civil que se expidan••. 

(29) Cita MARIO DE LA CUEVA. El Nuevo Derecho de1 
Trabajo. 
Ob. Cit. p .p • 54 y 55, 
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Es importante destacar -1a inconstitucio

na1idad de este Artículo, por ser contrario, a1 espí~i 

tu de igua1dad que preva1ece en e1 Artículo 123 de la 

Constitución de 1917. 

E1 Artículo 123 originalmente señalaba -

''El Congreso de la Uni6n y las Legislaturas de los Es

tados, deberán expedir leyes sobre el trabajo, funda-

das en las necesidades de cada región, sin contravenir 

a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo 

de los obreros, jornaleros, empleados domésticos y ~r

tesanos, y de una manera general tcdo Contrato de Tra-

bajo''. Es decir, no distingu!~ a los empleados priva-

dos de los empleados públicos. Con la Rcforrnn Consti-

tucional del 29, el Artículo 123 qucd6 en los siguien-

tes términos: ''El Congreso ctc la Un~6n sin contrave--

nir a las bases siguientes, dcber5 expedir leyes sobre 

e1 trabajo, las cuales regirán entre los obreros, jor

naleros, empleados domésticos y artesanos y de una ma-

nora g~neral, sobre todo Contrato de Trabiljo''. No ha-

cía distinci6n entre trabajadores privados y empleados 

públicos y daba las bases para la Ley Federal del Tra

bajo de 1931. 

La Ley Federal del Trabajo en su Artícu

lo 17, consigna lo que son los el~mcntos del Contrato 

de Trabajo y dice solamente que deberá ser la presta-

ci6n de un servicio personal a cambio de una remunera-
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ción y que e1 servicio se preste bajo la dirección y -

dependencia del patrón. 

Es evidente, que existe un contrato de -

Trabajo entre un servidor púb1ico y e1 Estado, por lo 

que resulta inconcebible e1 Artículo 2°. de la Ley que 

dispone: ''Las relaciones entre el Estado y sus servi-

dores, se regirán por las Leyes de1 Servicio Civil que 

expidan''. Así con ur1 Artícu1o de una Ley rcglamentd--

ria, se est5 derogando una disposici6n Constitucional 

y muestra la naturaleza de la relaci6n que el Gobierno 

quiere para con sus servidores, una relQción especial, 

políticamente adecuada a los fines e intereses del Es

tado. 

D.- LOS REGLAMENTOS DE TRABAJO DE LOS EMPLEA 

DOS DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO Y 

ORGANISMOS AUXILIARES. 

A los Reglamentos de Trabajo de los Em-

pleados de las Instituciones de Crédito y OrganJ.zacio

nes Auxi1iares, también se le denominan Reglamentos de 

Trabajos Bancar~os o Reglan1ento de 1os Trabajadores de 

1as Instituciones de Crédito, en este Trabajo se nom-

brar~ ind~stintamente a dichos Reglamentos. 
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1.- Reglamento de Trabajo de los Empleados de 

1as Instituciones de Crédito y Organismos 

Auxiliares de 1937. 

El Genera1 Lázaro Cárdenas del Río, fue 

electo Presidente de la República para el período 

1934-1940, concluyendo el sexenio en que hubo tres 

presidentes. 

Durante su administración, se revaluará 

la Institución Presidencial y se consolidará el prin~i 

pie de Soberanía Econ6mica del Estado. 

No puede dudarse del espíritu obrerista 

del General Cárdenas, a pesar de los graves y serios -

conflicto3 que tc11ía con ei General Calles y su Grupo, 

desde principios de su mandato 1 este grupo al cual p~r 

tenecían los Banqueros, solicitaron al Presidente un -

mensaje tranquilizador ante las inquietudes de los - -

obreros por mejores condiciones de vida, manifestando 

que provocaba solo desaliento en 1a inversión privada. 

Respondió el Presidente que 1as huelgas son indispen~a 

bles para que la clase obrera pueda mejorar ante 1a 

intransigencia de 1a Clase Capitalista. 

Durante la Convención Nacional Bancaria 
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de 1937, el Secretario de Hacienda Eduardo Su~rez, ma

nifiesta a 1os Banqueros que cada día van adquiriendo 

con mayor claridad, la conciencia de su misión de ca-

jero, contador y mejor aún de consejero financiero de 

ia comunidad, y que en los asuntos de índole social su 

actitud era comprensiva, se entiende que en pago se 

les obsequia el 15 de Noviembre de 1937 el Reglamento 

de los empleados de las Instituciones de Crédito y 

Organismos Auxiliares. 

Un Reglamento que increib1emente prohibe 

los Derechos de Asociación y Huelgas a los Trabajado-

res Bancarios. 

''A pesar de ello, no puede decirse que 

hubieran sido cordiales las relaciones entre los San-

queras y Cárdenas, al Contrario, quizá resulte cierto 

el factoide al que se refiere dns veces Juan Ledezma -

en la primera plana de ••uno m§s uno": Reunido c&rdenas 

con un gruoo de Banqueros, les propone contarles un 

cuento sobre precisamente los hombres de la Banca. 

'ºEstos eran unos Banqueros sinverguenzas'', comienza e1 

Presidente; y tambi&n con ello termina. Después de un 

breve si1encio en que sus interlocutores, aguardan la 

continuaci6n, alguno se atreve: ''y ••• qu~ mas, sefior 
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Presidente'', inquiere: ''No, nada m&s, eso es todo", 

concluy6 el Presidente". (JO) 

Las princip~1es d~spos~c~~~~s del R~gla
mento expedido por e1 Presidente y G-en~-~-.~Í Láz~~o -_C&r
denas del R~o, fueron: 

(30) 

a).- Se sujeta al Reglamento a los Em--

pleados de las Instituciones de Crédito y Orga

nismos Auxiliares (Artículo 1°.); 

b) Las instituciones escogerán y con-

tratarán libremente a su personal, debiendo ce

lebrar Contrato Individual con cada uno de sus 

empleados (Artículo 4°.}; 

e) Las in~tituciones deberán formar y 

hacer conocimiento de su personal un escalafón 

en que éste quede clasificado por categorías y 

antiguedad (Artículo 6Q.); 

d) Los sueldos de los empleados se ~i 

jarán y regularán por medio de tabuladores que 

MIGUEL ANGEL GRANADOS CHAPA. La Banca Nuestra -
de Cada Día. Edi-
ciones Océano,S.A. 
M6xico 1983, p. SO. 
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formarán las instituciones de acuerdo con sus -

necesidades particulares y que serán sometidas 

la aprobación de la secretaría de Hacienda 

(Artículo 7°.); 

e) - - Se define el salario mínimo, la 

jornada de trabajo, las vacaciones, servicio 

médico, maternidad y pensión vitalicia de reti-

ro (Artículo q 9' 12, 14, 1.5, y 17) ¡ 

f) - - Se reglamenta la participación d~ 

utilidades como un ~e~ dp salarios como mínimo 

y se define como qratificación (.~rtículo 16); 

nes 

g) .- En caso dv despido, las instituc~o 

estar5n obligadas a pay~r al empleado sepa-

rado tres meses de sueldo y 20 dí~~ po~ cad~ 

año de servicios (l',~t.í.:.:ulo 20), 

h) Define a la Autoridod competente -

en 1os confiictos entre l~s instituciones y sus 

empleados y señala como tal a la Secretaría de 

Hacienda y Cr~dito PGblico. por conducto de la 

Comisi6n Nacional Bancaria y establece. que en 

caso de inconformidad podrán llevar la cues

ti5n a la Junta Federal de ConciliaciSn y Arbi

traje1 para ventilarse en forma ordinaria (Ar-

tículo 21) .. 
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El Reglamento de 1os Trabajadores Banca

rios de 1937, dejó sin aplicación la Ley Federal del -

Trabajo de 1931 y para 1os efectos de prohibir la for

mación de sindicatos se le pretende incluír en el Ar-

tículo 237 de la Ley Federal mencionada. 

Los vicios de origen de este ordenamien

to 1cga1, serán tratados por separado más adelante. 

2.- Reglamento de Trabajo para empleados Ban-

carios del 22 de Diciembre de 1953. 

Siendo Presidente de la República Mexi-

cana el LIC. ADOLFO RUIZ CORTINEZ, Secretario de Tra-

bajo ADOLFO LOPEZ MATEOS y Secretario de Hacienda AN.'.!:_0 

NIO CARRILLO FLORES, entró en vigor el día 30 de Di- -

ciembre de 1953, un nuevo Reglumcnto de los Trabajado

res Bancarios que abrogoba el anterior de 1937. 

El Rcg1amento resultó el mismo, con más 

avanzada técnica legisl~tivo y estructura jurídica. 

Las prestaciones materiales de índo1e 

econ6mica, cultural y socia1, se incrementaron en -
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cuantía y en su número, para crear un c1ima de tranq~i 

lidad que 

ese gremio. 

despertará ambiciones de sindica1ismo en 

Se puede mencionar como innovación de 

este reglamento el Artículo 19 y que dispone que "las 

labores nunca podrán suspenderse en las instituciones 

de crédito y organi~ociones auxiliares y en las depen-

denci~s de ambos, s1~ en las fechas en que la Comi- -

sión Nacional Bancario autorice. Cualquiera otra sus-

pensión de labores, causará la terminación de los con

tratos de trabaje, de quienes la realicen''. 

Como consecuencia de la expedición de la 

Ley del Seguro Social, el Artículo 23, señala que -

''las Instituciones de Crfdito y Organizaciones Auxil~a 

res en sustitución del Instituto Mexicano de1 Seguro -

Social, cubrirán a los empleados de las mismas y los -

siguientes beneficios, que deberán cubrir dicho Insti

tuto, distribuÍdos y ampliados en 1a proporción si

guiente .•. '' 

3.- Análisis Constitucional de los Reg1amentos 

de Trabajo para Empleados Bancarios y Or-

ganismos Auxiliares. 
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fundamenta1 es 1a fuente común de va1idez de todas las 

normas pertenecientes a un mismo orden y constituye su 

unidad .. Una norma pertenece, pues, a un orden deter~i 

nado únicamente cuando existe l.a posibilidad de hacer 

depender su va1idez de l.a norma fundamental que se en

cuentra en l.a base de este orden". (31.) 

Las normas secundarias, son las 1eyes e~ 

pedidas por el Congreso de 1a Unión, como corresponde 

a sus resoluciones, conforme al. Artículo 70 Constitu--

cional.. Estas normas secundar~as, están sujetas a la 

primacía de la Constitución y pueden desarrol.lar o di

vidir al. texto constitucional. para faci1itar su apl~-

cación y aún adicionarl.o o complementarl.o, pero nunca 

contrariarlo .. Dentro de cst~ jerarquía, como Ley Re--

g1amentaria de 1a Norma Constituciona1 y como emanada 

de e11a se encuentra 1a Ley Federa1 de1 Trabaj~. 

Las norcns Reg1amentarias, son 1os Re--

g1amentos, decretos, órdenes y acuerdos emitidos por 

e1 Presidente de 1a República y tienen como 1iMita

ción sobre todo e1 reg1amento por ser objeto de nues-

tro estudio e1 que no pueden ir mas a11á de 1~ Ley y -

(31} HANS KELSEN. Teoría Pura de1 Derecho. Edito
rial Universidad de Buenos Aires,-
1971. Décima Edición. p. 135. 
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menos aún modificarla o contrariarla. Aquí podemos ~n 

contrar que se encuentran encuadrados 1os reg1amentos 

de trabajo para los empleados de 1as Instituc~ones de 

Crédito y Organismos Auxiliares. 

Ahora bien, el Congreso Constituyente -

de 1917, estableció en su Artículo 123 en ejercicio de 

la soberanra popu1ar que el Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de los Estados, debcrSn expedir leyes so-

bre trabajo. Artículo que con fecha 6 de Septiembre -

de 1929, se modificó y en la actualidad dice: "el Con

greso de la Unión sin contravenir a las bases siguien

tes, deberá expedir las leyes sobre el trabajo .•. " Y 

en relación con el Artículo 73 Fracci6n X que señala -

las facultades del Congreso y de enLre ellas la de ex

pedir las Leyes de Trabajo de1 Artículo 123, podernos -

conc1uír 1o siguiente: 

Siendo una facultad exclusiva de1 Con-

greso de la Unión el legislar sobre trabajo, ta1 y 

como lo previene el propio Artículo Constitucional 

123; facultad exclusiva que no puede delegar en el 

Ejecutivo si no en los casos de los Artículos 29 y 49 

Constitucional; el Ejecutivo al expedir los Reglamen-

tos de Trabajo para los empleados Bancarios de noto- -

ria contenido laboral, está realizando un acto formal 

y materialmente legislativo, convirti&ndosc en un ór--
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gano no idóneo y bajo un procedimiento propio que de -

ninguna manera previene 1a Ley Secundaria en este caso 

Ley Federal del. Trabajo. Por lo tanto se rompe el or-

den normativo mexicano y siendo 1a fuente común de va-

1 ia~z Jurídico de este orden el que descanse sobre 1a 

norma fundamental como principio de la pir5mide Con~ti 

tuciona1 como lo preceptúa el Artículo 133 Constituc~o 

nal, los Reglamentos en estudio deben considerarse In

constitucionales y ~ingún Juez debió estar obligado a 

considerarl.os. 

"Fue dolorosa y trSgica la expresiSn de 

los Reglamentos, y lo es todavía más el empeño del Go

bierno Federal de continuar aplicándolos, pero diremos 

con alegría y en honor de los juristas, que no sabemos 

de ningnno que haya asequrado bajo su firma que 1os 

reg1amentos bancarios son uctus conforme a la Cbnsti-

tución nunca debieron expedirse y jam5s debieron ap1i

carse" .. (32) 

Desde el punto de vista material, 1os 

Reglamentos de Trabajo de 1os Emp1eados Bancarios y 

Organismos Auxi1iares, también son Inconstitucionales. 

(32) MARIO DE LA CUEVA. EL NUEVO DERECHO DEL TRABAJO. 
Torno I .. Ob. Cit. P~ 507. 
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Entendiendo por Constitucionalidad Ma- -

terial, a que el contenido de las normas no debe con-

trariar el espíritu de la norma que 1e es superior, en 

virtud de formar parte de un orden normativo necesario 

para su validez. 

El Artículo B9-I Const~tuc~onal, otorga 

la facultad al ejecutivo del promulgar y ejecutar las 

leyes que expide el Congreso de la Unión, nos encontr~ 

mos ante una facultad materialmente lQqislativü y for

malmente ejecutiva, pudiendo por 1o tanto expedir nor

mas jurídicas abstractas, generales e impersona1es cu

yo objetivo estriba en pormenorizar, detallar las le-

yes de contenido administrativo que dicte el Congreso 

de la Unión para su mejor aplicación en l~s ramae que 

regula. 

Se ha hecho l~ distinción entre hetcró-

nomos, que exigen que exista una ley previa y los au~ó 

nomos o netamente Administrativos como el de Po1ic!a -

y Buen Gobierno. 

Ahora bien, se ha qunrido hacer pensar -

que los reglamentos bancarios, son heterónomos porque 

reglamentan a la Ley Federal del Trabajo de 1931, lo -

que no es cierto porque si se intentó hacerlo, no se -

dice en ellos, y de su contenido se despre~den que son 
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incontab1es las violaciones a la Ley Federal del Tra-

bajo de 1931 y al Artículo 123, además su contenido no 

es Administrativo, sino Laboral; por este quebranta

miento de armoi1!a y orden Constitucional resulta que -

estos reglamentos son Inconstitucionales, material y -

formalmente. 

Como por ejemplo, los reglamentos crean 

organismo de conciliación como es la Comisi6n Nacio 

nal Bancaria en ciara contra posición, a lo dispuesto 

en la Fracci6n XX del Apartado ''A'' del Artículo 123 

Constitucional que ordena que los conflictos de traba

jo se sujetarán a un Tribunal Laboral con igual número 

de representantes obreros, de patrones y de Gobierno. 

E.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

En el año de 1968, México sufrió una -

crisis socia1 y en e1 mismo año, e1 Presidente de 1a 

RepÚb1ica LIC. GUSTAVO DIAZ ORDAZ, encomienda 1a e1abo

ración dc1 proyecto de una nueva Ley Federa1 de1 Traba

jo a 1os LICENCIADOS MARIO DE LA CUEVA y SALOMON GONZA

LEZ BLANCO, Secretario de Trabajo y a 1os Presidentes 

de 1as Juntas Loca1 y Federa1 de Conci1iación y Arbi- -

traje. 
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La Comisión encargada, tiene una bri11~n 

te expresión en e1 proyecto de Ley presentado a1 Pre~i 

dente de 1a República. Mismo que es e109iado por 1as -

organizaciones obreras y de 1as organizaciones patro-

n~ 1 cs, so1o recibe un~ fuerte oposicíón a1 grado de 

expresar argurncr1tos ridículos en contra de la misma. 

Con adiciones a1 proyecto el Congreso de 

la Unión aprueba la Ley Federa1 del Trabajo y entra en 

vigor el LQ de Mayo de 1970. 

Esta nueva leyr representó gran adelilnto 

social para la clase trabajadora, puesto que aumentó -

las prestaciones ?ºr vacaciones y aguinaldo, creó nue

vos días de descanso obligatorio remunerados y la fft~O 

sa prima de antiguedud. 

Para ios efectos de estü ~studio, se m~n 

cionar5 la Ley Federal del Trabajo en su re1ación con 

los trabajadores bancarios~ 

Los Reglamentos de Trabajo pqra 1os Em-

pleados Bancarios, motiv~ron gr4ndes discusiones con -

motivo de la Inconstitucionalidad de los mismos. 
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La nueva Ley Federal del Trabajo se pensó ha--

bía resue1to el problema en base al razonamiento que a 

continuación se menciona. 

En la Ley de 1970 se estab1eció, en el -

Artfculo 1º., que ''l~ presente Ley es de Observancia -

General en toda la República y rige las relaciones de 

trabajo cornprendi<lns en el Artículo 123, Apartado "A'', 

de la Constituci6n''. En el Artículo 20, se dispuso 

que existe relación de trabajo subordinado u una per~o 

na mediante el pago de ur1 salario ..• "La prestación -

de un trabajo a que refiere ~l párrafo primero y el 

Contrato celebrado producen los mismos efectos''• En -

el Artículo 8°., se di. s. pone que "tr.:ibü.jador es la per

sona física que presta a otra, físic3 o moral, un tra

bajo subordinado''. 

E1 Artícu1o 2, del Reglam~nto de 1953, 

sefiala: '"Tienen lQ calidad de empleados de las Institu 

cienes de Crédito y Organismos Auxiliares, las p~rso-

nas que tengan un Contrato Individual de Trabajo con -

dichas empresas, trabajen en su provecho de manera p~r 

manente un número de horas obligatorias a la semana y 

ejecuten 1aborcs bajo su direcci5n''. 

Es decir, las personas que son sujetas -
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del Reglamento están contempladas dentro del ámbito de 

aplicación de la nueva Ley, máxime que en el Artículo 

S, de la propia Ley, se señala que las disposiciones -

de las mismas son irrenunciables por ser de orden pú-

bli co y no sefia1&ndose en el Artículo 1°., o en alguna 

otra disposición, régimen de excepción alguna, y sien

do una Ley Jerárquicamente superior a un Reglamento, 

es de conc1uírse que el Reglamento quedó abrogado. 

Lo anterior sin perjuicio de 1~ Const~~u 

cionalid3d o Inconstitucionalidad del mismo que ya ha 

quedado estudiado. 

Es de mencionarse que lo~ Artículos -

transitorios de la Nueva Ley, sefialan que los Contra-

tos Individuales de Trabajo, que superen las presta- -

cienes que la mism..:i. c 1 torga, conti.nuarán tenicr.do vig~n 

cia en sus términos, así 1os Contratos de los Trabaja

dores Bancarios que sí tienen mejores beneficios eco-

nómicos, continuarían teniendo vigencia~ 

Otro de los Artículos transitorios, ab~o 

ga la Ley Federal del Trabdjo de 1931, y por ende los 

Reglamentos que hubiesen nacido con apoyo en la mi~~a~ 
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La Ley Federal del Trabajo de 1970, con

templ6 de~tro de un &mbito de aplicaciSn- a-=los ·tr~ba~

jadores Bancarios y de Organismos Auxiliares, otorgan

do con ell.o todos 1os beneficios sociales que--:la misma 

conceda a los trabajadores mexicanos. 

''El Trabajo de los Empleados de las Ins

tituciones de Cr6di~o y Organismos Aux~linres, debi5 -

haber sido objeto de regulación especial en la Nueva -

Ley Federal del Trabajo, en beneficio no solo de lo~ -

trabajadores sino de las propias instituciones, tonan

do en cuenta la naturaleza especial de las labores de 

que se trata~ Por otra parte, independientemente de -

que el Reglamento de las Instituciones de Crédito y 

Organismos Auxiliares, es Inconstitucional porque con

trurío el espíritu y texto del Artículo 123, del Códi

go Supremo y porque se les Ca ~ los trabajadoreS un 

tratamiento distinto del que corresponde a todo sujeto 

de derecho de tr~bajo, ~or virtud de 1~ Nueva Ley Fe~e 

ral del Trabajo en vigor, a p~rtir del 1° de Mayo de -

1970, se encuentra derogado el mismo, salvo costumbreq 

superiores laboral0s que entregan beneficios o prerro-

gativas superiores a la Ley, Y finalmente, a partir -

de la vigencia de la Nuevn Ley del Trabajo, los empl~a 

dos y las Ir1stitucioncs de Crªdito y Organizaciones 

Auxiliares, podr~n ejercer libremente los derechos de 

Asociación Profesional y Huelga, así como los nuevos -

derechos dP participaci6n en las utilidades, de obte--
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ner habitaciones, primas de antiquedad y otros que se 

derivan de 1as disposiciones de la Nueva Ley, 1o cua1 

es pausib1e, ya que más de cincuenta y tres años se -

le había impedido a estos trabajadores ei ejercicio -

de t~1cs derechos fundamenta1es''. (33) 

La Nueva Ley Federal de1 Trabajo, no 

reprodujo el Artículo 237 de 1a Ley Federal del Trab~ 

jo de 1931 que prohibía a los trabajadores sujetos a 

una rcgl~mentación cspecia1 formar sindicatos. 

A comienzos de 1972, los trabajadores 

de algunas Instituciones Bancarias, iniciaron tareas 

de agrupamiento sindica1. 

Después de escaramuzas que incluyeron 

represalias severas contra 1os promotores del Sindi~a 

lismo Bancario, especialmente en el Banco Mexicano, -

dirigido entonces por el LIC. JOSE GOMEZ GORDOA, no -

obstante su car5cter de Instituci6n Mixta, cuya mayo

ría de acciones estaban en manos del gobierno se 1c -

niega la agrupación sindical. 

( 3 3) AL&ERTO TRUEüA URSINA. Ob. Cit. p. 320. 
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''La intenci6n era clara, si se tenía te

mor a que en los bancos hubiera sindicatos, era por 

dos motivos: Primero porque no se quería otorgar el D..!?, 

recho de Huelga a los Empleados Bancarios ai conside-

rarlo peligroso para la economía nacional1 y Scgun·do,

porque los grandes capitalistas pugnaron por esa vía -

para defender sus intereses y sus inversiones en esas 

instituciones''. (34) 

La situación se agravó y fueron varias -

las Organizaciones SLndicales de Instituciones de Cré

dito y Organizaciones Auxiliares que solicitaron su 

registro ante la Secretaría de Trabajo y Previsión so

cial, el Gobierno no podía negar el registro porque el 

hacerlo estaría violando la Ley FPde~al del Trabajo y 

la Constituci6n misma, así el Gobierno de Luis Echcve

rría Alv~rez, optó por resucitar el Reglamento de 1953 

y para tal efecto expidió el DECRETO que Reforma y - -

Adiciona el Reglamento de Trabajo de los Empleados de 

las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia

res y se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el día 14 de Julio de 1972. 

(34) ALEJANDRO ZAMUDIO. 

JOSE LUIS NORIEGA. 

Normas de Trabajo Bancario_ 
UNAM. Primera Edición. Esta 
do de México, 1983, p. 23.-
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Se pensó que e1 Artícu1o transitorio de 

1a Nueva Ley Federal de1 Trabajo que otorgaba vigencia 

a 1os Contratos Individuales que tuvieran mayores -

prestaciones que las que otorgaba la Ley al entrar en 

vig~r, era el fundamento para resucitar el Reglamento 

de Trabajo para los Empleados Bancarios, toda vez que 

los cmpieados gozaban de mayores prestaciones económi

cas, en relación con el resto de los trabajadores del 

país. 

As! las cosas, se pensó que si continu4-

ba vigente el Contrato Individual de Trabajo, debía 

continuar vigente el Reg~am~nto aludido. 

Y en el escritorio se derogó la Nuev~ 

Ley Federal del Trab~jo y e1 ArtículQ 123 Const~tuc~o

nal y en su lugar apareció e1 Regl~mento de 1os Traba

jadores Bancarios y Organismos Auxi1iares Adicion~do y 

Reformado por e1 decreto de1 Ejecutivo de~ 13 de Jullo 

de 1972. 

"En ese momento el Rcg1amento Bancario -

Adicionado y Reformado por e1 Decreto del 13 de ~u1io 

de 1972, (DIARIO OFICIAL del 14 de Julio de 1972), po

día presumir de ser la norma fundamental de nuestr~ 

estructura jurídica y dejaba de tener importancia su -

reiterado defecto de Inconstitucionalidad ya que a sus 

pies marchita descansaba 1a libertad sindical sancio~a 
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da por 1a Fracci6n XVI de1 Apartado 1'A. 11 del Artícu1o -

123 Constituciona1 1
'. 

. . 
F.- DECRETO DEL EJECtiTr~~D~L ~3-DE JOLXO DE 

i972. 

Como l1emos dicho antes, el 15 de Noviem

bre de 1937, el Presidente Cárdenas promulgó el Regla

mento de Trabajo de los Empleados de 1as Inst~tuc~one~ 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares, reformado el -

30 de Diciembre de 1953, por el Presidente Ru!z Corti

nes, siendo Adolfo LÓpez Matees Secretario de1 Trabajo 

y Anton~o Carrillo Flores, de Hacienda. En esencia 

este Reglamento, impedía la form~ción ~e sindicatos y 

e1 Ejercicio del Derecho de Huelga, 

Para combatir esta injusta situaci8n que 

les convertía en trabajadores de segunda clase, Exp~r 

tos en Derecho del Trabajo, como Alberto Trueba Urbina 

y Jorge Trucha Barrera, expresaron que c1 trabajo de -

1os Emp1eados de las Instituciones de Crédito y Orga~i 

zaciones Auxiliares, debió haber sido objeto de regu~a 

(35) NESTOR DE BUEN L, Derecho de1 Trabajo. Tomo XX 
Editorial Porrúa, s. A. Mé~i 
co, 1976, p. 436, 
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beneficio no solo de lo$ t rabajadoros sino de 1.as pro

pias instituciones tomando en cue11ta la naturaleza e~

pccia1 de las labores de que se trata: salvo costum- -

brcs superiores laboral.es que entrañan beneficios o 

prerrogativas superiores a la Ley. 

Y en efecto, el Presidente LUIS ECHEVE-

RRIA ALVARES, el 13 de Julio de 1972 expidió up decre

to que da vida a un Lcg1amento jurídicamente incxis- -

tente. 

En su Artículo 2°., se enfatizó que la. -

relación laboral se establecía por Contrato Individual 

de Trabajo. 

Se dispuso que el salario mínimo banca-

rio, sería mayor en un 50% del Vigente en 1a 1ocali- -

dad. E1 aguinaldo importaría un mes de salario, ape---

nas pasado un año completo de servicios, o la parte 

proporciona1 en caso distinto, la jornada de trabajo -

se fijó en 40 horas, considerándose obligatorio el d~s 

canso en sábado y domingo, el tiempo extra exced~ncc, 

se pagarra con un 200~ m5s qu0 el salario que corres-

pendiera a las jornadas ordinarias, se fijó en 20 el -

m!nimo de dias laborales dt~ vacaciones y en 30, el mí-
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nimo se estipu1aron diversas prestaciones de carácter 

cultural, como becas, bibliotecas, cursos, etc., y 

prestaciones sociales para casos de accidente de tra-

bajo o enfermedad profesional, o no profesional y ac--

cidentes que no fueran de trabajo, asistencia obsté--

treca, asistencia m~dico quirGrgicn, etc. 

El cupítulo de prcstncioncs económicas -

inc1uía el derecho a préstumos por un importe de h~$ta 

tres meses de sueldo del empleado, en tr~tSndose de 

créditos a corto plazo o de seis meses p~ra 1~ aGqu~~i 

ción de biene3 <le consumo duradero, ir1cluyendo ~utom6-

viles de precio económico, El interés se f~jÓ en 6% -

~nual sob:c sueldos insolutos~ Se estipuló el derecho 

a préstamos hipot.~carios, previ<>s p~-i.ra adquisición de 

cosas o tnrrcnos, o construcción, amp1iación o mejora 

de casn hubitnci0~, o par~ p~gnr créditos prcv~os~ E1 

plazo poclri~ ser hdsta de 20 dfios, y 1a t<lZU osci1aria 

entre el 6 y el 10%. El importe tota1 podría llegar -

hasta un límite de trcsc~cntas veces el s~lario min~mo 

bancario mensual. 

Condiciones tan positivas para 1os tra!?_a 

judores como ésta Última se vcí~, sin embargo, matiza

das en el decreto por disposiciones favorables a 1os -

propios bancos. Por ejemplo 6stos podrían limitar los 

montos de los pr6stamos, q~obalmcntc considerados, - -
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pues se prevía 1a posibilidad de que no excediera su -

capacidad de acuerdo con 1as normas fijadas por la Co-

misión Bancaria. Además se obligaba al empleado a te-

ner un seguro de vida igual a1 importe del saldo inso

luto del crédito seguro que era vendido por la compa-

ñía del ramo aledaña a la institución bancaria exist~n 

te en todos los casos principales. 

El reglamento contenía también disposi-

ciones sobre compra de artículos de primera ncccsidad

con un descuento del 10% para comprar vestido y calza

do con descuentos variables, limitadas a la capacidad 

económica del empleado. Se estableció también un sub-

sidio para renta, equivalente al 20% de lo que por es

te concepto pagara el empleado, pero el beneficio so1o 

alcanzaba a quienes tt1vieran asignado e1 sa1ario míni

mo bancario. 

En vez de que los conflictos laborales -

bancarios fuesen conocidos por 1os tribunales ordina-

rios del trabajo, el reglamento consagraba una nueva -

excepción adversa a los trabajadorc~. Se erigía a la 

Secretaria de Hacienda a trav~s de la Comisión Nacio-

nal Bancaria y de seguros en autoridad laboral, si - -

bien el reglamento decl~ró a este organismo entidad 

tutelar de ios derechos laborales de los empleados po-
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diendo ejercer, por consecuencia 1as suplencia de 1a -

queja en beneficio de 1os trabajadores. 

El Artículo 39 Bis de1 Reglamento, orde

nó a 1as Instituciones Bancarias establecer oficinas 

de quejas para atender las reclamaciones que sus em- -

pleados presentaran por infracciones a los derechos 

estatuídos en su favor en ese reglamento. Esas ofici-

nas deberían informür mensualmente a la comisi6n de 

sus actividades,remitiéndole copia de las rcclamacio-

ncs presentadas por e5crito o un rciato de las verba-

les, explicando además la forma en que habían sido en-

tendidas. Sobra decir, que este mecanismo nació ine~i 

caz y no perdió esa condición durante los diez años de 

vigencia del reglamento. La Comisión Nacional Banca--

ria. tenía a su cargo la fase de conciliación en 1os -

conflictos labora1es. y so1o cuando se agotara ~a ins

tancia correspondiente. quedaban las partes en 1ibcr-

tad de acudir a 1a Junta de Conci1iación y Arbitraje. 

Podemos precisar que varias disposicio-

nes del decreto en estudio, tuvieron como fuente far-

mal a la Ley Federai del Trabajo, Ley del Seguro So- -

cial y Ley del Instituto del Fondo Naciona1 de la Vi-

vienda para los Trabajadores, que son reglamentarias -. 

de las Fracciones XXIX y XII, respectivamente del Ar-

t!culo 123 de1 Apartado ''A'' de la Constituci6n. 
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La fina1idad de reformar y adicionar e1 

reglamento de los trabajadores bancarios con el dec~e 

to de 1972, fué precisamente adecuar e1 mismo espíri

tu renovador de la Ley de 1970. 

Este decreto fue también Inconstitucio-

nal, porque reforma y adiciona un reglamento que por -

disposición expresa de la nueva Ley Federal del Traba

jo, había quedado abrogado independientemente de su 

Constitucionalidad o Inconstitucionalidad simplemente 

porque el mismo contrariaba disposiciones de la nueva 

ley y porque para los que pensaban que el reglamento 

tenía su fundamento en la Ley de 1931, también quedó 

abrogado por disposición expresa de la nueva Ley que 

derogaba la Ley de 1931 y por ende sus reglamentos. 

Y fueron las bases para que cada Insti~u 

ción de Crédito legislara de acuerdo a sus necesidades 

y a través de sus reglamentos internos de trabajo y 

con e1 otorgamiento de altas prestaciones económicas 

se trata de compensar su fa1ta de sindica1ización. 

M~s sin embargo la situación cambió desde la expedi

ción del decreto del 6 de Septiembre de 1982, que in-

cluyc a los trabajadores bancarios dentro del Apartado 

''B'' del Articu1o 123 de la Constituci6n. Dando fin 

esta aberración jurídica y resultando más fortalecido 

nuestro orden jurídico y estado de derecho. 

a 
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G.- LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI 

ero DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APAR~A 

DO 11 8 11 DEL ARTTClJLO 123 ¿ONSTITUCIONAL. 

Esta 1ey tiene por objeto regu1ar 1as rclacio-

nes jurídicas entre 1os titulares de 1as dependencias 

de 1os poderes de la unión, del Gobierno del Distrito 

Federal y de un grupo de organismos descentralizados -

que tienen a su cargo funciones de servicios públicos 

y los trabajadores. 

Esta ley no reglamenta 1as relaciones de 

todos los trabajadores al servicio de1 Estado que es-

tán incluídos en el Apartado ''B''. 

El antecedente histórico de esta "'ley, lo 

podemos encontrar el 5 de diciembre de 1938, cuando el 

Presidente Lázaro Cárdenas del Río promulgó el debati

do estatuto jurídico de 1os trabajadores al servicio -

de 1os poderes de la Uni6n. 

Se crearon en favor de 1os trabajadores 

al servicio de1 Estado, los derechos de Asociación P~o 

fesiona1 y Huelga. Comprende 115 Artículos y 12 tran-· 

sitorios qued6 estructurado en 1os tirminos siguien- -

tes: 
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TITULO PRIMERO.- Disposiciones genera-

1es, en las que se define la relación jurídica 

de trabajo y se clasifican a los trabajadores 

federales en dos grupos, de base y de confian-

za; 

TITULO SEGUNDO.- Derechos y Obligacio-

nes de 1os trabajadores; 

TITULO TERCERO.- De la Organización 

Colectiva de los Trabajadores al Servicio de -

los Poderes de la Unión; 

TITULO CUARTO.- De los Riesgos Profe--

sionales y de las Enfermedades Profesionales: 

TITULO QUINTO.- De la Prescripción¡ 

TITULO SEXTO.- Del Tribunal de Arbit~a 

je para los Trabajadores al Servicio del Esta

do; 

TITULO SEPTIMQ .. - De las Sanciones por 

Infracciones a la Ley y por desobediencia a 
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las reso1uciones de1 Tribuna1 de Arbitraje. 

''Fu~ e1 5 de Diciembre de 1938, cuando -

1os trabajadores a1 Servicio de los Poderes de 1a 

Unión, obtuvieron 1os instrumentos, jurídicos, políti

cos y Sociales que les habían de servir para alcanzar 

mejores niveles de vida, inamovilidad y definici6n de 

las plazas de base y confianza; todo ello plasmado en

un documento que para nosotros será siempre histórico, 

pues captó los derechos disperso&, los anhelos de se-

guridad y de esperanza y de los servidores públicos 

que nunca olvidarán que este paso trascendental para 

la Burocracia Nacional se debe al hombre que penetró -

en el corazón de los obreros, campesinos y burócratas, 

el Señor General. Lázaro Cárdenas" ... (36) 

Es evidente que este estatuto tenía como 

fina1idad contro1ar 1ega1mente a 1os sindicatos de 1os 

burócratas, ya que 1a Fracción III de dicho estatuto,

señalaba como obligación de 1os sindicatos forman par

te de una Federación, única Central reconocida por e1 

Estado .. 

(36) GAMIZ FERNANDEZ EVERARDO, 
DIPUTADO. 

Diario de 1os Debates 
LII Legislatura, Di-
ciembre de 1982 .. 
Reforma a la Ley de -
los Trabajadores al -
Servicio del Estado. 
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En 1941, se expidió un nuevo Estatuto ~u 

rídico de 1os Trabajadores a1 Servicio del Estado, que 

en esencia fue el mismo que e1 anterior, con excepción 

de 1os emp1eados de confianza cuya nómina fue aumenta

da. 

La Constitución de 1917, creó derechos -

en favor de los empl~ados sin hacer distinción entre -

públicos o privados, y como se mencionó anteriormente, 

algunas Legislaciones mencionaron en sus disposiciones 

a los Trabajadores del Estado. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, va a 

considerar al empleo pGblico como parte del Derecho. 

Administrativo y al efecto señala en su Artículo 2°. 

"Las relaciones entre el Estado y sus servidores, se 

regirán por las Leyes del Servicio Civil que se expi--

dan", o~denamiento contrario a su norma superior, es -

decir, a1 Artícu1o 123 Constituciona1. 

E1 Presidente Lázaro Cárdenas a1 expedir 

e1 Estatuto que comentamos de hecho con su contenido 

1ab.ora1, deroga e1 Artícu1o 2°., de 1a Ley de 1931; 

conc1uyéndose que ambos Estatutos desde e1 punto de 

vista forma1 son Inconstitucionales, en virtud de que 

por su contenido 1abora1 deberían provenir de1 Poder -



83 

Legislativo y no de1 Ejecutivo como se aprecia. Algu-

nos autores sostienen que es Constitucional porque d~s 

de e1 punto de vista material se apega a la norma fun

damenta1, base de 1a pirámide 1egis1ativa, refiri~ndo

sese concretamente a1 Artículo 123 Constitucional, más 

sin embargo es de considerarse en opinión personal que 

e1 orden normativo, es indispensable para sostener la 

validez jurídica del mismo lo contrario traería anar

quía y por ende, la destrucción del Estado de Ocre- -

cho. 

Por lo anterior, se sostiene que los Estatutos 

mencionados son Inconstitucionales. 

Siendo Presidente de la República el Licencia-

do Adolfo LÓpez Mateas e incorporado el Estado a la 

vida económica del país corno patrón, sa reforma por 

iniciativa presidencial, el Artícu1o 123 Constitucio-

nal, creando un apartado de excepción y así e1 21 de -

Octubre de 1960 pub1icado e1 5 de Diciembre de1 mismo 

a5o, el Art!culo 123 se dividi6 en Apartado "A" y -

Apartado '"B". 

Se dió origen a una contradicci6n Constitucio- -

nal, en virtud de que el Artículo lº. y 14 Constitucio

nal consagra la garantía de igualdad entre todos los 

mexicanos¡ al crear el Apartado ''B'' de excepci6n se es-
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tá haciendo una distinci6n entre 1a c1ase trabajadora, 

distinción que el Congreso de Querétaro no quiso p1as-

mar en la norma fundamenta1. 

La Constitución Po1ítica prevee en su Artí~u 

lo 135, que la misma podrá ser adicionada o reformada -

mediante el procedimiento que la misma indica, se prc-

vió que la norma fundamental o básica debía ser una ~or 

ma dinSmica, m~s sir1 embargo la incorporación del Apar

tado ••a•• al Artículo 123, obedecía más a intereses po.,!.í 

tices que sociales y jurídicos. 

Así con fecha 28 de Diciembre de 1963, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley -

Reglamentaria del Apartado ''B" del Artículo 123 Consti

tuciona.l. 

La Ley está dividida en diez títulos, el PEi 

mero con un so1o cap1tu1o contiene las disposiciones 

genera1es; e1 títu1o segundo con siete capítul.os se re-

fiere a 1os derechos y ob1igaciones de 1os trabajado--

res y de 1os titulares; el. esca1af6n se contiene en -

tres capítulos por el. títu1o tercero; e1 títu1o cuar-

to con cuatro capítu1os, se refi~re a l.a organiza- :-

ción colectiva de 1os trabajadores y de las condicio- -

nes general.es del. trabajo; en capítulo Único el títu1o 
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quinto nos habla de 1os riesgos profesiona1es y de 1as 

enfermedades no profesiona1es; e1 títu1o sexto de las 

prescripciones; e1 título séptimo en tres capítulos se 

refiere a1 Tribunal Federal de Conciliación y Arhitra

j e y del procedimiénto ante ~1 mismo; el título octavo 

de 1os medios de apremio y de la ejecución de laudos -

en dos capítulos, e1 título noveno ~n dos capítulos de 

los conflictos entre el Poder Judicial de la Federa- -

ci6n y sus servidores; y el título décimo y Gltimo, en 

capítulo único de las correcciones disciplinarias y de 

las sanciones, consta tambi~n de artículos transito- -

ríos sobre disposiciones administrativas para la debi

da observancia de la Ley. 

H.- DECRETO EXPROPIATORIO DE LA BANCA DEL PRIME 

RO DE SEPTIEMBRE DE 1982. 

De conformidad con 1o que establece la Con~ 

titución Política para los Estados ünidos Mexicanos, -

el 1°. de Septiembre de 1982, e1 Presidente de la Re-

pública, se present6 ante e1 Congreso de 1a Unión a 

rendir su VI Informe de Gobierno. y anunció en el - -

transcurso de su comparecencia, que había expedido - -

Dos Decretos: Uno que nacionaliza los Bancos Privados 

y otro que establece el Control Generalizado de Cam- -

bios. 
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En la misma fecha apareció en e1 Diario Of~ 

cial el decreto que establece 1a Nacionalizaci6n de 

la Banca Privada, expresando en sus considerandos, en-

trc otros, los siguientes argumentos: 

Que el Servicio Público de la Banca y del -

Crédito se había venido concesionando por parte 

del Gobierno a las Sociedades Anónimas formadas 

por particulares~ 

Que la concesión por su propia naturaleza -

es temporal. 

Que los empresarios privados a los que se 

había concesionado la Banca, han obtenido gran

des ganancias. 

Que es necesario manejar los recursos cap~a 

dos con criterios de interis general y no· se 

concentren los créditos en las capas más favo~e 

cidas de la Sociedad. 

Que la Administración PGblica cuenta con 

los e1ementos y experiencia para hacerse cargo 

de ia Banca. 

Que para hacer 11egar crédito oportuno y 

barato a la poblaci6n, será posible si se cupn-
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ta con 1a co1aboraci6n de 1os trabajadores b~n 

car~os y de1 pÚb1ico usuario. 

Que 1os ahorradores e inversionistas que -

han entregado su dinero a 1os bancos, no suf~i 

rán ninguna af ectaci6n y no disminuir~n sus ~e 

rechos con 1a decisi6n de expropiar por causas 

de utilidad pública, 1os bienes de las rnsti~u 

cienes de Crédito. 

Que ia Crisis Econ6mica de México, se debe 

a la falta de control directo de todo el sis~e 

ma de crédito. 

Que se garantiza 1a amortizaci6n de opera

ciones contraídas por las Instituciones. 

Que no se afectarán los derechos, tanto de 

los empleados bancarios, como los usuarios del 

servicio y los acreedores de las Institucio- -

nes. 

El Decreto expropiatorio de que hablamos,

menciona en su Artícu1o l~ que por causas de uti1idad 

pública, se expropian a favor de la nación, las ins~a 

iaciones, edificios, mobiliario, equipo, activos, ca

jas, bóvedas, sucursales, agencias, oficinas, inver--
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siones, acciones o participaciones, va1ores de su 

propiedad, derechos y todo 1o que sea necesario pro-

piedad de 1as instituciones de crédito a 1as que se -

les haya otorgado concesión .. 

El Artículo 2º., menciona que pagar~ 1a ~n 

demnizaci6n' correspondiente en un plazo que no exceda 

de diez años, previa la entreg~ de 1as acciones y cu

pones por parte de los socios de las Instituciones. 

El Artícul.o 3° .. , menciona que 1a Secreca-

ría de Hacienda y Crédito Público y en su caso, el 

Banco de México y la Secretaría de Asentamientos Hu~a 

nos y Obras Públicas y de Comercio, tomarán posesión 

inmediata de las Instituciones de Crédito expropia- -

das y de los bienes que las integran, sustituYendo a 

los Órganos de Administración y Directivos, así como 

ia representaci6n que tengan dLchas InstLtuc~on~s an

te cua1quier asociación o Instituci6n y órgano de - -

Administración o Comité Técnico. Y realizarán 1os ~e 

tos necesarios para que con motivo del Decreto, no se 

lesionen los Derechos de los Trabajadores Bancarios y 

Funcionarios intermedios. 

E1 Artículo 4º., garantiza el pago de to-

dos y cada uno de 1os crGditos que tengan a su cargo 
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1as Instituciones a que se refiere e1 Decreto. 

E1 Artícu1o 5°., señaia que no son objeto 

de expropiación e1 dinero y 1os valores propiedad de 

los usuarios y en general, tampoco 1os bienes, mue-

bles o inmuebles que no sean propiedad de las Xnsti

tuciones de Crédito Privadas; tampoco son objeto de 

expropiación las Instituciones Nacionales de Créd~

to, 1as Organizaciones Auxiliares de Crédito, ni la 

Banca Mixta, ni el Banco Obrero, ni el City Bank - -

N. A., ni las Oficinas Representantes de Entidades -

Financieras del Exterior, ni las Sucursales de Ban-

cos Extranjeros de Primer Orden. 

El Artículo 6°. menciona, que la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público, vigilará que se -

mantenga el servicio de Banca y crédito y que se - -

transformarán en entidades de la Administración Pú-

blica Federal los Bancos y que se crear& un organis

mo auxiliar 11amado Comité Técnico Consultivo, inte

grado por 1as Secretarías de Programación y Presu- -

puesto, del Patrimonio y Fomento Industrial, del T~a 

bajo y Previsión Social, de Comercio, de Relaciones 

Exteriores y de Asentamientos Humanos y Obras Públi-

cas. 
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El Artícu1o 7°., nos habla de la notific~ 

ci6n de1 Decreto a los afectados-. 

Los Artículos Transitorios mencionan, que 

el Decreto entrará en vigor el día de su pub1icación 

y que los servicios de Banca y Crédito se suspendc-

rán por dos días hábiles, a partir de la fecha para 

organizar el servicio. 

Es de aclararse, que la expropiación de -

los activos de las Instituciones de Crédito, debe 

llamarse estatización de la Banca y no Nacionaliza-

ción, pcr el motivo de que desde 1964, la Ley prohi

bió a los extranjeros adquirir acciones de bancos; y 

que si acaso por motivos de no retroactividad de la 

Ley, algunos que ya lo eran continuaron siéndolo, y 

con exccpci6:1 de 1a sucur~al de un banco nortparnari

cano, la mayoría de los ducfios de la Banca, eran me

xicanos, por lo que la expropi~ción se limitó a po-

ner en manos del estado lo que ya era de mexicanos. 

Para hablar con propiedad, debemos decir 

que se expropiaron 1os activos de algunos Bancos, 

puesto que hay excepciones necesarias, para que se -

pudiera continuar por particulares, prestando el se~· 

vicio de Banca y Crédito y se reconocieron 1os pasi-
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vos de éstos. Tan es así, que no suprimió la perso-

nalidad jurídica de las sociedades dueñas de ban

cos, sino que suprimi6 su capacidad real para 1os fi 

ncs principales, prestar el servicio de banca y cr6-

dito. 

"La subsistencia de la personalidad jur!

dica de los bancos, por su parte, se han reconocido 

en forma expresa por los Tribunales que admitieron y 

tramitaron los amparos y demás recursos promovidos -

por los mismos bancos; situación que de ninguna ma-

nera objetaron las Autoridades responsables de la ~x 

propiación y tampoco el Ministerio PGbli.co". ( 37 ) 

Se ha hablado también, que la expropia- -

ci6n benefició a los grandes dueños del capita1 de -

los bancos, en virtud de que ya no era negocio y - -

que empezaban a trabajar con números rojos, por 1o -

que propiciaron el cambio de deudor, hechos que no 

dejan de ser meras especulaciones. Lo cierto es 

( 37 ) JUAN LANDERRECHE OBRE=N. Expropiaci6n Bancaria y 
Control de Cambios. 
Editorial Jus. S. A. de 
c. V. México, 1984, 
p. 38. 
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que el Decreto expropictario de la banca, es Inconsti

tuciona1 en virtud de que no justifican p1enamente 1a 

causa de utilidad pública para dicha determinación. 

El control se pretende realizar por medio de un inst~u 

mento jurídicamente inadecuado, como es 1a expropia- -

ci6n de1 Patrimonio de los Bancos Privados, ordenada -

en el Decreto respectivo, dotado y pub1icado en la m~s 

ma fecha del mc11cionado informe. A nuestro entender, 

para lograr el ~1-Jdido prop6sito, hay otros medios - -

idóneo~ para establecer un estricto control sobre las 

actividudes de todas las Instituciones Bancarias que -

autoriza lü lcgislaci6n mexicana. La falta de idonei-

dad del acto expropietario a que nos referimos, resul

ta de 1a Inconstitucionalidad del Decreto Prcsidcncia1 

que lo contiene; la utilidad pública es el elemento 

que consagra el Artículo 27 de la Ley Suprema del -

País, como condición necesaria de toda expro~iación. 

••Para que la utilidad pGblica fundamente, 

legítime el acto expropietario, se requiere que no so

lamente se invoque por la Autoridad expropiatoria, si

no que ésta debe acreditar la causa respectiva en cada 

caso concreto de que se trata en otras palabras, la 

dec1aratoria de utilidad pública no debe basarse en 

una simple aseveración del órgano estatal que expro-. -

pía, sino que éste tiene la obligación de demostrar y 



93 

justificar que 1a causa que adusca como fundamento de 1a 

expropiación existe y opera en la realidad". (38) 

Y por último, mencionaremos en re1ación 

con nuestro estudio, que e1 decreto expropietario en - -

cuestión, dejó entrever en su Artículo 5°. que existían 

Instituciones de Crédito que se excluían del propio De-

creto, como por ejemplo las Organizaciones Auxiliares de 

Crédito y el City Bank N. A., entre otros, por lo que 

era de suponcr~c que cxistiria un ordenamiento leqal di

ferente entre expropiados y los que no lo fueran, pre- -

vi6ndose desde ese momento que el Artículo 123 Constitu

cional difícilmente sería aplicado a las Relaciones La~o 

rales Bancarias, no obstante la igualdad de condiciones 

entre unos y otros. 

I.- DECRETO DEL EJECUTIVO DEL 6 DE SEP- -

TIEMBRE DE 1.982. 

El Presidente de 1a República, Licenciado 

JOSE LOPEZ PORTILLO, había gritado el 1º. de Septiembre 

{ 38) IGNACIO BURGOA ORIHUELA. Inconstitucionalidad: Ex 
propiación Bancaria. Pá 
rrafo Editorial Exce1 
Sior. Ml;?xico, DistritO 
Federal, 3 de Septiembre 
de 1.982. 
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de 1982, después de1 Decreto de Expropiación Bancaria - -
11 Los Derechos de 1os Trabajadores de1 Sistema Bancario 

serán respetados. El viejo anhelo de crear un sindicato 

podrá fructificar, como ocurre en la mayor parte de los -

países del mundo'' 

Más sin embargo e1 6 de Septiembre de 1982, 

el Ejecutivo emite un Decreto que ubica a los trabajado-

res bancarios~ 

El Decreto en cuestión empieza por consid~ 

rar que el 1°. de Septiembre de 1982, se expropiaron las 

Instituciones de Crédito por causas de utilidad pública -

ademGs de las acciones representativas de su capita1 so-

cial y todos los bienes propiedad de los mismos. 

Y que en el mismo Decreto se prevee 1a -

creación de un Comité Técnico Consultivo integrado por 

varias Secretarías de Estado. 

E1 Artícu1o 1°. habla de las Instituciones 

de Crédito que fueron objeto de la Expropiación. 

El Artículo 2°. prevee la transformación -

de las Instituciones de Crédito en Organismos Públicos 

Descentralizados. 
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E1 Artículo 3°. faculta al Comité Técnico 

Consultivo, para que proponga en su oportunidad 1as nor

mas conducentes a regir 1as relaciones labora1es de los 

trabajadores de las Instituciones de Crédito y conforme 

a lo dispuesto por e1 Apartado "B'' de1 Articu1o 123 -

Constitucional. Quedando en tanto sujetos a1 Reglamento 

de Trabajo de los Empleados Bancarios y Organismos Auxi

liares. 

Con un Artículo único que menciona la fe

cha en que entrará en vigor el Decreto del Ejecutivo el 

6 de Septiembre de 1982, trata de corregir las deficien

cias y omisiones del Decreto Expropictario de la Banca. 

Y al efecto corrige la omisión gravísima de no detallar 

las personas morales a las cuales estaba afectando la 

expropiación. 

Por otra parte, manifiesta vicios que ha

cen que este Decreto también sea Inconstituciona1. 

E1 Artículo 3º. señala una aberración Ju

rídica, puesto que faculta a un Comité Técnico Consu1ti

vo para que proponga las normas laborales que regirán -

1as relaciones laborales de 1os trabajadores de 1as -

Instituciones Nacionales de Crédito. 
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Y más aún, el mismo Artícu1o ordena qua -

se regirSn por el Apartado '1 8 11 ·de1 Art~cu1o 123. 

En primer 1u9-ar, el. ·Presidente de 1a Re-

pública no tiene facultade~ 1egi_s1_ativas para integrar -

un Comité Técnico Consultivo Xntersecretarial para que -

se encargue de proponer 1as normas 1abora1es aplicables 

a esos trabajadores. 

Es Xnconstitucional. el crear este tipo 

de instrumentos colegiados para que laboren leyes labo-

rales, cuando existen organismos y procedimientos prev~s 

tos en la Constitución para ello, y más aún, cuando al -

crear este Comité se esta legislando sobre los organis-

mos que integran el Poder Ejecutivo, pasando por alto la 

Ley que regula el funcio~amicnto de la Secretaría de Es

tado dictada por e1 Congreso de 1a Unión. 

Es cierto que conforme 1a Fracción I de1 

Artículo 71 Constituciona1, puede e1 Presidente de 1a 

Repúb1ica iniciar 1eycs, pero dentro de 1as atribuciones 

que seña1a e1 Artículo 89 Constituciona1 no se encuentra 

ninguna que pueda apoyar e1 hecho de que e1 ejecutivo 

delegue la facu1tad de iniciar leyes. 
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El ejecutivo a través de1 Decreto en estu

dio, incluye dentro de1 Apartado "B'' del Artículo 123 - -

Constitucional, las relaciones entre las Instituciones de 

Crédito y sus trabajadores. Es cierto que esta facultad 

tiene su fundamento en el Artículo 1 de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, cuando señala que el 

¡mbito de aplicación de la Ley se extender& a "otros or-

ganismos descentralizados similares a los anteriores que 

tengan a su cargo funci6n de servicio pGblico". 

MSs sin embargo el Congreso de la Uni5n, 

no estS facultado para convertir en burócratas ni por de

cisión propia, o decisión delegada a ningún trabajador 

que no esté al servicio de los Poderes de la Unión o del 

Departamento del Distrito Federal, como seña1a el proemio 

del Apartado de excepción de1 Artículo 123. 

Y por Último, sin fundamento lega1 u1guno, 

se sustrae de la aplicación de 1a Ley Burocrática a ios 

recientes burócratas al indicarse que se continuará -

aplicando el Reglamento de los Trabajadores Bancarios y -

Organismos Auxiliares. 

En cuanto al procedimiento para dirimir 

conflictos individuales a partir del Decreto en estudio,

no se conocían formas de competencia, si bien por una - -
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parte se ordenaba que continuaba vigente el Reglamento 

de Trabajo de los Empleados de Instituciones de crédito 

y Organismos Auxiliares y por ende, la Comisi6n Nacio-

nal Bancaria, como instancia obligatoria de concilia- -

ción1 y la Junta Federal de Conci1iación y Arbitraje 

como segunda instancia, por otra parte, al ser burócra

tas, la ley aplicable da competencia en estos casos al 

Tribunal Federa1 d•l Conciliaci6n y Arbitraje. 

Ejemplo de este conflicto, es el problema 

que present6 un trabajador cuando es despedido, al des

conocer el término que tiene para poder ejercitar su 

acci6n de reinstalación o indemnizaci6n sin que la mis-

ma prescriba. La Ley Federal del Trabajo, señala dos -

meses; la Ley de los Trabajadores a1 Servicio de1 Esta-

do, cuatro meses. 

El conflicto se resolvió a1 reformarse 1a 

constitución y a1 expedirse la Ley Reglamentaria de di

cha reforma Constitucional al Artícu1o 123. 

J.- LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE -

BANCA Y CREDITO. 
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En Diciembre de 1982, se aprobó por el 

Congreso de 1a Unión, la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Cr~dito, misma que estab1ece que e1 

servicio de banca y crédito 1o proporcionará e1 Estado 

a través de instituciones que se denominarán Sociedades 

Nacionales de Crédito, con la participación de 1os sec

tores privados en e1 patrimonio de dichas sociedades, -

disposición que para muchos significó la negaci6n de la 

expropiación bancaria, no obstante que 1a participación 

estatal es mayoritaria. 

''Con esta ley se dieron las bases para la 

creaci6n de empresas de participación estatal mayorita

ria, que por la reforma Constitucional, serían los úni

cos que a pesar de tener tal carácter, se regirán por -

e1 Apartado ' 1 B'1 de1 Articulo 123 Constituciona1''. (39) 

( 39) 

K.- REFORMA CONSTITUCIONAL DE LOS ARTICULOS -

28, 73-X, XVIII Y 123 EN SU APARTADO "B" 

DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 1982. 

MARIO DE LA CUEVA, 
URBANO FARIAS, Actua1izó. 

El Nuevo Derecho Mexi
cano de1 Trabajo. 
Ob. Ct. Novena Edición 
1984, p. 524. 
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El día 17 de Noviembre de 1982, apareció 

en el Diario Oficial el Decreto que reforma y adiciona 

los Artículos 28, 73 Fracción X y XVII, y 123 Apartado 

••a•• de la ConstituciSn. La adición al Artículo 28, atri-

buye al estado el monopolio del servicio público de banca 

y crédito, considerando a la banca y crédito como área 

estratégica que el estado utiliza para satisfacer sus f~n 

cienes econ6micas. r.a adición al Articulo 123 Apartado 

"B'', incorpora una Fracci6n m~s, la XII BIS y dice: 

"Las instituciones a que se refiere el Pá

rrafo Quinto del Artículo 28, regirán sus 

relaciones laborales con sus trabajadores 

por lo dispuesto en el presente aparta- -

do''. 

El Artículo 73 Fracción X, faculta al Con-

greso de la Unión para 1egís1ar sobre el servicio de B~n

ca y Crédito Púb1ico y dictar 1as Leyes Reglamentarias 

de1 Artículo 123. 

E1 30 de Diciembre de 1983, el Diario Ofi-

cia1 de 1a Federación pub1ica la Ley Reglamentaria de ia 
Fracci6n XIII BIS del Apartado ''B'' del Art!culo 123 Cons

titucional, aprobada por el Congreso de la Unión. 



CAPXTULO rrr. 

LA LEY REGLAMENTARXA DE LA FRACCXON xrrr BXS DEL 

APARTADO •1 0" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCXONAL. 



CAPITULO III. 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCION XIII BIS DEL 

APARTADO "B" DEL ARTIC~LO __ 123 CONSTITUCZONAL. 

A.- Estructúra Gencra1. 

E1 monopo1io de1 servicio de Banca y Cré~i 

to PÚb1ico por parte del Estado; La Nueva Ley Bancaria; y 

1a situación económico-política tan difíci1 en e1 momen-

to, hacían necesaria una Ley Laboral, no la improvisación 

de un Decreto para regular las relaciones de las ahora 

Sociedades Nacionales de Crédito con sus trabajadores. 

AsL una nueva Ley Laboral, la Ley Regla- -

mentaría de la Fracción XIII Bis del Apartado "B~ del Ar

tículo 123 Constitucional, se publica en el Diario Ofi

cial de la Federaci6n del 30 de Diciembre de 1983, .se 

puede afirmar que satisface plenamente los propósitos po

líticos socia1es de su creación: 

Evita anticonstituciona1ismos infames; 

Reducir a1 mínimo sin reconocerlo los de-

rechos colectivos; 

Mantener en 1o individual~ e1 trato prefe

rencial; 
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Se evitan las normas vigentes para la bur~ 

cracia que han representado o se han mani

festado como obstáculo político para el 

Estado; 

Se anulan los amplios plazos de prescrip-

ción que la Ley Burocrática señala para 

ejercer la acción por despido injustifica

do; 

A diferencia de la Ley Burocrática, esta-

blece mejores beneficios para los emplea-

dos de confianza con excepción de la esta

bilidad en su empleo. 

La Nueva Ley Laboral de excepción dentro -

del Apartado de Excepción del Artículo 123 Constitucio

nal, es decir la excepción de la excepción, consta de -

seis capítulos a saber: DiGpo~icioncs Generales; Días de 

Descanso, vacaciones y Salario; Seguridad Social y Pres~a 

ciones Econ6micas; Suspensi6n, Cese y Terminación de 

los Efectos de 1os Nombramientos; Federación Nacional de 

Sindicatos Bancarios y Supervisión de las Institucionesr 

además las disposiciones transitorias. Aparentemente 

cuenta con un total de 24 Artículos y 4 transitorios, p~ 

ro hace suyos los T~tulos Tercero, Cuarto, Siptimo, Octa

vo y Décimo de la Ley Federal del Trabajo al Servicio del 

Estado. Es decir, las disposiciones relativas al Esca1a-

fón Artículos 47 a 66; Organizaciones colectivas de los -
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trabajadores y Condiciones generales de trabajo, Artí~u 

Q>s 67 a 109; Tribunal Federa1 de Conciliación y Arbi-

traje y reglas de procedimiento, Artículos 118 al 147; 

Medios de apremio y ejecución de los laudos, Artículos 

148 al 151 y Correcciones disciplinarias y sanciones, 

Artrculos 162 al 165. 

~.~1 esta ley, se evita hablar de las ins 

tituciones del Apartado ''A'' del Artículo 123, por ejem

plo, se habla de nombramiento en vez de contrato de t~a 

bajo; se habla de cese de los efectos de los nombramie~ 

tos en vez de ñespido y $e utiliza la clasificación bu

rocrática para dividir a los trabajadores en base y c~n 

fianza. Y contiene mucho de los reglamentos bancarios 

derogados. 

El análisis de sus distintos capítulos 

ponen de manifiesto las virtudes y críticas de la Ley. 

1. DISPOSICIONES GENERALES. 

La Ley pretende dejar atrás los vicios 

de Inconstitucionalidad que habían afectado a los 

bajadores bancarios en sus relaciones 1aborales. 

tra-
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Para efectos sistemáticos de estudio se -

seguirá el orden que la misma ley establece. 

1.1 Los sujetos amparados por la Ley. 

Es curioso que la Nueva Ley Laboral sien-

do de observancia general en toda la República, rija ~x 

c1usivamente a los trabajadores de las Sociedades Nacio

nales de Crédito; Instituciones Nacionales de Crédito; -

Banco de México; Patronato del Ahorro Nacional, por dis

posición expresa de su Artículo 1°. 

Otras organizaciones auxiliares de cr~dito por 

disposición del Oficio 305-IX-137899 del 15 de Abril de 

1969, emitido por la Secretaría de Hacienda y crédito 

Público, como por ejemplo: Almacenes Generales de Dep8~i 

to; Arrendadoras Financieras¡ Uniones de Crédito y otras 

sociedades como 1as compañías de Fianzas les será ap1i

cable el Reglamento de Trabajo de 1os Emp1eados de 1as -

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi1iares, en 

sus re1aciones 1aborales. 

Así también será aplicable el reg1amento cita-

do, a las Instituciones de crédito que por disposición 

del Artículo 5º- de1 Decreto Expropiatorio de la Banca -

fueron objeto del mismo: Banco Obrero; City Bank, - -

N. A .. 
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A 1as Instituciones de Seguros si la secretaría 

de Hacienda y Cr&dito PGb1ico las considera auxiliares -

del crédito será competente e1 reglamento citado, en ca

so contrario será aplicable la Ley Federal del Trabajo. 

Para el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aé

rea y Armada en sus relaciones laborales, les será apli

cable la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexi--

cana .. 

º'Como es posible administrar a nivel macroadmi

nistrativo, al personal del sector público, con tal di-

versidad de disposiciones aplicables". (40) 

serán 

(40) 

En los conflictos individuales que se p~esentan 

competentes¡ 

De la Nueva Ley Laboral, el Tr~bunal Fede~a1 de 

Conciliación y Arbitraje: 

MIGUEL DUHALT KRAUSS. Una Selva Semántica y Jurí
dica.. Prim.era Edici6n, 
Ediciones INAP .. 
México, 1977, p. 9 
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De 1os Reglamentos de Trabajo de Empleados de 

Instituciones de Crédito en Primera Instancia, -

la comisión Nacional Bancaria rnconstituciona1 y 

todo y en segunda instancia la Junta Federal de 

Conci1iaci6n y Arbitraje; 

De la Ley Federal del Trabajo, 1a Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje; 

Y de las Leyes Militares, los Tribunales Milita-

res. 

El principio de iqualdad que señala 1a - -

Constitución no es respetado y el contenido del Artículo 

13 del mismo ordenamiento supremo: ''Nadie puede ser juz-

gado por leyes privativas, ni por tribunales especia- -

les". Completamente olvidado. Lo mismo se puede decir 

del principio laborai que consagra la Fracción VII del 

Apartado "A'~ del Art~culo 123 Constitucional: "Para tra-

bajo igual, debe corresponder sa1ario igual, sin tener en 

cuenta sexo o nacionalidad". 

i.2 Ambito de 1a Relación de Trabajo. 

No obstante la condición Constitucional -

de bur6cratas que tienen los trabajadores bancarios, sus 
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relaciones de trabajo se producen con 1as instituciones 

y no con 1os Directores de Ba~cos, como debiera ser de 

acuerdo con e1 Artícu10~2. de 1a Ley--de los Trabajadores 

a1 Servicio de1 Estado. 

cas, pero s! 

E1 prob1ema n~·~iene consecuencias practi

demuestra 1A-inconqruencia que nace al con-

siderar a 1os trabajadores bancarios burócratas. 

1.3 La Acción Sindical para Proponer Vacantes. 

E1 Segundo Párrafo de1 Artículo segundo -

de la Ley en estudio, señala que 1os sindicatos propon-

drán candidatos para ocupar los puestos de nueva crea- -

ción de base que se presenten en las instituciones1 lo -

que resulta un avance dcmocr5tico considerable en la ma

teria, sobre todo después de haber conocido 1o inconsti

tucional del Reg1amento de Trabajo para Empleados Banca

rios cuyo objetivo principal logrado fue el de evitar 

las agrupaciones sindicales, pero a continuación el mis

mo párrafo, señala que serán admitidos de acreditar el -

proceso de selección que determine la propia institu

ción, proceso de selección que no se encuentra reglamen

tado, dejándolo al criterio de cada institución y solo 

previsto seguramente en las condiciones generales de 

trabajo que pocas o casi ninguna institución posee, 
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1.4 Los Trabajadores de Confianza. 

Siendo bur6cratas los emp1eados bancarios, 

aque11os que fueran de confianza estarían exc1uídos de -

todo tipo de derec~os, con excepci6n de 1a seguridad so

cial y 1a protección al salario que consagra el artículo 

123 Apartado ''B'' en su Fracci6n XIV. 

Otro problema sería la clasificación de 

quienes serían empleados de confianza, siendo de domi

nio público que la clasificación que señala la Ley Fede

ral del Trabajo es discutible, por su carácter interpre

tativo. 

La nueva Ley Laboral, resuelve el proble-

ma no siendo interpretativa en sus clasificaciones, sino 

enunciativa, así se clasifica como empleados de confian

za a los Contador~s y Cajeros; Representante Lega1 y - -

Apoderados Legales, los Contralores Generales: Los Ger~n 

tes y las Secretarias de los Gerentes y sus superiores; 

los Gerentes y Subgcrentes y Jefes de Divisi6n o de -

Area; los Subgerentes Generales; los Directores y Subdi

rectores de Divisón o de Area; los Directores Generales 

y los Subdirectores Generales; los Directores y Subdi- -

rectores adjuntos; así como todos aquellos que Adminis--
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tren Controlen, Registren, Custodien Información Confi-

dencial básica y de carácter general; y a continuación -

para encuadrar la categoría de trabajadores de confianza 

repite e1 polémico artículo 9 de la Ley Federal de Tra~a 

jo, mismo que da la categoría de confianza a los que de

sempeñan funciones de Dirección, Inspección, Vigilancia, 

Fiscalización, Investigación Científica, Asesoría o Con

sultor~a cuando tengan carácter general. 

se delega la facultad de señalar quienes 

serán los empleados de confianza en el Banco de México a 

una Ley Orgánica sin que exi.sta fundamento legal para - -

e11o~ 

Se faculta a los sindicatos para partici-

par en la elaboración de nuevos puestos de confianza. Y 

se anuncia que 1os Directores Generales podrán ser remo-

v~dos por 1a Secretaría de Hacienda y Cr~dito PGb1~co, ~ 

tuación que puede ocurrir por motivos puramente po1Íti- -

cos. 

Jamás había existido una c1asif icación tan 

grande de emp1eados de confianza pretendiendo con e11o 

que e1 50 o 60 por ciento de 1os trabajadores bancarios.-



sean de confianza y con e11o hasta donde sea posib1e, 

negar 1a Ley en estudio. 

Tambi~n 1a Ley seña1a que un emp1eado de 

base, después de un año de servicio (Artícu1o 4), si son 

despedidos sin causa justificada, podrán optar por 1a 

reinstalación o por 1a indemnización que en este caso 

será de tres meses de sa1ario y 20 días por cada año de 

servicios, y que los trabajadores de confianza en e1 - -

mismo supuesto, no tendrán derecho a la reinstalación en 

el empleo, sin mencionar si se tiene o no derecho a 1a 

indemnización, el problema deberá ser resuelto por el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y en su -

oportunidad por el más alto Tribunal; es aceptable la 

opinión en el sentido de que sí, tiene derecho a la in-

demnización y que la única limitación es en el sentido -

de no poder optar por la reinstalación. Existe otro c~i 

terio que no se comparte en el sentido de que el dere- -

cho a la indemnización no se otorga y que por lo tanto.

no existe. 

1.5 Los Trabajadores de Base. 

Se repite 1a disposición contenida en e1 

Artículo 21 del antiguo Reglamento Bancario, en re1a-
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ción con la indemnización de tres meses de salario y 20 

días por cada año d~ servicios prestados para los tra~a 

jadores de base, ~o~sidera~~s asi por exc1us~6n y que -

hallan alcanzado la estabilidad por tener un año de s~r 

vicios. 

1.6 La Formaci6n del Catálogo de Puestos. 

Al igual que la Ley Burocrática se da 

intervención a los sindicatos en la formaci6n de los 

catálogos de puestos, en la práctica esta intervención 

se ha extendido a la formación de las condiciones gene

rales de trabajo en marat6nicas sesiones con los repre

sentantes y asesores de las Sociedades Nacionales de 

Crédito. 

1.7 Fuentes de Derecho Complementarias~ 

El Artículo 5 señala una situación muy -

especial en cuanto a las normas aplicables a esta nueva 

Ley Labora1; una se refiere a las disposiciones conte~i 

das en ios Títulos Tercero, Cuarto, Séptimo, Octavo y 

Décimo de 1a Ley FedP.ral de Trabajadores a1 Servici~ 

del Estado, estas disposiciones van a integrar necesa-

riamente esta Ley, pero solo en cuanto no se opongan a 

e11a; y otra a la aplicación supletoria en lo no pre- -
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visto y en el orden que se describe, primero 1a Ley Fe~e 

ral de1 Trabajo, el Código Federal de Procedimientos Ci

viles, las Leyes del orden comGn, la costumbre, e1 uso,

los principios generales del derecho y la equidad. 

El primer caso puede presentar características 

especiales, como por ejemplo; Si un ordenamiento apli--

cable de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Ea-

tado, es reformada, va a afectar necesariamente a los 

trabajadores bancarios. Por otra parte, al mencio.nar 

''No Oposición'', se pone de manifiesto que la Ley de los 

Trabajadores Bancarios, es jerárquicamente superior y si 

algún día algún ordenamiento aplicable llegara a ser re

formado será el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi

traje quien determine si se opone o no y por ende, si se 

apl.ica o no. 

1.8 Fuentes del. Derecho Sup1ementarias. 

Primeramente se advierte que no se inc1u

ye l.a Ley Federal. de 1o~ Trabajadores al. Servicio de1 

Estado (Segundo Párrafo del. Artícu1o 5°.), no obstante -

de tratarse de empl.eados burócratas. 

Se menciona como Ley Supl.ementaria a l.a -
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Ley Federal del Trabajo y luego ~1 Código de Procedimi~n 

tos Civiles. La Ley de 1970, en su Artículo 17º ., sus-

tituyó al derecho común por los principios generales del 

Derecho. 

Se ocasionan perjuicios a los nuevos bur~ 

cratas como el mencionado término de dos meses en compa

ración con los cuatro que otorga la Ley Burocrática -

cuando un trabajador es despedido para poder ejercitar -

su acción. 

Esto se llama trato desigual a los igua-

les y privar de derechos conquistados. 

1.9 Seguridad Social y Vivienda. 

Se determina la aplicación para los tra

bajadores bancarios de la Ley del Seguro Social y de la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores, no obstante su condición de burócra

tas, determinación que tiene su fundamento en e1 hecho -

de que resulta más fáci1 y barato dejar 1as cosas en ei 

estado en que se encuentran, que intentar 1a transferen

cia. 
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Existe una excepci6n, e1 Patronato del - -

Ahorro Naciona1 mantiene a sus trabajadores de acuerdo a 

su ley orgánica, en el XSSSTE. 

1.10 La Norma más Favorab1e. 

La nueva Ley Laboral preserva el princi- -

pio general del Derecho Laboral, que consiste en ap1~car 

la norma más favorable al trabajador. 

beneficio al mismo. 

2. CONDICIONES DE TRABAJO. 

2.1 Días de Descanso. 

Lo que implica un 

cuando las relaciones laborales se re

gían por los Reglamentos de Trabajo de los Empleados 

Bancarios y de Organismos Auxiliares, se determinaba que 

solo se podrían suspender las labores cuando lo determi

nara la Comisión Nacional Bancaria, en la actualidad se 

consideran por ley, días de descanso obligatorio, todos 

estos días que señale la Comisión citada y además todos 

1os que determina 1a Ley Federal del Trabajo. 
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se concede a quienes laboran 1os sábados 

y domingos, una compensación y la obligación de descan

so de un día de 1a semana. 

2.2 Vacaciones. 

A1 igua1 que e1 reglamento, se señalan 

veinte días laborables durante los primeros diez años 

de servicio; veinticinco durante los siguientes cinco -

años y treinta días laborables en los años posteriores. 

Se deben disfrutar dentro de los seis m~ 

ses siguientes al vencimiento de cada año de servicio 

con el pago de la prima del cincuenta por ciento del 

salario correspondiente que comprende el período de va-

cae iones. 

2.3 Salarios. 

Existe un salario mínimo bancario, cuyo 

importe será el salario mínimo general aumentado en un 

50 por ciento. 



116 

E1 importe del aguinaldo, será de 40 - -

días en lugar de 30 que menciona el Reglamento (Artícu

lo 14° de la Ley). 

Los trabajadores tendrán derecho al pago 

de una compensación de antiguedad, después de cumplir -

cinco años de servicios. Esta se forma con el importe 

del 25 por ciento anual sobre el salario mínimo banca-

río mensual, el cual se irá incrementando en el mismo -

porcentaje cada 5 años, hasta los cuarenta. El pago se 

hará on forma proporcional cada 15 días y formará parte 

del salario del trabajador, es decir se integrará a és

te para el cómputo de diversas prestaciones (Artículo -

12 o.) • 

3. SEGURIDAD SOCIAL Y PRESTACIONES ECONOMICAS. 

J_l Prestaciones de Carácter Cultural. 

Solamente señala la ley, que es obliga- -

ción de las instituciones proporcionar a los trabajadores 

''Los medios necesarios para su superaci6n personal Y me

joramiento de sus conocimientos, dando faci1idades para 

el desarrollo de su cultura general y física, así como -

de sus facu1tades art!sticas (Artículo 15º.)''. 
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La reqla~entación y funcionamiento de e~ 

te Artícu1o, deberá establecerse en 1as condiciones qe

nera1es de trabajo. 

3.2 Capacitación y Adiestramiento. 

E1 Segundo Párrafo del Artículo 15°., 

señala que es obligación de las instituciones proporc~o 

nar a los trabajadores capacitación y adiestramiento. 

3.3 Prestaciones de Carácter Económico. 

El Artículo 16°. de la Ley, señala en 

forma genérica, sin detallar los préstamos a corto, me

diano y largo plazo a que tienen der~cho los trabajado~ 

res de acuerdo a su antiguedad para que atiendan nece~i 

dadcs extraordinarias, compra de bienes de consumo o 

casas sin perjuicio del Infonavit. 

3.4 Seguridad social. 

Los Trabajadores de las Instituciones N~ 

cionales de Crédito, se encuentran protegidos por e1 

Instituto Mexicano del Seguro socia1, pero a 1a fecha -

subsiste un convenio que ce1ebraron la Asociaci6n de 

Banqueros y el Instituto Mexicano de1 Seguro Socia1, en 
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tiempos anteriores a la expropiación, por medio de1 - -

cual las instituciones se hicieron cargo de la atención 

médica, farmaceútica y hospitalaria de sus trabajado- -

res, revirtiendo las cuotas que de lo contrario habrran 

tenido que pagar al Instituto. 

No existe razón para que e1 convenio c~n 

tinúe vigente. 

3.5 Pensiones Vitalicias de Retiro. 

En el Segundo Pfirrafo del Art!culo 17, 

se indica que los trabajadores "tendrán derecho a reci

bir de las instituciones, una pensión vitalicia de re~i 

ro que será complementaria a la de vejez o cesantía en 

edad avanzada que, en su caso les conceda el Inst~tuto 

Mexicano del Seguro Social". 

La jubilación bancaria en los reglamen-

tos de trabajo para empleados bancarios, era autónoma de 

cua1quier prestación de 1a seguridad socia1 y que inc~u 

sive, se regía por un sistema esencia1mente diferente. 

se debía prestar servicio a 1a institución por treinta -

y cinco años o más y 1a edad de cincuenta y cinco años,

º 1a edad de sesenta años sin considerar tiempo de serví 

cio. No debería ser inferior a1 sa1ario mínimo bancario 

(Artículo 27 de1 Reglamento). 
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E1 precepto no seña1a en que medida será 

complementaria de la pensión del seguro social, la que 

otorguen las instituciones. Por otra parte, conside- -

rando que la Ley del Seguro Social, exige un mínimo de 

sesenta años de edad para la pensión de vejez (Artículo 

38 de la Ley del Seguro Social) , un trabajador que pre

tendiera retirarse a los cincuenta y cinco años de -

edad, con treinta y cinco años de antiguedad, no tendría 

derecho a esta prestación. Así también un trabajador -

que hubiera cumplido sesenta años de edad y no tuviera 

las semanas de cotización que exije e1 Seguro Social. 

El problema es complejo, en la práctica 

se presenta en forma muy común y corresponde a los sin

dicatos 1a responsabilidad de vigilar y participar den

tro de 1a discusión de 1as condiciones genera1es de tra 

bajo de cada institución, e1 que se determine sobre es

ta materia 1o más favorable al trabajador, hacie~do e1 

pape1 de 1egis1ador o en su defecto esperar a que e1 

juzgador determine conforme a1 Artículo 6 de 1a LeY. 

3.6 Condiciones Genera1es de Trabajo. 

Los trabajadores bancarios tienen 1a - -

oportunidad de establecer condiciones genera1es de tra

bajo en términos más amplios que e1 Artícu1o 88 de 1a -

Ley Federal de 1os Trabajadores a1 Servicio de1 Estado. 
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Se pueden inc1uír prestaciones de carác

ter económico, social y cultura1, (Art~culo 18 de 1a 

Nueva Ley Laboral). 

Subsistiendo la regla de revisión cada -

tres años a petici6n del sindicato, una vez que sean ~e 

positadas las condiciones generales de trabajo, ante el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para que 

empiece a surtir sus efectos y también para que el sin

dicato ante el mismo Tribunal, pueda manifestar su in-

conformidad. 

Previamente debe contarse con la aproba

ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y -

de la de Programación y Presupuesto. 

4. SUSPENSION, CESE Y TERMINACION DE LOS NOMBRAMIEN- -

TOS. 

A diferencia de la Ley Federal del Tra~a 

jo, se utilizan términos distintos como por ejemplo, no 

se habla de despido o terminación de la re1aci6n de -

trabajo, sino de CESE o terminación de nombramiento, 

(Artículo 19 de 1a Nueva Ley). 



121 

4.1 suspensión. 

El Artícu1o 19 -de 1a Ley en estudio copia 

e1 Artículo 44 de la Ley Federal dc1 Trabajo, salvo dos 

diferencias: Una consiste en suprimir la Fracción VI, -

del mencionado Artículo 44 de la Ley Federal de1 Traba-

jo. La razón se ha dicho el régimen laboral es la ex- -

cepción de la excepción; Otra en agregar a lo que men--

ciona la Fracción VII de la Ley Federal del Trabajo en -

"el Artículo mencionado que será motivo de suspensión t~m 

bién la falta de requisitos o documentos sin señalar 

cuantos y cuales son estos requisitos, (Art!culo 19 

Fracción VI de la Nueva Ley). 

4.2 El Cese. 

La Nueva Ley su&tituye el t~rmino "Pa

tr6n" por el de ''los representantes de la instituci6n". 

Adiciona a las causas previstas por e1 -

Artícu1o 47, que son ap1icab1es a esos trabajadores ban

carios, 1a Fracción XIV consistente en ofensas o inju- -

rías en contra de los uSuarios del servicio de banca. 
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El Art~culo 20 de 1a N~ev~-·Ley-sefia1a 

como causal de despido la conducta 

dor para obtener e1 empleo. 

4.3 Separación del Empleo sin Responsabi~i 

dad del Trabajador. 

El Artículo 21 de la Nueva Ley en va-

rias Fracciones, señala todas las causas de separa- -

ción del empleo, previstas en el Artículo 5 de la Ley 

Federal del Trabajo y precisa en la Fracción IV, las -

conductas que afectan al salario: 

Pagar al trabajador un salario menor -

al que le corresponda: 

Reducir el salario del trabajador; 

No entregar el salario en fecha o lu-

gar convenidos o acostumbrados y hacer 

descuentos al salario por conceptos no 

permitidos en la Ley. 

4.4 La Terminación de las Relaciones de 

Trabajo. 
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La Nueva- Ley en su Art!cu1o 22-I, con-

sidera 1a renuncia de1 trabajador presentada por escri

to, en 1ugar de1 mutuo consentimiento de las partes. 

Se considera también e1 que el trabaja

dor adquiera 1a calidad de pensionado por jubilación, -

por invalidez o por incapacidad permanente total, y la 

muerte en último lugar. 

La forma en que los trabajadores van 

a encontrarse en los supuestos de estas normas para ser 

sujetos de ellas, lo va a determinar la Legislación su

pletoria de conformidad con e1 Artículo s~ Segundo Pá-

rra.fo~ 

S. LA FEDERACION NACIONAL DE SINDICATOS BANCARIOS. 

La condición selectiva de los trabaja-

res bancarios por razones políticas explican la forma-

ción de la Federación Sindical de Trabajadores Banca- -

ríos como única centra1 reconocida para 1os efectos de 

1a Ley (Artícu1o 23) . 

Es evidente que 1a intención de1 1egis-
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lador, ha sido 1a de separar a estos trabajadores de -

los burócratas, esto es, de 1os servidores de 1os Po-

deres de 1a Unión y del Departamento de1 Distrito Fe-

deral, que en los términos de su Ley (Artículo 78) - -

cuentan con la Federación de Sindicatos de Trabajado-

res al servicio de1 Estado, también establecida de ma-

neru exclusiva. 

6- LA SUPERVISION DE LAS INSTITUCIONES. 

Siguiendo el modelo del Reglamento Ba~ 

cario, 10 que marca una diferencia fundamental respec

to de los burócratas en el Último Artículo de la Ley,

se atribuye a la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ-

blico la facultad de supervisar a través de la Comi- -

sión Nacional Bancaria y de Seguros que las Instituc~o 

nes cumplan con las obligaciones que les impone la p~o 

pia Ley y las que resu1ten de las demás disposiciones 

aplicables ••así como para proveer 1o necesario para su 

debida caba1 ap1icaci6n'' (Articulo 24). 

Es claro que tal intervención se prod~ 

ce sin perjuicio de la que en el orden jurisdiccional, 

corresponde al Tribuno! Federal de Conciliación y Ar-

bitraje y que deriva de la aplicación complementaria -
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de las disposiciones relativas de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, que examinaremos -

después. 

Pone de manifi_e~sto una ·conc-urrencía de 

autoridades .. 

Lo primero que 11ama 1a atención, es 

que no se consagra el Procedimiento Administrativo de -

Conciliación a que se refiere el Capítulo VIII del Re-

glamento Bancario, ni tampoco se atribuye a estas Auto

ridades Administrativas,la función tutelar en beneficio 

de los trabajadores, prevista en el Articulo 38 del rn~s 

mo Reglamentn. En esa medida resulta dificil precisar 

el alcance de esa supervisión que en los términos vagos 

en que se expresá, podría conducir a serios conflictos 

de comp'-!tencia. .. 

7. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Son cuatro los Artículos Transitorios -

que cierran la Nueva Ley .. El primero señala su vigen--

cia a partir del día 1° de Enero de 1984. Los Últimos 

consagran la aplicación provisional de los antiguos Re

giamentos interiores de trabajo, en tanto se expidan 
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las cond~ciones generales de trabajo, por un término 

que no podr& exceder de seis meses, y ·la neces~dad de 

formalizar los nombramientos respectivos en un p1azo 

igual. 

••se derogan 1as d~sposicionos que se 

opongan a lo establecido en este ordenamiento", se di-

ce ahí. 

rio? 

¿se refiere a caso e1 Reglamento Banca-

¿Atiende a los Decretos que determinaron 1a Na- -

cionalización o expropiación delas que hoy son Socieda-

des Nacionales de crédito? 

nes derogadas?. 

¿son otras las disposicio--

He ahí un problema que presenta facetas 

impresionantes, sería aventurado anticipar aquí algún -

criterio sobre el particular. Pero no cabe duda de que 

con el tema tendrán que producirse def inic~ones juris-

prudenciales a muy corto plazo. 

B.- LEYES COMPLEMENTARIAS. 
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La Ley Labora1 Bancaria, tiene como 1ey 

comp1ementaria por disposic~6n expresa de~ Artrcu1o 5 

de 1a misma a 1a Ley Federal de1 Trabajo Burocrático y 

primeramente menciona a1 T!tu1o Tercero que se refiere 

al escalafón;posteriormente y en e1 orden que se men-

ciona e1 Título Cuarto que se refiere a la organización 

colectiva y condiciones generales de trabajo; título -

séptimo que refiere al Tribunal Federal de Conc~lia- -

ción y Arbitraje; T!tulo Octavo que se refiere a los -

medios de apremío de ejecución de laudos; y Título Dé

cimo de las correcciones disciplinarias y de las san-

cienes. 

l. EL ESCALAFON. 

En los trabajadores burocráticos los a~ 

censos están planeados en térm~nos más razonables, lo 

que constituye un 1ogro indiscutible de esta c1ase 1a

bora1 ~ 

Se contienen las normas de esca1afón de 

los artículos 47, al 66 inc1us~ve de la Ley de los Tr~ 

bajadores al Servicio del Estado; siendo aplicable por 

complementación, todas y cada una de estas disposicio

nes, estudiaremos las reglas generales; la formación de 
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1as comisiones de esca1afón y 1os procedimientos esca1a 

fonareos. 

1.1 Reglas Generales de1 Escalafón. 

Para cada 7nstitución Nacional de Crédi

to y cada Sociedad Nacional de Crédito, se deberá apro-

bar un Reglamento de Escalafón que siga las bases esta-

blecidas en la Ley y se formulará por el titular y el 

sindicato respectivo (Artículo 49 de la Ley Burocráti- -

ca). 

En la práctica, los sindicatos hacen va

ler enérgicamente su derecho para que se tome en cuenta 

su opinión en la creación de las condiciones generales -

de trabajo. 

Los elementos escalafonareos que la nue

va 1ey regula son: conocimientos, actitudes, antiguedad, 

disciplina y puntualidad. 

Estos elementos escalafonareos pueden 

ser valorados en los reqlamentos respectivos internos de 

modo diferente, situación ~ue en la oráctica traerá in--

justicias~ 
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1.2 Formación de las Comisiones de Esca1a- -

fón. 

La Lev ob1iaa a auc en cada deoendencia 

funcione una Comisión Mixta de Esca1afón inteQrada con -

igual número de representantes del titular y de1 sindi-

cato de acuerdo con las necesidades de la misma unidad -

(Artículo 54 de la Ley Burocrática). 

Cualquier problema o discrepancia, lo 

decidirá el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra-

je. 

1.3 Procedimientos Esca1afonareos. 

se refiere a la obligación de los titu

lares de dar a conocer a las condiciones mixtas de es-

ca1afón, las vacantes que se presenten, dando informe -

en un plazo no mayor de diez días a partir de la baja. 

Al tener conocimiento de la vacante, la 

comisión convocará a un concurso entre los trabajadore~ 

de 1a categoría inferior, sirviéndose de bo1etines o 

circu1ares visib1es en 1os centros de trabajo como me-

dios de comunicación. 
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En caso de que existan p1azas de ú1tima 

categoría de nueva creación, 1a Ley Burocrática señala, 

que el titular podrá determinar oyendo al sindicato si 

se ocupa o no. En caso afirmativo, e1 titu1ar cubrirá 

e1 50% y e1 otro 50% e1 sindicato. Para los trabaja~o 

res bancarios, se dispone que deberán aprobar un rigu

roso examen de selección que el titular impone. 

2. ORGANIZACIONES COLECTIVAS Y CONDICIONES GENERALES 

DE TRABAJO. 

"Los trabajadores tendr&n el derecho de 

asociarse para la defensa de sus ~ntereses comunes", 

sefia1a la Fracci6n X del Apartado "B" del Artículo 123 

Constitucional. 

Y 1a Ley Burocrática en sus Artículos 

67 a 86 inclusive, reglamenta la libertad sindical bu

rocrática. 

Estas disposiciones son complementarias 

a las aplicables a 1os trabajadores bancarios, con ex-

cepción de 1a Federación Sindica1r ya no será Federa- -

ción de Sindicatos de Trabajadores a1 Servicio de1 Es~a 

do, sino 1a Federación Naciona1 de Sindicatos Banca-

rios. 
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Se advierte que 1a citada Federación 

Nacional de Sindicatos Bancarios, será 1a única central 

reconocida por 1a Ley, limitando claramente el derecho 

de asociación. 

Sin embargo se conservan las formas de 

elección democráticas de 1os dirigentes de la Federa--

ción. 

No debe olvidarse que el líder de la 

Federación mencionada, se convirtió por el P.R.I., en -

candidato a Diputado, quedando demostrado que el cargo 

de dirigente de la Federación cit~da, es Politico. 

Por Último se señala que en una misma 

institución no pueden existir dos sindicatos; e~ mayo-

ritario determina 1a cancelación de registro del mino-

ritario. 

2.1 Constitución de los Sindicatos. 

La nueva Ley Laboral, limita la crea- -

ción de nuevos sindicatos. 
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Siendo la Ley Burocrática aplicab1e en -

este prob1ema; e1 Artícu1o 71 indica los requisitos para 

1a Constitución de 1os Sindicatos: Que lo formen 20 tra

bajadores o más y que no debe existir con mayor nGmero -

de miembros otra Agrupación Sindical. Esto implica que 

si existe un sindicato no nacerá otro porque lo impide -

el. primero. 

La personalidad jurídica de los sindica

tos nace cuando se cumple con la formalidad de reqistr~r 

~e ante el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

2.2. Requisitos Para ei Registro de los Sin

dicatos. 

Son requisitos de registro para formar -

un sindicato, además de un mínimo de 20 trabajadores, el 

envío al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

por duplicado de los siguientes documentos: 

a).- Acta de la asamblea constitutiva o copia 

de el1a autorizada por la directiva de 

la agrupación. 

b).- Estatutos del sindicato. 

e) . - Acta de la sesión en que se haya designa

do la directiva o copia autorizada de - -

el.la. 
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El padrón sindica1, que expresará nom- -

bres de 1os trabajadores que 1o formen, 

estado civi1, edad, empleo que desempe-

ñan, sueldo y una relación pormenorizada 

de sus antecedentes como trabajadores. 

El Tribuna1 deberá comprobar que no exi~ 

te otra agrupación sindica1~dentro de la dependencia y 

que quien hace la petición cuenta con la mayor!a de 

los trabajadores, procediendo al registro. En caso de 

existir otra agrupación el Tribunal deberá proceder al 

recuento. 

2.3 La Expulsi6n de Trabajadores del Sindic~ 

to. 

El Art~culo 74 señala como requisitos 

previos a la expulsión de un miembro del sindicato: 

al.-

b) 

el.-

Que sea votada por la mayoría de los 

miembros. 

En su defecto, ser aprobada por las dos 

terceras partes de 1os de1eqados. 

Que e1 acusado se def1enda previamente. 
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d) Que 1a expulsión quede comprendida en -

la orden del día. 

Como consecuencia de la expulsión se 

perderán todos los derechos sindicales que la 1ey con

cede, siendo estos derechos los siguientes: 

a).-

b) .-

e).-

Los derechos esca1afonarios. 

Los derechos para los trabajadores que 

se pacten en las condiciones generales 

de trabajo. 

El patrocinio ant~ las Autoridades del 

Tribunal Federal de Conciliación y Ar

bitraje por parte del sindicato. 

Podría pensarse que al suspenderse al~u 

no de estos derechos se va en contra del Artículo 123 

Apartado 11 8" Fracci6n V que sefiala º'A trabajo igual 

corresponde salario igual, sin tener en cuenta el - -

sexo". 

2.4 Obligaciones de los Sindicatos. 
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De acuerdo con el Artículo 77 de la Ley 

Burocrática, éstos son los siguientes: 

al.-

b) .-

Proporcionar los informes que determina 

la Ley y solicite el Tribunal. 

Dentro de los diez días siguientes, co

municar al Tribunal los cambios en su -

direc~iva, en su Comité Ejecutivo, las 

altas o bajas de sus miembros y las mo

di ficacioncs que sufren los estatutos. 

el Facilitar la labor del Tribunal en los 

d) --

conflictos que se ventilen ante el mi~ 

mo. 

Patrocinar y representar a sus miembros 

ante las Autoridades y ante el Tribunal, 

cuando les fue solicitado. 

2.5 Prohibiciones a los Sindicatos. 

El Artículo 79 de la Ley Burocrática 

complementario de las disposiciones laborales de los -

trabajadores bancarios y por ende ap1icab1e a éstos, -

señal.a: 

Son prohibiciones de los sindicatos: 
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a).- Hacer propaganda de carácter re1igioso. 

b) .. - Ejercer 1a función de comerciantes con 

e}.-

fines de l.ucro. 

Usar 

tos. 

d) .. - Fomentar actos del.ictivos Co-~f'~8,: -per.!.,O

nas o propiedades. 

e).- Adherirse a organizaciones o centra1es 

obreras o campesinas. 

Esta Ú1tima prohibición. de clara int~n 

ción po1ítica, hace evidente el. deseo del Estado de 

mantener separados a l.os sindicatos de la burocracia 

de los demás organismos sociales. 

2.6 Disolución de los Sindicatos. 

Los sindicatos se disolverán: 

I.- Por el voto de las dos terceras partes -

de los miembros que los integran, 

y 
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II.- Porque dejan de· reunir 1os requi

sitos del Artícu1o 71 (Artícu1o 

82 de la Ley Burocrática). 

2.7 Régimen Legal de la Federación Nacional 

de Sindicatos Bancarios. 

La Nu~va Ley Laboral Bancaria no sefiala 

mucho, respecto de su Federación Nacional de Sindica-

tos Bancarios, más sin embargo, debemos considerar 

aplicable en este aspecto el Artículo 84 de la Ley Re

glamentaria de los Trabajadores al Servicio del Estado 

que sefiala: ''La Fedcraci6n de Sindicatos de Trabajado

res al servicio del Estado, se regirá por sus estatu-

tos y, en lo conducente por las disposiciones relati--

vas a los sindicatos que sefiala la Ley". 

aclarar que se refiere a la Federación Nacional de S~n 

dicatos Bancarios. 

En nuestro estado de derecho, 1a inter

vención del Estado en 1a libertad sindical resulta a1 

i~pedir 1a creación de alguna otra coa1ición de síndi

catos bancarios. 

Es francamente fasista esta medida, pe

ro se justifica para e1 Estado por la necesidad de te

ner e1 control de este importante sector 1abora1. 
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2.S Regimen Económico de los Sindicatos. 

La única fuente de ingresos de un sindi

cato, proviene de 1as cuotas de sus agremiados, quienes 

deberán previamente manifestar su conformidad en el d~s 

cuento; también existen otros ingresos de excepción que 

provienen do acuerdos o convenios con las instituciones 

a fin de recibir a1guna ayuda económica. 

2.9 Contenido de las Condiciones Genera1es -

de Trabajo. 

El contenido de la Nueva Ley Laboral, es 

de clara tendencia económica, el Artículo 6 menciona 

que las instituciones deberán mantener para sus traba-

j adores los derechos, beneficios y prestaciones que han 

venido otorgando y que sean superiores a las contenidas 

en este ordenamiento, las que serán consignadas en 1as 

condiciones generales de trabajo, además e1 Artículo 18 

se refiere a que el contenido de las condiciones gene~a 

les de trabajo, establecerán los beneficios y prestac~o 

nes de carácter económico,social y cultura1. 

El reparto de utilidades para 1os traba

jadores bancarios de acuerdo con su condición de buró--
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cratas no tiene fundamento 1ega1 a1guno; pero de acu~r 

do con e1 Artícu1o 6 que seña1a que se mantendrán to-

dos 1os beneficios y prcst~ciones superiores a 1os que 

otorga la Ley, e1 reparto de utilidades, continuará 

otorgándose a 1os trabajadores de 1a Banca y Crédito. 

Así los trabajadores de banca y crédito 

continuarán teniendo derecho a 1as prestaciones de ca

rácter cu1tura1, ~ocia1 y económico que previene e1 

reglamento bancario. 

Se advierte que de crearse un nuevo or

ganismo de banca y crédito no gozará de estos benefi-

cios, por tratarse el Artículo 6° de 1a nueva Ley Labo 

ra1, una norma meramente transitoria. 

2.io Revisión de las Condiciones Generales -

de Trabajo. 

Deberán revisarse 1as condiciones qene

ra1es de trabajo cada tres años de conformidad con 1o 

que previene e1 Artículo 87 de 1a Ley Burocrática. 

Resulta irrea1 esta posibilidad en vir

tud de que 1os tiempos que vivimos son de inflación 
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galopante y tres años son mucho trayendo injustícias -

a esta clase trabajadora. 

Las condiciones gcnera1es de trabajo, 

surtirán DUS efectos a partir de que sean depositados 

en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje pre

via 1.a aprobación de la secretaría de Programación y 

Presupuesto y Secretar!a de Hacienda y cridito PGblico. 

Nuevamente los viejos vicios en la mate

ria laboral de anteponer el Poder Ejecutivo al Poder -

Judicial. 

3. EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

El Apartado "B" del. Artículo 123 Cons..!:.,i 

tucional, se determina que: ••Los conflictos individua

l.es, colectivos o intersindicales serán sometidos a un 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, integra

do segGn lo prevenido en la Ley Reglamentaria''. 

Esta 1ey ha sido modificada recientem~n 

te (Diario Oficia1 de 12 de enero de 1984), amp1iando 

1a integración de1 Tribuna1, evidentemente con e1 pr~ 

pósito de que pueda asumir 1as nuevas responsabi1ida-
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des que le corresponden a partir de la inclusión de 1os 

bancarios en e1 r~gimen del Apartado "B''. 

E1 Tribunal es Colegiado y funciona en -

Pleno y Salas, integrándose cuando menos por tres Salas 

que podrán aumentarse cuando así se requiera. Cada Sa-

la, dispone el Articulo 118 reformado, ''estar& integra

da por un Magistrado designado por el Gobierno Federal, 

un Magistrado reprcs~ntante de los trabajadores, desig

nado por la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio del Estado y un Magistrado, tercer árbitro, 

que nombrarán los dos primeros y que fungirá como Pre~i 

dente de Salaº. 

Además de las Tres Salas que como mínimo 

deben funcionar, en las entidades federativas, podrán -

establecerse Salas Auxiliares según lo determiné e1 

Pleno, integradas de 1a misma manera (Artícuio 118, Se

gundo Párrafo). 

El Pleno funcionará con la totalidad de 

los Magistrados de las Salas y un Magistrado designado 

por el Presidente de la República que fungirá como Pre-

sidente del Tribunal (Artículo 118, in fine). La l.ey -

no l.o dice, pero debe entenderse que en el Pleno parti

cipan solo los presidentes de las Sal.as y no los de las 

Sal.as Auxiliares ya que el referirse a éstas necesaria

mente se indica su condición de auxiliar, y al mencio--
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nar las tres de integración necesaria solo se hace re~e 

rencia a las ' 1 Sa1as 1
', de una manera genera1. 

El Tribunal cuenta con un Secretario ~e 

nera1 de Acuerdos quien sustituye al titular en sus ~u 

sencias temporales y un Secretario de Acuerdos por ca

da Sala y Sala Auxiliar, además del personal adicio- -

nal: Secretarios de Acuerdos, Actuarios y personal - -

administrativo que sean necesarios. 

A partir de la reforma, se ha estable~! 

do un personal de conciliadores que intervendrán en 

los convenios, dando fé pública de ellos. Su nombra--

miento será hecho por el Presidente del Tribunal (Ar-

tícul.o 122) .. 

Igualmente se ha creado la Procuradu- -

ría de la Defensa de los Trabajadores al Servicio del 

Estado integrada por un Procurador y e1 número de -

Procuradores Auxiliares que se juzgue necesario que 

habrán de asumir a petición de e11os, 1a defensa gra-

tuita de los trabajadores a1 servicio del Estado (Ar-

tícu1o 122) .. 

3.1 Competencia del Tribunal. 



143 

La competencia del Tribunal, a partir de 

la reforma, se divide considerando su actuación general, 

la que corresponde al Pleno, la de las Salas y la de 

las Salas Auxiliares. Es oportuno mencionar a contin~a 

ción, como se determina esa competencia. 

Corresponde al Tribunal conocer: 

a).- De los conflictos individuales. 

b).- De loa conflictos colectivos que surjan 

entre el Estado y las organizaciones de 

trabajadores a su servicio. 

el.- Del registro de los sindicatos y de su -

cancel.ación. 

d).- De los conflictos sindicales e intersin

dical.es. 

el.- Del registro de las condiciones genera-

les de trabajo. 

Corresponde al Pleno: 

a).- Expedir el Reglamento Interior y los ma

nuales de organización del Tribunal. 

b).- Uniformar criterios entre ias distintas 
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Sa1as, procurando evitar que sustenten -

tesis contradictorias. 

Tramitar y reso1ver los conflictos co1~c 

tivos los re1acionados con e1 registro o 

cance1aci6n de los sindicatos, los con-

f1ictos sindicales e intersindicales y -

el registro de 1as cond~ciones 9enera1es 

de trabajo. 

Aumentar las Salas y las Salas Auxilia--

res, en su caso. 

Las Salas tienen a su cargo: 

Conocer, tramitar y resolver los confl~c 

tos individuales que se susciten entre 

los titulares y sus trabajadores. 

Las Salas Auxiliares son competentes pa-

ra: 

Conocer de los conflictos iidividuales -

que correspondan a las entidades federa

tivas de su jurisdicci6n. 

Tramitar dichos conflictos solo como enti

dad instructora hasta agotar e1 procedi-
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miento sin emitir 1audo. 

E1 laudo serS··dictado por 1a Sa1a co

rrespondiente. 

La competencia mencionada está determi~a 

da por los artículos 124-A 124-B y 124-C de la Ley eu-

rocrática recientemente incorporados a la propia ley. 

3.2 Trámite de los Conflictos Colectivos o -

sindicales. 

Es aplicable lo preceptuado por la Ley -

Burocrática en el sentido de dar una importancia super

lativa a la conciliación de las partes en conflicto. 

De llegarse a un acuerdo, el mismo se 

elevará a la categoría de Laudo Ejecutoriado. 

Si no se presenta él mismo, entonces se 

inicia un procedimiento arbitral ante la Secretaría Ge-. 

neral de Acuerdos del Tribunal, y el trámite será de 

acuerdo con el artículo 124-A. 



146 

La demanda puede hacerse por escrito o 

mediante comparecencia del interesado, en 1os mismos 

términos podrá producirse 1a contestación. A1 efecto 

se llevará a cabo una audiencia en la que se recibi--

rán 1as pruebas y alegatos de las partes. 

mismo acto se dictará 1a resolución. 

Y en el 

En la práctica, la tramitación de estos 

conflictos es muy lenta, debido a las características 

políticas e implicaciones econ6micas que representan. 

3.3 Trámites para Terminar los Efectos de -

los Nombramientos de Trabajadores Ban-

carios. 

Se pueden presentar dos situaciones di

ferentes: La primera, cuando el titular dcm~nda ante -

el Tribunal que se autorice la suspensión de un traba

jador que hubiera incurrido en alguna causa1 de cese.

La segunda, el hecho de que e1 titu1ar separe a1 tra-

bajador sin seguir el procedimiento previo. 

La reclamación de1 titular para que s~s 

penda a un trabajador, se encuentra fundamentada en 1a 

parte final del artícu1o 46 y en e1 artícu1o 46 Bis de 

la Ley Burocrática. 
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Seña1an estos ordenamientos, que cuando 

un trabajador incurra en alguna de las causas de Cese, 

previstas en 1a Fracción V del mismo art!cu1o, el ti~u 

1ar podrá suspender 1os efectos de su nombramiento si 

e1 sindicato est5 de acuerdo. 

Trat5ndose de una causa grave, podrá 

demandar 1a conclusión de los efectos del nombram1en-

to, y optativamente promover el incidente sobre la s~s 

pensión sin perjuicio de continuar hasta la conclu

sión de juicio. 

Siendo estas reglas aplicables a los 

trabajadores de banca y cr~dito, deberá entenderse que 

las causales se entienden con re1aci6n a las Fraccio-

nes I, II, III, IV, VIII y XII del Artículo 20 de la -

nueva Ley. 

El Jefe Superior de la oficina, con in

tervención del trabajador y de un representante sindi

ca1, 1evantará una Acta Administrativa, haciendo cons

tar en e11a 1os hechos, dando oportunidad de defensa -

a1 trabajador interesado y se dará copia a1 trabajador 

y otra a1 representante sindica1 en e1 que conste dos 

testigos de asistencia, (Artícu1o 46 Bis). Cuando e1 

titular separe a un trabajador sin seguir e1 trámite -

señalado por e1 Tribuna1¡ e1 trabajador podrá demandar 
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y el titular por vía de excepción podrá demostrar las 

causas que motivaron e1 Cese. estando el Tribunal -

obligado a estudiarlas. 

3.4 Reclamación de1 Trabajador Sepa

rado sin Previo Juicio. 

El trabajador que haya sido separado -

sin previo juicio podrá demandar ante el Tribunal Fe

deral de Conciliación y Arbitraje, la reinstalación -

en su empleo o la indemnización de tres meses de sa~a 

rio más 20 días por cada año de servicio. 

Las audiencias estarán a cargo del Se

cretario de Audiencias bajo la supervisión del ~ecre

tario General. 

La demanda contendrá: 

a) Nombre y domicilio del reclamante. 

b) Nombre y domicilio del demandado. 

e) Objeto de la demanda. 
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d) Una re1acion de hechos. 

e) La indicación de1 1ugar en que pueden ob

tenerse 1as pruebas que e1 reclamante no 

pudiere aportar directamente y las dili--

gencias cuya práctica se solicite. Como 

por ejemplo la inspección y los cotejos. 

f) La relación de las pruebas que se ofrezcan,. 

mismas que se acompañarán al escrito ini

cia1, así como los documento~ que acredi

tan la personalidad de los que concurren. 

La contestación de la demanda deberá 

producirse en e1 t€rmino de cinco días. 

Al recibirse la contestación o transcu

rrido el plazo para ello se ordenará la práctica de 

las diligencias necesarias y citará las partes, Peri-

tos y testigos a la audiencia de pruebas, alegatos y -

resolución. 

En la audiencia respectiva e1 Tribunal, 

admitirá 1as pruebas que tiene pertinentes y desechará 

aque11as que resu1ten innecesarias por no tener re1a--
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ción con 1a litis o contrarias a 1a mora1, procediendo 

a su desahogo primero las del actor y después 1as de1 

demandado. En la práctica el desahogo de pruebas se -

realiza en audiencia por separado. 

Las pruebas deben ofrecerse en la demanda, no 

pudiéndose aceptar alguna otra en otro momento, salvo 

que se refiera a hechos supervenientes previa vista a 

1a contraria. Tambi~ñ se podrán aceptar pruebas para 

las tachas de los testigos y la confesional siempre y 

cuando se ofrezcan antes de cerrarse la audiencia. 

Con la reforma de las Salas Auxiliares, la 

instrucción se produce ante unos Magistrados; y los 

de las Salas son los que resuelven (Artículo 124-C, 

Fracción XI de la Ley Burocrática). 

4. DE LOS MEDIOS DE APREMIO Y DE LA EJECUCION DE. LAU

DOS. 

E1 Tribuna1 Fedcra1 de Conci1iación y 

Arbitraje, podrá imponer multas de $ 100.00, $ 200.00,

$ 500.00 y hasta $ 1,000.00, para hacer cumplir sus de-

terminaciones. En el caso de que continúe la oposició~ 
por parte de la demandada, para cump1ir las determina--
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cienes del Tribunal, éste ha optado por dos criterios; 

e1 primero empezará nuevamente a multar con $ 100.00 

pesos hasta llegar a $ 1,000.00 pesos; y 1a segunda, -

continuará multando indefinidamente por $ 1,000.00 pe

sos cada vez, a la Institución renuente. 

Estas mu1tas se hacen efectivas a tra-

vés de la Tesorería General de la Federación, (Artícu

los 148 y 149 de la Ley Burocrática). 

En relaci6n con la ejecución de laudos 

se señala al respecto, que un Actuario asociado de la 

parte que obtuvo la condena, deberá constitu!rse en el 

domicilio de la institución para los efectos de reque-

rir el cumplimiento del laudo. En caso contrario, se 

aplicará una multa de $1,000.00 pesos. 

Por otra parte, en el Artículo 4 de1 ~ó 

digo Federa1 de Procedimiento Civiles, prohibe, que se 

dicten en contra de 1as Instituciones, servicios o de

pendencias de 1a Federación, mandamiento de ejecución 

ni prov1dencia de embargo. 

Se prepara e1 camino para convertir en 

letra muerta, 1os laudos dictados en contra de 1as 

instituciones de crédito. 
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Lo previsto en el Artículo 4 de1 Código 

Procesal citado, no tiene que ap1icarse en el caso de 

las Instituciones y Sociedades Naciona1es de Crédito. 

En ese sentido sería prudente una norma especial en 1a 

Ley nueva que aclara 1a diferencia, de manera que sí -

se pudieran embargar bienes para 1ograr el pago forzo

so, en su caso, de las condenas. 

5. DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y DE LAS SANC~O 

NES. 

Se otorga al Tribunal, 1a facu1tad de -

sancionar 1as faltas al respeto y al orden debido, du

rante las actuaciones del Tribunal y a los empleados -

del propio Tribunal por ias faltas que cometan en el -

desempeño de sus funciones. 

Las correcciones a que alude el Tribu-

nal Federal de Conciliación y Arbitraje, serán: Amon~s 

tación, multa que no podrá exceder de $ 100.00 pesos; 

suspensión del emp1eo con privación del sueldo, hasta 

por tres días. 

Se oirá a1 interesado y las faltas no 

previstas con sanción se les impondrá una multa de -

$ 1,000.00 pesos. 



153 

6. LEGISLACION SUPLETORIA EN LO NO PREVISTO EN LAS RE

LACIONES LABORALES DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS. 

E1 Artícu1o 5 Segundo Párrafo de 1a Ley 

Reglamentaria de la Fracci6n XIII Bis de1 Apartado "B'' 

de1 Artículo 123 de 1a Constitución Política de 1os Es

tados Unidos Mexicanos, señala que serán ap1icables en 

lo no pevisto y en forma supletoria: 

1.- La Ley Federal del Trabajo. 

2.- El Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

3.- Las Leyes del Orden Común. 

4.- La Costumbre~ 

s.- E1 Uso. 

6.- Los Principios Generales del Dere

cho. 

7.- La Equidad. 

Con motivo de la aplicación sup1etoria, 

surge el problema de la prescripción, en virtud de que 

la Nueva Ley Laboral, omite mencionar como norma com--
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plementaria al Títul.o Sexto que conti~ne l.os plazos de 

prescripción. 

De esa manera habrían de aplicarse 1os 

términos· que sefia1a la Ley Federal. del Trabajo. 

Dentro de 1os p1azos general.es .de pres- -

cripción el problema se pl.antea específicamente res- -

pecto de 1as demandas por despido o suspensión injus~i 

ficada que en la Lay Burocrática tiene señalado el de 

cuatro meses (Artíc,.11.0 11.3-II-a) en tanto que en La 

Ley Federal del Tr&LJ~jo, ese pl.azo se reduce a l.a mi-

tad (Artículo 518} ~ 

Es claro que el sistema también rcstrin-

gc l.a acción de los titulares para sancionar a sus tra 

bajadores. En lugar del plazo de cuatro meses previs-

to en el (Artículo 113-II-c), ahora contarán ~olamente 

en el de un mes u que ~e ~cf icrc 1d Fracci6n I del Ar

tícu1o 517 de la Ley Federal del Trabajo. 

Otra consecuencia, aunque de menor relic-

ve, se refiere al bcnef icio consagrado en el Artícu-

lo 115-III de la Ley Burocrática que determina que no 

correrá la prescripci6n ''durante el tiempo que el tra

bajador se encuentre privado de su libertad, siempreº-
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que haya sido absue1to por setencia ejecutoria". A1 

suprimirse e1 capítu1o de la prescripción burocrática -

para los bancarios a que se refiere 1a nueva Ley, tam-

bién se pierde ese priyilegio especial. 

7. LA HUELGA. 

Siendo e1 Derecho de Huelga una de 1as 

fi9uras jurídicas más temidas por parte de1 estado, y 

por su importancia preferimos tratar por separado el 

tema. 

El derecho a la huelga en la Legislación 

Laboral Burocrática, se encuentra reconocido en el -

Apartado "B" del Artículo 123 Constitucional, pero se 

encuentra sometido a un proccdim~ento legal que hace 

casi imposible el que se presente en la realidad. 

La Fracci6n X de1 Apartado ''B" del Ar- -

tículo 123 Constitucior}al sefiala que s~ podr& hacer uso 

del derecho de huelga, siempre y cuando se cumpla con -

los requis~tos que determina la Ley y cuando se vio1en 

de manera general y sistemática ios derechos que les 

consagra la Ley. 
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Los adjet~vos de "Genera1" y sistemAtica 

dan un margen ampl~o para declarar a ~1a hue1ga i1ega1,

puesto que primero tiene que dec1arar 1as vio1aciones y 

después autorizar 1a hue1ga. 

La Huelga Burocrática en nada se semeja 

a la huelga reconocida en el Apartado ''A" del mismo Ar

tículo 123 Constitucional, que pretende establecer el -

equilibrio entre los f~ctores de la producción, armoni

zando los derechos de1 trabajo con el capital (Fracción 

XVIII). 

La Huelga Burocrática, se limita a pro-

teger las prestaciones que otorga el Apartado "B''. 

De acuerdo con el Artículo 93 de la Ley 

Burocrática, podemos afirmar que no se atribuye ~1 s~n 

dicato el derecho de huelga, sino a la mayoría de los 

trabajadores~ 

La Ley Federal de1 Trabajo no señala un 

procedimiento previo de arbitraje ob1igatorio antes 

de1 cstal1amiento de la huelga y la burocr&tica como -. 

ya hemos mencionado, exige primero la declaración de -

que existen violaciones a los derechos, lo que consti

tuye en sí un arbitraje. 
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"Artícu1o 92 de 1a Ley Burocrática.- - -
Huelga es la suspensión tempora1 de1 trabajo como 
tado de una a coa1ición de trabajadores decretada en 1a 

forma y t~rminos que esta Ley estab1ece''-

La Ley distingue entre "hue1ga" y "dec1~ 

raci6n de huelga'', que en 1os t~rminos de1 Artícu1o 93 

es ''1a manifestación de la vo1untad, do la m~yoria de -

1os trabajadores de una dependencia de suspender 1as ~a 

bores de acuerdo con los requisitos que establece esta 

Ley, ai el titular de 1a misma no accede a sus dcman- -

das''. Con e11o, hábilmente, introduce un elemento que 

permite al Tribunal 11evar a cabo un recuento previo a1 

estallido de 1a huelga que tendrá por objeto acreditar 

el cumplimiento del requisito de que se trata de una 

voluntad mayoritaria. 

La huelga debe manifestarse con e1 mero 

acto de la suspensión de1 trabajo (Artículo 96) y su 

efecto consiste en la suspensión de los efectos de 1os 

nombramientos de 1os trabajadores por el tiempo que du

re, pero sin terminar o extinguir los efectos del pro-

pie nombramiento (Artículo 95). 

En la huelga burocrática asume una impor

tancia especial la situación de coacción o de violen- -

cia, en el Artículo 97 se consagra la pérdida del em- -
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pleo en caso de que se ejerza esa coacción sobre las 

personas ''o de fuerza sobre las cosas" por 1os trabaja

dores huelguistas, inclusive por e1 solo efecto de la -

violencia ''moral''• constituyendo 1a conducta, ademSs, 

un delito específico que se sanciona con prisión hasta 

de un año y multa hasta de diez mi1 pesos, más 1a repa

ración del daño. 

En p~evisión de que los trabajadores se 

encuentren en el ext~Qnjero, se prohibe terminantemente 

que ejerzan e1 derecho de huelga fuera del territorio -

nacional. En todo caso se atribuye a los trabajadores 

el derecho de reclamación "por medio de los organismos 

nacionales que correspondan" (Artículo 98). 

Para declarar una huelga es necesario 

que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbit~ajc, 

determine su procedencia conforme a dos rcquisitos1 

1.- Reclamar el cumplimiento de los derechos 

violados de manera sistemática y general por -

el titular. 

2.- Que la huelga sea declarada por dos ter-

ceras partes de 1os trabajadores de la depen-

dencia de que se trate. 
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La dec1aración de huc1ga es 1a presenta

ción de1 p1iego de peticiones a1 que se 1e tendrá que -

acompañar copia de1 acta de asamblea en que se haya to

mado e1 acuerdo respectivo, pliego de pet~c~ones que 

deberá ser presentado al titu1ar responsab1e el que de

berá resolver ~n diez días si procede o no conceder 1as 

peticiones. 

Al considerar e1 Tribunal que 1a huelga 

anunciada cumple con los requisitos de Ley, procederá -

a la conciliación de las partes, a 1a que deberán cornea 

recer obligatoriamente las partes, de no llegarse a un 

acuerdo entonces procede suspender las labores, hacien

do uso del derecho de huelgae 

En la práctica será difícil que se pre-

sente una suspensión de labores¡ primeramente e1 Tribu

na1 tratará de impedirlo, aduciendo que falta a1gÚn re

quisito; y segundo suponiendo sin conceder que decreta

ra la justificación, de la suspensión de 1abores en - -

ejercicio del derecho de huelga, las medidas po1íticas 

no se harían esperar y se compraría a 1os líderes de1 -

movimiento o se destituye al titular de la dependencia 

en problemas. 

El Tribunal no tiene señalado en la Ley 

un plazo para poder declarar la inexistencia de la 

huelga. 



160 

Si el Tribunal considera improcedente 

la intención de ir a 1a huelga, lo hará saber a los - -

trabajadores y si insisten en suspender las labores, ~x 

clusivamentc a los trabajadores insistentes, se 1es ce

sará y además en forma amenazante se expresa que se to

marán otras medidas, {Artículos 104 y 105 de la Ley Bu

rocrática). 

Por o~ra parte e1 Artículo 108, señala -

como causas de terminac~ón: 

a). Que las partes lleguen a un acuerdo. 

b). Que la asamblea de trabajadores tome el 

acuerdo mayoritario de terminar la huel

ga. Aquí no se exige una mayoría cali~i 

cada. 

e).- Que se declare la ilegalidad o inexis--

tencia de la huelga. 

d).- Que se dicte un laudo por la persona o -

Tribunal que a solicitud de las partes y 

con su conformidad, se avoque ~1 conoci

miento de1 asunto. 

Para el supuesto de que se declare una -

huelga 1ega1 y procedente, si la instituciOn lo solici

ta, se fijará un número de trabajadores de guardia para 
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que laboren y evitar que se perj~dique 1a estabi1idad -

de la institución se conserve 1a insta1ación y se evi

te un perjuicio a 1a salud pública. 

Para una Sociedad Nacional de Crédito 

una huelga no podría poner en peligro la estabilidad y 

conservación de las instituciones. La salud pública es 

ajena a la banca y crédito. 

Así ol derecho fundamental de huelga pa

ra la clase trabajadora bancaria, so encuentra regula

do por la Ley Federal de los Trabajadores Burocráticos 

sus Artrculos 92 a 109 inclusive, por ser aplicados 

en forma complementaria como lo ordena el Artículo 5 Se 

gundo Párrafo de la Ley Reglamentaria de la Fracción 

XIII Bis del Apartado "B'' del Artículo 123; 

El 17 de Febrero de 1926, el Maestro Vi

cente Lombardo To1edano, a1 tomar posesión como Secre-

tario Genera1 de 1a C.T.M~, expresS: ''La hue1ga genera1 

de carácter nacional, es obligatoria para todos 1os or

ganismos confederados cuando así 1o acuerde e1 Comité -

Ejecutivo Nacional en 1os siguientes casos: cuando qpa

rezcan manifestaciones facistas, o de otra índole que -

pongan en peligro 1a vida de 1a confederación, cuando ~ 

se pretenda restringir o abolir 1os derechos fundamen~a 

1es de la c1ase trabajadora; cuando e1 estado t~1ere o 
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fomente organismos cuyos propósitos o tendencias sean -

contrarias a 1os derechos de los trabajadores; cuando -

e1 estado pretenda imp1antar un régimen de sindicalismo 

obligatorio o corporativo, vincu1ado a1 estado mismo o 

trate de reemplazar a 1as organizaciones sindica1cs; -

cuando c1 estado trabe o fomente a 1os grupos armados -

cuyos actos o tendencias ~ean restringir los derechos -

de los trabajadores; cuando se estab1czca en el país un 

gobierno contrarrevolucionario, por medio de 1a violen

cia o violución f 1agrantc de la 1ey o de los principios 

democráticos; cuando la clase patronal lleve a cabo un 

paro para oponerse a la clase trabajadora, o para pedir 

la supresión e la restricción de algunos derechos o c~n 

qu~stas obtenidas por ella " (41) 

En 1985, 1os supuestos de1 maestro Vic~n 

te Lombardo Toledano tienen plena vigencia, la sem~11~ 

está sembrada, correspQndc a 1a clase trabajadora ban~a 

ria e1 hacer va1er sus derechos, el actua1 personal de 

1os bancos est& en condiciones ~nmcjorab1es de _1oqrar--

1o, por su preparación, por su profesionalismo, y por -

(41) MARIO DE LA CUEVA. Nuevo Derecho del Trqbajo II 
Ob. Cit. p. XVII. 
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su nivel social, si desde el principio actúan con con-

ciencia de clase con derechos y responsabilidades y pa

ra e11o deben ser dirigidos sobre todo en 1os sindica-

tos por los hombres y 1as mujeres mejores, los más caEa 

ces, los más honorables y no dejarse arrastrar con in~i 

ferencia por los audaces e irresponsables, y muchas ve-

ces deshonestos y serviles. En e11o va e1 prestigio de 

su clase e1 éxito de sus institucíones y 1a democracia 

de México. 



CAPITULO IV. 

VALIDEZ JURIDICA DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRA=ION XIII 

BIS DEL APARTADO "B" DEL ARTICULO l.23 CONSTITUCIONAL. 



CAPITULO IV. 

VALIDEZ JURIDICA DE ·LA. LEY. REGL¡\MEN°1:!1JUA. DE.· LA. FRAC.CJ:ON ·XIII 

BIS DEL APARTADO. ;,8-.. ' DEL M.'l'l:ctn.6 i23 CONSTITUCIONAL. 

A.- NATURALEZA JURIDICA DE LA LEY. 

Por decreto pub1icado en e1 Diario Ofi-

cia1 de 1a Federación e1 17 de Noviembre de 1982, se 

adicion5 e1 Apartado ''B'' del Artículo 123 de 1a Cons.!::_i 

tución Política Mexicana, la Fracción XIII Bis, la cua1 

establece que las relaciones laborales de las institu-

ciones dedicadas al servicio público de Banca y Crédito 

se regir~n por lo dispuesto en el propio Apar~ado "B". 

Con el propósito de perfeccionar el mar

co jurídico regulador de estas relaciones laborales, el 

Presidente de la República envió al Congreso de la -

Unión La Iniciativa que, discutida fué aprobada por el 

Congreso, convirtiéndose en la Ley Reglamentaria de la 

Fracci5n XIII Bis de1 Apartado ''B'' de1 Artículo 123 de 

1a Constitución Po1Ítica de los Estados Unidos Mexica-~ 

nos, pub1icada en el Diario Oficial de 1a FederaciSn 

de1 30 de diciembre de 1983~ entrando en vigor el 1º de 

enero del año de 1984. 
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Es una Ley integradora, porque recoge 

disposicione~ contenidas en el reg1amento de trabajo de 

los emp1cados de 1as instituciones de crédito y organ~s 

mas auxiliares publicado en el Diario Of icia1 del 30 de 

Diciembre de 1953, reformado y adicionado por Decreto -

Presidencial del 13 de Julio de 1972; consta de 24 Ar~í 

culos propios, 4 transitorios y en cuanto a los aspee-

tos escalafonarios, de derecho laboral colectivo y de -

procedimiento, incorpora en aplicación directa las dis

posiciones contenidas en los títulos tercero, cuarto, -

séptimo, octavo y décimo de la Ley Federa1 de los Tra~a 

jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-

tado "B'' del Art{culo 123 Constitucional. Es table ce 

que serán ap1icab1es en forma sup1ctoria en 1o previsto 

y en su orden La Ley Federal del Trabajo; e1 Código Fe

dera1 de Procedimientos Civiles; las leyes del orden ~o 

mún; la costumbre; e1 uso; los principios generales de 

derecho; y la equidad. 

Esta Ley deberá tomarse como base para -

la expedición por cada Sociedad Nacional de Crédito de 

las Condiciones Generales de Trabajo que sustituirán a 

los Reglamentos Interiores que se están aplicando. 

Lo innovador de esta Ley en relación in-

dividual de trabajo, consiste en cambiar el Contrato 

Individual de Trabajo, por nombramiento, como instrum~n 

to de la forma1ización de la relación de trabajo: para 



266 

los trabajadores de confianza establece una regulación 

distinta a la conocida y más amplia que la que señala 

la propia Constitución; las prestaciones económicas, -

sociales y culturales se encuentran elevadas en rcla-

ción a los dem&s trabajadores del pais; para los con-

flictos resulta innovador el considerar como única c~n 

tral reconocida a la Federación Nacional de Sindicatos 

Bancarios. 

La Ley en de observancia general en toda 

la República y rige las relaciones laborales de los t~a 

bajadores al servicio de las instituciones que prestan 

el servicio público de banca y crédito, Banco de Méxi-

co, y Patronato del Ahorro Nacional. 

B.- NATURALEZA JURIDICA DE LAS SOCIED~DES NA

CIONALES DE CREDITO Y SUS RELACIONES LA-

BORALES. 

Por Decretos de1 1ºy 6 de Septiembre de 

1982, e1 Poder Ejecutivo, Naciona1izó 1a B~nca Privada, 

con excepción del Banco Obrero, s. A., el City Bank, 

1as sucursa1es de 1os Bancos Extranjeros y ias oficinas 

de representación de entidades financieras de1 exterio~. 

El Diario Oficial del 3 de Febrero de 
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1983, publicó 1a reforma constitucional al Artículo 28 

por 1o que e1 servicio bancario pas6 a ser prestado 

por e1 estado de manera exclusiva. 

Para regular 1a organización y funciona

miento de dichas instituciones, se promulgó la Ley Re-

glamentaria del servicio público de Banca y Crédito, 

publicada en el Diario Oficial el 31 de Diciembre de 

i982. 

En el Diario Oficial del 29 de Agosto de 

1983, se publicaron diversos Decretos y Acuerdos: 

1.- El que transforma los Bancos Múltiples, 

S. A., en Bancos Múltiples SNC. 

2.- La transformación y fusión de diversos 

Bancos Múltiples Especializados y Mixtos 

SNC. 

3.- Reglamentos orgánicos de cada una de 1as 

sociedades nacionales de crédito. 

4.- Los acuerdos de revocación de diversas 

concesiones. 

5.- Las reglas generales sobre 1a suscripción 
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tenencia y circu1aci6n de 1os certifica-

dos de aportación patrimonia1 de 1a serie 

B de -1as SNC. 

6.- Las bases para 1a designación de 1os -

miembros de 1os consejos directivos por 

1os certificados serie B de 1a Sociedad 

Naciona1 de Crédito. 

La Ley orgánica del Banco de México en 

sus reformas del 29 de Noviembre de 1982, organizó la -

banca como sigue: 

Banco de M~xico, que funcionaba como So-

ciedad Anónima en organismo público descentralizado. 

Como Instituciones Nacionales de Crédito 

conservando la estructura de Sociedad Anónima, ei Banco 

Nacional del Ejército, Fuerza A~rea y Armada, el Banco 

Obrero; Nacional Financiera; el Banco Nacional Urbano; 

Institución de Oep6sito Ahorro y Fideicomiso; Banco Na

cíona1 de Obras y Servicios Púb1icos; Banco Naciona1 de 

Crédito Rural; Banco Nacional Pesquero y Porturario; 

Banco de1 Pequeño Comercio de1 Distrito Federal; Banco 

Nacional de Turismo; Banco de Comercio Exterior. 
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Como S.N.C~, quedar~n Bancomer, Banco 

ciona1 de México, Banca Serfín, Banca Cremi, Mu1tibanco 

Comermex, Banco Continenta1 Ganadero, Banco del At1án~i 

co, Banco de1 Centro, Banco de1 Noreste, Banco Latino, 

Crédito Mexicano, Promoción y Fomento, Banco de1 Crédi

to y Serv~cio, Banco Regional del NOrte, Banco Sofimex, 

Banco M9ntcrrey, Banco de1 Oriente, Bancam, Banco ~er-

canti1 de Monterrey, Banco BCH, Banca Confía, Multiban

co Mercantil de México, Banpaís, Unibanco, Banca de P~o 

vincias, Banco Mexicano Somex, Banca Promex, Banco In-

ternaciona1 y Banco Refaccionario de Jalisco. 

Las sociedades fusionadas y transforma-

das, conservaron 1os patrimonios de las antiguas S. A.-

y de las fusionadas. Quedaron también subsistentes 1os 

mandatos otorgados por dichas sociedades, hasta que no 

fuesen modificados y revocados de modo expreso. 

A 1as SNC 1es será aplicable en 1o que -

no se oponga 1as disposiciones de 1a Ley de Institucio

nes de Crédito y Organismos Auxi1iares; así también - -

aqué11as que sean ap1icab1es a 1as entidades de 1a Ad~i 

nistración Pública Federal que tengan carácter de Ins~i 

tuciones Nacionales de Crédito. 

Por otra parte la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, el Banco de México y la Comisión Na-
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cional Bancaria y de Seguros, podrán dictar medidas 

relativas a 1a prestación del servicio y a 1a opera

ci6n y funcionamient~ _d~ 1as Insti~uciones de crEdito. 

Seqún e1 Artículo 7 de 1a Ley Reg1amen~a 

ria de1 Servicio PÚb1ico de_ Banca y Crédito, 1as Socie

dades Nacionales de Cr~dito, ~on instituciones de dere

cho público. 

La actividad que desarro11an 1as SNC es 

típicamente mercantil en donde el socio titular Gnico, 

o dominante es el Gobierno Federal. 

El fin social de la SNC, ~s la presta- -

ción del servicio de banca en los términos de 1a Ley de 

Instituciones de Crédito y Organismos Auxiliare~ en to

das sus modalidades, de conformidad con las disposicio

nes aplicables, los usos bancarios y las práctica~ co--

merciales. Y las relaciones de la SNC con quien haga -

uso de suc servicios, corresponden a operaciones de de

recho privado. 

La SNC no son sociedades conforme a los 

Artículos 2670 y 2688 del Código Civil, fundamentos en 

nuestra Legislación para definir los negocios soci~1es: 

NQ existe en la creación de una SNC un negocio socia1, 

sino un acto administrativo. 
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Las SNC presentan profundas diferencias 

con 1as sociedades mercanti1es regu1ares, como por - -

ejemplo, 1os socios, no existen-. 

Lo que sucede con estas instituciones ~ú 

b1icas, es que e1 Estado se auxi1ió de1 ~ecanismo de 

las sociedades mercantiles, cuando 1o estimó oportuno -

para intervenir en 1a producción e intercambio de bie-

nes y servicios. 

Las re1aciones labora1es entra 1as Soc~e 

dades Nacionales de Crédito y sus trabajadores, presen

ta características muy particulares derivadas de la na

tura1eza jurídica de éstas. 

Las actividades que realizan las Socie~a 

des Nacionales de Crédito son de carácter puramente m~r 

cantil, en donde c1 socio titular, Único, o dominante -

es el Gobierno Federal, y su fin socia1 es 1a presta- -

ción de1 servicio de banca en los términos de1 derecho 

privado. 

Es decir un estado empresario con fina~i 

dades lucrativas. 

Así, las relaciones 1abora1es con sus 
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trabajadores no pueden considerarse de acuerdo a nues-

tro derecho positivo mexicano en ninguno de 1os dos - -

apartados contemp1ados por e1 Art!cu1o ~23 Constituc~o

nal. 

La intervención de1 Estado en e1 Aparta

do ''A'' del Articulo 123 Constitucional, se circunscr~be 

a vigilancia social, pretende regular los factores de -

la producción y acercar las prestaciones obreras a 1os 

logros del capital. 

En el Aparto "B" del propio Art!culo ci

tado, el Estado interviene como realizador de los fines 

supremos de autodeterminación de un pueblo, se dice que 

los trabajadores al servicio del Gobierno Federal y del 

Distrito Federal, contribuyen con su esfuerzo a ello. -

no hay fines lucrativos, por lo tanto solo se determi-

nan normas mínimas y por lo tanto no existe e1 reparto 

de utilidades. 

Si bien es cierto que en nuestro derecho 

positivo se abusa de este Apartado, como se puede - - -

apreciar en e1 Artículo 1 de la Ley de los Trabajadores 

~l Servicio del Estado, que hace obligatoria la misma -

para una serie de Empresas de Participación Estatal y ~ 

Qrganismos Descentralizados, lo mismo no tiene fundarn~n 

tQ Constitucional alguno; El Artículo 123 Constitucio--
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na1 en el proemio del Apartado ''B", sefiala con claridad 

y precisión que las leyes sobre trabajo regirán entre -

los poderes de la unión, el Gobierno de1 Distrito Fede

ral y sus trabajadores. 

Teniendo características especiales las 

relaciones 1abora1es entre las sociedades nacionales de 

crédito y sus trabajadores se hace necesario adicionar 

el Artículo 123 Constituciona1 con un nuevo Apartado. 

El derecho positivo mexicano, sin embar

go determina que las relaciones laborales antes citadas 

se regirán por la Ley Reglamentaria de la Fracci6n 

XIII Bis del Apartado "B" del Art~culo 123. 

C.- AMBITO DE VALIDEZ JURIOICA DE LA LEY RE-~ 

GLAMENTARIA DE LA FRACCION XIII BIS DEL -

APARTADO "B .. DEL ARTICULO 123 CONSTITUC!.° 

NAL. 

La norma laboral o cualquier otra norma 

de derecho, no son válidas para todo espacio, todos los 

sujetos, todo el tiempo o todas las materias. 

El ámbito de validez de la Ley Reglamen-
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taria de la Fracci6n XIII Bis del Apartado "B" del Ar-

tículo 123 Constitucional se encuentra limitado y por -

lo tanto para aplicarla necesitamos determinar: 

a).- E1 territorio en que rige; 

b) .- Los sujetos ob1iqados; 

el.- El tiempo de vigencia; 

d) .- La materia regulada. 

a) El ámbito espacial de validez, 

comprende todo el territorio nacional tanto 

por la jurisdicción de la autoridad iegislado

ra - Congreso de la Unión - como por la cir- -

cunscripción que expresamente la propia autoEi 

dad le confiere en el Articulo 1 al pres·cribir 

"la presente Ley es de observancia general en 

toda la RepGblica''. Y corresponde al Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje el aplic~r 

la, en el interior de la República solo exis~i 

rán Salas Auxi1iares y en e1 Distrito Federal 

exclusivamente la Segunda Sala dictará los l~u 

·dos. 
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b).- El ámbito personal de validez, se 

concretiza en un grupo determinado de personas, 

a saber instituciones que prestan el servicio -

público de banca y crédito (Sociedades Naciona

les de Crédito), Banco de M~xico, Patronato del 

~.horro Nacional, trabajadores de estas depend~n 

cias, agrupaciones sindicales de ~stos últimos 

y Federación Nacional de Sindicatos Bancarios, 

Gnica central reconocida por la Ley. 

e).- El ámbito temporal de validez de la 

nueva Ley se inicia a partir del 1°. de enero -

de 1984, hasta su abrogación. 

Se advierte que en la práctica podrán pre

sentarse problemas a resolver por el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje o por los Tribunales de Amparo, 

con motivo de reformas, adiciones o abrogaciones de 1as 

Leyes complementarias a 1a Ley en estudio. 

d) El ámbito material de validez de 1a 

Ley Reglamentaria de la Fracci6n XIII Bis del 

Artícu1o 123 Constitucional se desprende de la 

regulación que hace 1a Ley de la relación de 

trabajo entre la S.N.C., Banco de M~xico y Pa-

tronato del Ahorro Nacional, los trabajadores -

de estas y los sindicatos. 
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El nombramiento como principio y funda-

mento de la relación laboral: los trabajadores de con-

fianza y de base; Las condiciones generales de trabajo; 

Las prestaciones sociales económicas y cu1turales; días 

de descanso, vacaciones y salarioJ suspensión, cese y -

terminación de los efectos de nombramiento; del escala

fón; de los medios de apremio y ejecución de 1audos, 

autoridad competente y procedimiento. 

De la organizaci6n colectiva de 1os tra

bajadores y el Derecho de Huelga, requisitos, ilegalí-

dad, inexistencia y terminación de ésta. 

Las nulidades, prescripciones y sancio-

nes administrativas. 

D.- ANALISIS CONSTITUCIONAL DE LA LEY REGLA-

MENTARIA DE LA FRACCION XIII BIS DEL -

APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 CONSTXTOC.!_O 

NAL. 

Es evidente que el Gobierno de1 Estado -

Mexicano le estorban las garantías sociales consagradas 

en el Artículo 123 Constitucional. La primer manifes~a. 

ción de esta tendencia se presentó con la aprobación 

del Estatuto Jurídico de los trabajadores al servicio -

del Estado en el año de 1938. 
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Los reglamentos de trabajo para emplea-

dos de las Instituci~nes de Crédito y. Organismos Auxi-

liares y 1a adición y reforma a1 mismo en 1972, son - -

otra gran muestra de ello. 

La crcaci6n del Apartado "B'' del Artícu

lo 123 Constitucional por el Presidente Adolfo LÓpez 

Matees, se consideró una excepción a1 Artículo mencio~a 

do, porque se dijo que el Estado no persigue una fina~i 

dad lucrativa, sino realizar los supremos fines del Es

tado. 

Al descubrirse el camino de la Constitu

ción como idóneo para abroqar la misma sin decirlo cx-

presamente_ se adicionó al Artículo 123 Apartado ''B" la 

Fracción XIII Bis "Las instituciones a que se refiere -

el Párrafo Quinto del Artículo 28, regirán sus relacio

nes 1abora1es con sus trabajüdorcs por lo dispuesto en 

e1 presente apartado". 

E1 Artículo 28 Constituciona1, señala -

"En los Estados Unidos Mexicanos, quedan prohibidos 1os 

monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y -

la exención de impuestos en los términos y condiciones 

que rigen las 1eyes. El mismo ~ratamicnto se dará a 

las prohibiciones a título de protección a 1a indus-

tria. (Quinto Párrafo) Se exceptúa también de 1o 
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previsto en 1a primera parte del primer párrafo de es

te Artículo, 1a prestaci6n de1 servicio público de - -

banca y crédito. Este servicio será prestado exc1usi-

vamente por e1 estado a través de instituciones en 1os 

términos que establezca 1u correspondiente Ley Req1a-

mentaria, 1a que también determinará Las garantías que 

protejan 1os intereses del público y el funcionamiento 

de aquc11as en apoyo de 1as políticas de desarro11o 

nacional. El servicio público de banca y crédito no -

serS sujeto de conccsi6n alguna ... " 

La Ley Reglamentaria dc1 servicio público 

de banca y crédito en su Artículo 7 señala que son -

instituciones de derecho público las que conforme a 

normas de derecho privado prestan e1 servicio de ban-

ca. A estas instituciones de derecho público se 1es -

denomina Sociedades Nacionales de Cr6dito. 

Con fecha 1°. de Enero de 1984, entra en vi 

gor 1a Ley que reglamenta las relaciones laborales en

tre la Sociedad Nacional de Crédito y sus trabajado- -

res, teniendo como fundamento Constitucional 1a Frac-

ci6n XIII Bis del Artículo 123 Constitucional; Manifes 

tando la exposición de motivos de la misma, tener el -

propósito de perfeccionar el marco jurídico regu1ador 

de 1as normas laborales bancarias. 

El proemio del Apartado »a•• del Articulo 
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123 señala que solo se regirán 1as re1acioncs 1abora-

les entre los Poderes de la Unión, el Gobierno de1 D.!_s 

trito Federal y sus trabajadores, sin existir posibi--

1idad alguna de incluir en ella una nueva categoría 

de trabajadores; los trabajadores de los Poderes de la 

Unión y del Distrito Federal son necesarios para el 

buen logro de los fines del estado, como por ejemplo -

paz, orden, y progreso. 

Al incluirse en una Fracción de este Apar~a 

do, las relaciones laborales entre las SNC y sus tra~a 

jadores por el Congreso de la Unión, éste toma una 

atribución que no le corresponde por no existir en la 

norma fundamental autorización para ello. 

Pero como el Artículo 135 de la propia Co~s-

titución consagra la voluntad soberana de1 pueb1o me~i 

cano de autodeterminarse a trQvés de1 Congreso de 1a -

unión, lo que existe es una falta de técnica jurídica 

que obedece a cuestiones meramente po1íticas; no debió 

11amarse Fracci6n XIII Bis de1 Apartado ''B" Art!cu1o -

123, la adición de1 17 de Noviembre de 1982, por 1as -

razones expuestas, sino Apartado ''C" 

Tomando en cuenta 1as anteriores considera- -

cienes, se concluyó que 1a nueva Ley Laboral presenta 

vicios de origen y es Inconstitucionai por 1o que si--

gue: 
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1.- Es Inconstitucional desde e1 punto de vista 

formal porquP su creaci6n no está. prevista en la 

norma que le es superior, condición necesaria e -

indispensable en nuestro orden normativo para su 

va1idez Constitucional: E1 Art~cu1o 123 Aparta-

do 11 0 11 Fracci6n XIII Bis, sefiala que los trab~ja 

dores se regirán por el propio Apartado mcncio-

nado, mismo que ya cuenta con una 1ey reg1amen--

taria. No basta con la buena voluntad del leg~s 

lador de perfeccionar el marco jurídico de las -

relaciones laborales bancarias. 

2.- Al dictarse una ley reglamentaria, apoya- -

da en esta Fracción, crea dos Leyes Reglamenta-

rías del Apartado "B'' y siendo la Ley de los - -

Trabajadores Bancarios concretizantc a un número 

determinado de trabajadores porque no se aplica 

a todos los trabajadores bancarios, estamos en -

presencia de una violación al Artículo 13 Cons~i 

tucional que prohibe el ser juzgado por ieyes 

privativas, La Ley es una Ley privativa. 

3.- Es Inconstitucional desde el punto de vista 

material, porque su contenido t~ene disposicio-

nes que son contrarias al propio Apartado ''B" 

supuesto que pretende ser el fundamento formai 

de existencia jurídica, como por ejemplo: 
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1.- Los plazos de prescripción son más amp1ios -

en la Ley reglamentaria de los Trabajadores a1 Servi-

cio de1 Estado, son notoriamente restringidos por la -

Nueva Ley Laboral. 

2.- No regu1a los Trabajadores Eventuales o por 

Obra Determinada. 

J.- La Fracci6n XIV del Apartado ''B'' del Artícu

lo 123, señala que los cargos de confianza, serán re--

qu1ados por la Ley. La Nueva Ley Laboral, delega esa 

facultad en la Ley Orgánica del Banco de México (Artí

cul.o 3). 

4.- La Nueva Ley Laboral, autoriza un número 

mayor de horas extras que el propio Apartado ''B" Frac

ción I (Art!culo 8). 

5.- Ordena la Nueva Ley la creación de una cen-

tral. sindical., l. l. amada "Federación Nacional de Sindi_sa 

tos Bancarics'', cuando los Sindicatos de1 Apartado ''B'' 

tienen su Federación y el Apartado mencionado en su 

Fracci6n X, no impone tal ob1igaci6n. 



182 

Y por último, la Ley Laboral Bancaria, es 1a ex-

cepción dentro de la excepción, una necesidad a nues-

tra realidad política, donde un estado policía se es-

fuerza por parecer partidario de la justicia social y 

económica. 



e o N e L u s r o N E s -

1.- En México, como en e1 mundo entero, en 

el siglo XIX a1 darse la Revo1ución Industrial y crearse 

los grandes centros laborales, existiendo el antecedente 

hLst6rico reciente de 1a esclavitud de seres humanos, au

nado a la naciente y desmedida ambición de los dueños de 

estos centros laborales; da por resultado que se conside

re al trabajo como u~a cosa, como una mercancía, y con 

ello un trato inhuman~' sin ninguna garantía social o eco

nómica en contra de la nueva clase social, la CLASE OBRE-

RA. 

La Revolución Mexicana encuentra a los lí-

deres obreros altamente politizados, con ideas liberales 

de corte europeo, y al triunfar, se dan brillantes repre

sentantes ante el Congreso Constituyente de Querétaro, 

quienes en elocuentes exposiciones logran que el primer -

artículo laboral de contenido social en e1 mundo se inclu 

ya en la Constitución de 1917. 

No obstante el gran auge financiero de los 

bancos en México, los trabajadores de estas instituciones 

en nadu se van a diferenciar de los trabajadores del res

to del país, por el contrario al entrar en vigor la Cons

titución de 1917 y sus leyes laborales reglamentarias l?s 

trabajadores bancarios quedaron fuera de regulación por -

parte de las mismas. 
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2.- La primer regulación de las relaciones 

laborales bancarias, en el Derecho Positivo Mexicano, la 

encontramos precisamente en el Reglamento expedido por el 

Presidente Lázaro Cárdenas del Río, a pesar del espíritu 

social de su mandato. 

El Segundo Reglamento de los Trabajadores -

Bancarios lo expidió e1 Presidente Adolfo Ruíz Cortinas. 

Habiendo formado parte del Derecho Positivo 

Mexicano, ambos Reglamentos están afectados de inconsti~u 

cionalidad íormal, porque no se encuentran indicados en -

la pirámide legislativa, esto es porque su creación debe 

estar prevista en la norma superior y siendo esta la Ley 

Federal de1 Trabajo de 1931, la misma no previene nada al 

respecto. Por otra parte su claro contenido 1aboral, al 

provenir de1 titular de1 Poder Ejecutivo hace que estén -

seriamente viciados de inconstitucionalidad; solo el Po-

der Legislativo en uso de facultades constitucionales po

drá legislar en materia laboral,nunca como en el caso, e1 

Poder Ejecutivo. E~ cuanto a su contenido tambián son ~n 

constitucionales, prohiben la huelga como derecho laboral 

contrariando el artículo 123 constitucional. 

El Presidente Luis Echeverría Alvarez, no -

pudo contener la inquietud del gremio laboral bancario 

con motivo de la expedición de la Nueva Ley Laboral de 

1970, que derogaba el inconstitucional reglamento de los 

trabajadores bancarios que se encontraba en vigor y daba 

bases para la cre~ción de Sindicatos Bancarios. Y como -

respuesta a los intereses de la clase económicamente po~e 

rosa el tjtular del Ejecutivo, hace gala de un malavaris-
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mo jurídico y considera que el artículo 2do. transitorio 

de la Ley Federal del Trabajo de 1970, -porque habla que 

los contratos que tengan mayores prestaciones que los 

que otorga la ley al entrar en vigor la misma, deberán -

quedar vigentes-, es el fundamento jurídico para dar p~e 

na vigencia al Reglamento que regula la~ relaciones la~o 

rales de los trabajadores bancarios, los trabajadores 

bancarios tienen mayores prestaciones a las que otorga -

la ley en vigor. 

Y asíy ~n Presidente de la República, con -

su firma en un decreto deroga una Ley Federal dictada 

por el Congreso de la Unión, y un artículo el 123 Cons~i 

tucional, resulta obvio su Inconstitucionalidad. 

3.- La expropiación de los activos de la -

banca, las reformas a los artículos 28,· 73, y 123 Con~ti 

tucionales, así como a la Ley de Servicio Púb1ico de Ba~ 

ca y Crédito, actualizan la problemática laboral de los 

trabajadores bancario~, y después de una laguna jurídica 

en donde no se conocieron las leyes o procedimieritos - -

aplicables; por una parte son burócratas y por la otra -

continúa vigente el Reglamento de los Trabajadores Ban~a 

rios, se legisla por el Congreso de la Uni6n y se crea -

la Ley Reglamentaria de la Fracci6n XIII Bio del Art~cu

lo 123 Constitucional. 

4.- La Ley Reglamentaria de la Fracción 

XIII Bis, del Apartado ''B'', est~ hecha con mucha habili-
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dad jurídica, resume disposiciones del Reglamento Banca-

rio y de la Ley Federal del Trabajo e incorpora por la 

vía novedosa de la complementación varios títulos de la -

Ley Burocrática como por ejemplo los relacionados a las 

huelgas y a las prescripciones; mantiene el trato prefe-

rcncial en cuanto a lo individual y otorga todos los dc~e 

chas a los trabajadores de confianza menos el de estabi-

lidad en el empleo. 

Consta de seís capítulos; Disposiciones Ge

nerales; Días de Descanso; Vacaciones y Salarios; Seguri

dad Social y Prestaciones Económicas; Suspensión; Cese; y 

Terminación de los Efectos de los Nombramientos, Federa-

ción Nacional de Sindicatos Bancarios y Supervisión de 

las Instituciones, más cuatro disposiciones transitorias, 

consta en total de 24 artículos, pero se incorporan por -

cornp1ementación los títulos de Escalafón; Organización 

Colectiva de los Trabajadores y Condiciones Genera1es de 

Trabajo; Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y 

Reglas de Procedimiento; Medios de Apremio y Ejecución de 

1os Laudos; Correcciones Disciplinarias y Sanciones. 

S.- La Nueva Ley Laboral es inconstitucio

nal porque su creación no está prevista en la norma supe-

rior. 

La Fracción XIII Bis, señala que las rela-

ciones laborales de los trabajadores de las Sociedades 

Nacionales de Cr€dito se regirán por el Apartado ''B'' del 

Artículo 123 y dicho Apartado ya tiene su Ley Reglamenta

ria; no podría entonces haberse dictado otra Ley Reglam~n 
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taria del mismo Apartado aplicable a un grupo determi~a 

do de trabajadores, al hacerlo la Ley Reglamentaria de 

la Fracción XIII Bis se convierte en una Ley Privativa 

de las expresamente prohibidas por el Artículo 13 Cons

titucional máxime que solo se aplica en número determi

nado de trabajadores bancarios. 

AdernSs el proemio del Apartado ''B" del Ar

tículo 123, no señala como sujetos de aplicación del 

mismo, a los trabajadores de las sociedades nacionales 

de crédito, de donde resulta que no existe fundamento 

Constitucional válido para la creaci6n de la Fracci6n -

XIII Bis y por ende de su Ley Reglamentaria. 

También es inconstitucional porque su con

tenido es contrario al Art!culo 123 Apartado ''B'' que 

pretende reg1amentar, por ejemp1o, crea otra Federación 

de Sindicatos. 

6.- Es claro que e1 Estado Mexicano se ha 

manifestado en su actividad 1aboral de tres maneras d~s 

tintas: 

a.- La inicial postura social que nace 

de1 original Artículo 123 en 1a Constitución de 1917. 

b.- La postura Política, como encargado -

de los Poderes de la Unión y funciones púb1icas~ 



188 

c.- La postura de empresario, dueño de 

empresa y creador de organismos descentra1izados con ~i 

nes lucrativos. 

El Apartado ''A'' del Articulo 123, responde 

a las exigencias de la postura social del Estado, su 

contenido es de clara tendencia en beneficio de la cla

se obrera, la más débil y desprotegida de la relación -

laboral: El Estado es vigilante, es autoridad controla

dora y reguladora. 

Los trabajadores bancarios no tendrían lu

gar en este Apartado, porque son muchas las prestacio-

nes laborales que ésto representaría y contrariarían 

los fines de la banca expropiada, por ejemplo: 

Al ejercitar el derecho de hueJ.ga, sin PEª 

vio aviso o solicitud de autorización, el daño que se -

causaría al país ~ería de muy altas consecuencias. 

El Apartado ''B'' del Artículo 123~ está 

destinado para la postura política del Estado como ti~u 

lar y coordinador, ejecutor de la adminístraci6n públi

ca, mucho se habló y en el actual sexenio renació la 

idPa de la implantación de la carrera de servicio civil 
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que supliría los nombramientos y por ende las relaciones 

laborales y es que los fines del estado son diversos a -

los fines de los particulares; el primero busca dentro -

de su actividad el bien común, paz y progreso y el se- -

gundo, una actividad mercantilista netamente lucrativa. 

Los trabajadores bancarios tampoco ten

dr!an lugar en dicho ;.partado ''B", porque en primer lu-

gar el proemio del mis1no, no los menciona por ser su re

gulación de excepción y en segundo lugar el patrón Esta

do, tiene otras finalidades; la de empresario negociador 

con fines lucrativos en beneficio de la sociedad nacio-

nal de crédito. 
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Para regular las relaciones 1aborales de -

los trabajadores bancarios, se propone adicionar la nor

ma fundamental o básica como sigue: 

Artículo 123.- Toda persona tiene derecho 

al trabajo digno y socialmente útil: a1 efecto, se pro~o 

verán la creaci6n de empleos y la organización socíal 

para el trabajo, conforme a 1a Ley. 

El Congreso de la Uni6n sin contravenir a 

las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el tra

bajo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empl~a 

dos domésticos, artesanos y de una manera general todo -

contrato de trabajo; 

B.- Entre los Poderes de la Uni6n, El Go-

bierno del Distrito Federal y sus trabajadores; 

C.- Entre las Instituciones Nacionales de 

Crédito, y Organismos Auxiliares; Sociedades Naciona1es 

de Crédito, Banco ñe México, Patronato del Ahorro Nacio

nal y sus trabajadores. 

''Las características principales de este -

apartado serían: 
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l..- No hacer distinci6n entre los trab2..ja 

dores que se dedicari a ia·,~isma actividad 1aboral.. 

. . . 
2 _ - - D'E;saP~~;~Ce_r_ definitivamente el. inco!!_s 

titucional Regl.am~-~--:t;-~2~ .. ~-~'_-,.-._r_!:i-l?ajo para Empl.eados de l.as -

Instituciones de crédito y Organismos Auxil.iares. 

3.- Desaparecer l.a inconstitucional.idad -

formal. y material. de lü Ley Regl.amentaria: formal.mente -

tendría su origen previsto en el Apartado ••e••, y mate- -

rialmente en el contenido de ~ste. 

4.- La manifestación del. Estado, se po- -

dría dar sin provocar contradicciones, se establecería 

en este Apartado la intervcnci6n quQ tendría en las re-

l.aciones laboral.es l.a Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros, 1a Secr~taría de Hacienda y Cr~dito Público. 

5.- Se podría hacer aparecer al Estado 

menos impositivo, y contradictorio al reconocer como Ú~i 

ca central sindical, a la Federación Nacional de Tra~aja 

dores Bancarios. 

6.- Las condiciones gcneraies de trabajo 

serían las mismas que señala la nueva Ley Laboral estu-

diada, más detalladas, evitando dar facultades legisla~i 
vas a las instituciones de crédito, de hacer1os a tra--

vés de sus reglamentos internos de trabajo. 
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7.- Los empleados de confianza serían de

signados en su totalidad por la Ley Reglamentaría del -

Apartado ''C" y se evitaría delegar dicha facultad, como 

sucede con e1 Banco de México, s. N. c. 

8.- se podrá regular en forma autónoma 

el derecho de huelga, sin el peligro de que 61 mismo se 

encuentre regulado en otra legislación. 

9.- El contenido en términos generales ~e 

~ía netamente econ6mico acorde con la naturaleza jur~di 

ca de las personas morales que regula en sus relaciones 

laborales. 

io.- su Ley Reglamentaria sería más comp~e 

ta y se evitaría la complementación con otras legisla-

cienes, porque si bien por el momento resuelve el pro-

blema, las leyes complementarias responden a sus pro- -

pias realidades y son susceptibles de ser reformadas ~a 

ra estar acorde con las mismas, y cuando esto ocurra, 

se corre el riesgo de que la ley complementaria no res

ponda a las necesidades laborales de los trabajadores -

bancarios. 

11.- Se establecería en definitiva las ca

racterísticas del servicio médico, así como las presta

ciones del Seguro Social como jubilación, invalidez, 

cesantía en edad avanzada, muerte, etc. 
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12.- se regularía sobre el reparto de uti 

lidades; quienes tienen derecho al mismo. 

13.- oe acuerdo a 1os ade1antos científ i-

cos, se darían 1as bases para determinar las condicio- -

nes laborales de1 personal desplazado de sus labores por 

máquinas electrónicas. 

14.- se regularía en forma autónoma la 

actividad de los Sindicatos de las Sociedades Nacionales 

de Crédito, Instituciones Nacionales de Crédito, Banco -

de M&xico y Patronato del Ahorro Nacional.'' 

Las implicaciones políticas de la adición 

que se propone, serían en el sentido de que otros gre- -

mios pretendieran que se les creara un Apartado ~spe

cia1 en el Artículo 123, creando con ello una anarquía -

jurídica y Política, lo que de ninguna manera es d~sea-

ble. 

Los beneficios serían la regulación de una 

relación laboral compleja por una legislación más sana, 

1o que indudab1emente fortalecería e1 orden constitucio

nal positivo. 

Lo expuesto, plantea e1 reto del presente 
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y del futuro, reto que se extiende a todos 1os trabaja~o 

res bancaríos y sus Sindicatos, es su responsabilidad, -

cualquiera que sea su ideología y posición persona1 en-

frentar ese reto para lograr la creación de una auténti

ca ley Laboral Bancaria a la altura de su Profesionalis

mo y actividad creadora. 
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